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INTRODUCCIÓN 

 
El manual de organización se define como el instrumento administrativo donde quedan 
plasmadas las relaciones formales de comunicación y autoridad, así como los criterios 
que subyacen a la división del trabajo de un órgano determinado. 
 
El objetivo fundamental de este documento es presentar una visión en conjunto de la 
estructura orgánica del Instituto Nacional de Desarrollo Social y precisar las 
funciones encomendadas a cada una de las áreas que lo integran, lo que permitirá 
evitar duplicidades o traslapes durante el desarrollo de las mismas, propiciando ahorro 
de tiempo y esfuerzo en la ejecución de trabajos, así como el mejor aprovechamiento 
de los recursos con que cuenta el área. 
 
El manual de organización esta dirigido a toda persona interesada en la información 
que contiene, pero específicamente a las y los integrantes de las diferentes áreas del 
Instituto, quienes podrán contar con el documento que les permita enterarse de su 
ubicación organizacional, así como de las funciones que deberán desempeñar dentro 
de su respectiva área. 
 
La importancia de este documento radica en que su contenido presenta en forma 
ordenada y sistemática, la información referente a la competencia, los objetivos, así 
como la integración orgánico-funcional del Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
 
Por último, es importante señalar que la utilidad de este documento es la  validez de la 
información que contiene, por tal motivo, deberá mantenerse actualizado tantas veces 
como se realicen movimientos organizacionales en cualquiera de sus áreas, al igual 
que se lleven a cabo cambios en las atribuciones del Reglamento Interior de la 
Sedesol que afecte la operación y funcionamiento del Indesol, o algún otro 
ordenamiento emitido por las autoridades correspondientes. 
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL 

 
 
BIEN COMÚN 
 
Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses 
particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público no debe permitir 
que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan perjudicar o beneficiar a 
personas o grupos en detrimento del bienestar de la sociedad. 
 
El compromiso con el bien común implica que el servidor público esté conciente de 
que el servicio público es un patrimonio que pertenece a todos los mexicanos y que 
representa una misión que sólo adquiere legitimidad cuando busca satisfacer las 
demandas sociales y no cuando se persiguen beneficios individuales. 
 
 
INTEGRIDAD 
 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentará la credibilidad de la 
sociedad en las instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de confianza 
y de apego a la verdad. 
 
 
HONRADEZ 
 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho o 
ventaja personal o a favor de terceros. 
 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 
público. 
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IMPARCIALIDAD 
 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, sin 
prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
 
JUSTICIA 
 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas jurídicas 
inherentes a la función que desempeña. Respetar el Estado de Derecho es una 
responsabilidad que, más que nadie, debe asumir y cumplir el servidor público. 
 
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones jurídicas 
que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
 
TRANSPARENCIA 
 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los derechos de 
privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
 
La transparencia en el servicio público también implica que el servidor público haga un 
uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier 
discrecionalidad indebida en su aplicación. 
 
 
RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la sociedad, la 
responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y sujetarse a la 
evaluación de la propia sociedad. 
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Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar 
permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de mejora continua, de 
modernización y de optimización de recursos públicos. 
 
 
ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO 
 
Al realizar sus actividades, el servidor público debe evitar la afectación de nuestro 
patrimonio cultural y del ecosistema donde vivimos, asumiendo una férrea voluntad de 
respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente de nuestro país, 
que se refleje en sus decisiones y actos. 
 
Nuestra cultura y el entorno ambiental son nuestro principal legado para las 
generaciones futuras, por lo que los servidores públicos también tienen la 
responsabilidad de promover en la sociedad su protección y conservación. 
 
 
GENEROSIDAD 
 
El servidor público debe conducirse con una actitud sensible y solidaria, de respeto y 
apoyo hacia la sociedad y los servidores públicos con quienes interactúa. 
 
Esta conducta debe ofrecerse con especial atención hacia las personas o grupos 
sociales que carecen de los elementos suficientes para alcanzar su desarrollo integral, 
como los adultos en plenitud, los niños, las personas con capacidades especiales, los 
miembros de nuestras etnias y quienes menos tienen. 
 
 
IGUALDAD 
 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todos los 
miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, edad, 
raza, credo, religión o preferencia política. 
 
No debe permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien el 
incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le corresponde los 
servicios públicos a su cargo.  
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RESPETO 
 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y tolerante. 
 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades y 
cualidades inherentes a la condición humana. 
 
 
LIDERAZGO 
 
El servidor público debe convertirse en un decidido promotor de valores y principios en 
la sociedad, partiendo de su ejemplo personal al aplicar cabalmente en el desempeño 
de su cargo público este Código de Ética y el Código de Conducta de la institución 
pública a la que esté adscrito. 
 
El liderazgo también debe asumirlo dentro de la institución pública en que se 
desempeñe, fomentando aquellas conductas que promuevan una cultura ética y de 
calidad en el servicio público. El servidor público tiene una responsabilidad especial, 
ya que a través de su actitud, actuación y desempeño se construye la confianza de los 
ciudadanos en sus instituciones. 
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Misión  
 
La misión de la Secretaría de Desarrollo Social define los compromisos de la actual 
administración para avanzar en el logro de un efectivo desarrollo social: 
 

 Formular y coordinar la política solidaria y subsidiaria del gobierno federal, 
orientada hacia el bien común, y ejecutarla en forma corresponsable con la 
sociedad.  

 Lograr la superación de la pobreza mediante el desarrollo humano integral 
incluyente y corresponsable, para alcanzar niveles suficientes de bienestar con 
equidad, mediante las políticas y acciones de ordenación territorial, desarrollo 
urbano y vivienda, mejorando las condiciones sociales, económicas y políticas en 
espacios rurales y urbanos. 

  
 
Visión 2030 
 
Hacia el 2030 aspiramos a ver un país donde los ciudadanos puedan ejercer 
plenamente sus derechos sociales y la pobreza extrema se haya erradicado; donde 
todos los mexicanos, a través de su propio esfuerzo e iniciativa, hayan logrado 
alcanzar niveles de vida dignos y sostenibles y un desarrollo humano integral que 
abarque todas las dimensiones de la persona, tanto culturales como materiales, en 
plena libertad y responsabilidad y con base en un compromiso solidario y subsidiario 
hacia el bien común. Donde todas y todos los habitantes, sin excepción, puedan tener 
acceso equitativo a la prosperidad que dimana del crecimiento sostenido de la 
economía y de la posición competitiva de México en relación con el contexto global.  
 
Un país con menores brechas de desigualdad entre sus diversas regiones, con un 
sistema urbano más equilibrado dentro de una ordenación territorial sustentable, 
administrada localmente con eficiencia y eficacia, y con vivienda digna para los 
hogares, equipamiento y servicios adecuados para el conjunto de la población.  
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Código de conducta  
 
1.     Conocimiento y cumplimiento de leyes y normas  
Ejercer mis funciones dentro del marco de la ley.  
 

 Conocer y cumplir las leyes y normas que regulan mis funciones como servidora y 
servidor público. 

 Comunicar a las instancias competentes situaciones, conductas o hechos 
contrarios a la ley. 

 
2.     Apego a los intereses de la Sedesol  
Conocer y contribuir al cumplimiento de la misión y visión de la Sedesol.  
 

 Trabajar con un compromiso total hacia los objetivos de la política social en el 
desempeño diario de mis tareas. 

 
3.     Ejercicio del cargo público  
Ejercer mis funciones con invariable apego a los principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia.  
 

 Actuar con honestidad e integridad para fomentar la confianza de la sociedad en 
Sedesol. 

 Cumplir las instrucciones que me sean asignadas, respetando la dignidad e 
integridad de las personas y la armonía laboral. 

 Rechazar dinero, favores o regalos indebidos. 

 Utilizar los bienes, servicios y programas de Sedesol sin fines personales, 
partidistas ni electorales. 

 
4.     Atención a las y los beneficiarios de los programas sociales  
Servir eficientemente a la población beneficiaria de los programas sociales.  
 

 Brindar a las y los beneficiarios de los programas, así como a la ciudadanía en 
general, un trato digno y respetuoso, teniendo siempre presente el compromiso de 
servir. 

 Otorgar un servicio de calidad a la población beneficiaria sin distinción de género, 
edad, grupo étnico, lengua, credo, nivel educativo, preferencia sexual o política. 

 Atender y/o canalizar oportunamente las peticiones e inconformidades ciudadanas. 
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5. Transparencia y acceso a la información pública gubernamental 
Garantizar el acceso a la información pública gubernamental, de acuerdo con mis 
funciones, sin más límite que el que marca la ley.  
 

 Conocer y cumplir la normatividad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 

 Mantener ordenada y accesible la información bajo mi responsabilidad. 

 Informar sobre el ocultamiento o utilización indebida de información oficial a las 
instancias competentes. 

 
6.     Aplicación de recursos y rendición de cuentas  
Utilizar los recursos de la Sedesol de manera eficaz, equitativa y transparente, 
rindiendo cuentas sobre su aplicación a las instancias competentes. 
 

 Emplear los recursos humanos, financieros, materiales e informáticos asignados, 
de forma responsable y con apego a la normatividad para contribuir a una clara 
rendición de cuentas. 

 
7.     Relaciones interpersonales  
Fomentar un ambiente laboral cordial, armónico y organizado, en un marco de respeto, 
comunicación y apertura con las demás áreas.  
 

 Mantener una comunicación clara, respetuosa y tolerante con mis compañeras y 
compañeros. 

 Identificar las capacidades de mis compañeras y compañeros para fortalecer el 
trabajo en equipo y lograr mejores resultados en el área. 

 Reconocer las ideas o iniciativas de mis compañeras y compañeros.  

 Ser abierto y participativo en el desarrollo de proyectos con áreas internas y 
externas a Sedesol. 

 Evitar expresiones y actitudes físicas, verbales y/o visuales, que atenten contra la 
dignidad, integridad física, sexual o psicológica de mis compañeras y compañeros 
o de terceras personas. 

 Proponer formas de trabajo nuevas y eficientes, tomando en cuenta la experiencia 
y creatividad de mis compañeras y compañeros. 

 
8.     Desarrollo y capacitación  
Promover el desarrollo profesional de las y los servidores públicos. 
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 Desarrollar habilidades que me permitan mejorar mi desempeño laboral. 

 Buscar y asistir a cursos de capacitación, que mejoren el desempeño de mis 
funciones y de relación interpersonal. 

 Brindar al personal a mi cargo facilidades para su capacitación. 
 
 
9.     Salud, seguridad e higiene, protección civil y medio ambiente  
Participar activamente en todas las acciones y actividades que promuevan y preserven 
la salud, la seguridad e higiene, protección civil y medio ambiente en mi entorno 
laboral.   
 

 Mantener limpio y ordenado el espacio laboral, los baños y las áreas comunes. 

 Respetar los espacios designados como zonas de no fumar. 

 Hacer uso racional del material de oficina, del agua y de la energía eléctrica, 
evitando su desperdicio. 

 Identificar las rutas de evacuación, así como la ubicación de equipos de seguridad. 
 
10.    Equidad de Género 
Alcanzar el pleno ejercicio de derechos y obligaciones de mujeres y hombres en un 
ambiente de igualdad sin las limitaciones impuestas por los roles tradicionales. 
 

 Potenciar el desarrollo de las capacidades y habilidades de las y los servidores 
públicos sin distinción de género.  

 Evitar la discriminación en nuestro entorno laboral por cuestión de sexo, edad, 
religión, etnia o clase social.  

 Propiciar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres para que formen 
parte en el alcance de metas y objetivos institucionales. 

 Garantizar un trato igualitario en las condiciones de trabajo de los servidores 
públicos. 

 Prevenir, atender y, en su caso, denunciar todo tipo de violencia laboral, incluidos 
el hostigamiento y el acoso sexual. 
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CAPÍTULO PRIMERO: COMPETENCIA 
 

1.1. Atribuciones: 
 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de julio de 2004 que incluye las siguientes 
modificaciones: del 11 de julio de 2006, del 8 de junio de 2009, y del 31 de julio de 
2009 establece: 

 
Artículo 36.- Para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, la Secretaría contará con órganos administrativos desconcentrados que 
le estarán jerárquicamente subordinados y gozarán de autonomía técnica y operativa. 
Estarán a cargo de un(a) Titular, contarán con las unidades administrativas necesarias 
para cumplir con su objeto que sean aprobadas en su presupuesto y tendrán las 
atribuciones genéricas siguientes: 
 

I. Establecer, conforme a las políticas que dicte el o la Secretario(a), los 
lineamientos, normas, sistemas y procedimientos del órgano administrativo 
desconcentrado, tanto de carácter técnico-normativo, como para la 
administración de sus recursos humanos, financieros y materiales, de acuerdo 
con sus programas y objetivos y las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del 
órgano administrativo desconcentrado; 

III. Dirigir las actividades del órgano administrativo desconcentrado y coordinarse 
con las unidades administrativas de la Secretaría y entidades del Sector, para la 
ejecución de sus programas y acciones; 

IV. Formular el programa anual de actividades del órgano administrativo 
desconcentrado; 

V. Proponer al o a la Secretario(a) los proyectos de iniciativas de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás disposiciones jurídicas, en 
los asuntos que competan al órgano administrativo desconcentrado, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

VI. Formular el anteproyecto del programa-presupuesto anual del órgano 
administrativo desconcentrado, verificando su correcta y oportuna ejecución, en 
coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto; 

VII. Celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos que se requieran para el 
ejercicio de las atribuciones del órgano administrativo desconcentrado; 
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VIII. Someter a la consideración del o de la Secretario(a), a través de la Oficialía 
Mayor, los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público, del órgano administrativo desconcentrado; 

IX. Coordinar y vigilar operativamente el cumplimiento de las obligaciones que 
tienen a su cargo, en materia de transparencia y combate a la corrupción, así 
como de acceso a la información pública gubernamental; 

X. Recibir en acuerdo ordinario a las y los Titulares de las unidades administrativas 
de su adscripción, en acuerdo extraordinario a cualquier otro(a) servidor público 
y conceder audiencias al público, conforme a los manuales de organización y de 
procedimientos; 

XI. Resolver los recursos administrativos de su competencia; 
XII. Expedir certificaciones de las constancias de los expedientes relativos a los 

asuntos de su competencia, y 
XIII. Las demás que le señalen el o la Representante del Ejecutivo Federal, el o la 

Secretario(a), las disposiciones jurídicas aplicables y las que sean necesarias 
para el cumplimiento de su objeto. 

 
Artículo 37. Los órganos administrativos desconcentrados y sus Titulares tendrán las 
competencias y facultades que este Reglamento les confiere y, en su caso, las 
específicas que le señale el instrumento jurídico de su creación o que los regule o, en 
su caso, se establezcan en los acuerdos de delegación de facultades del o de la 
Secretario(a). 
 
Artículo 40.- El Instituto Nacional de Desarrollo Social, como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Promover, impulsar y coordinar acciones de capacitación, formación, asesoría, 
investigación e información, dirigidas al fortalecimiento de las capacidades 
institucionales de los gobiernos de las entidades federativas y municipios, así 
como de las Organizaciones de la Sociedad Civil vinculadas a tareas de 
desarrollo social y superación de la pobreza; 

II. Establecer y operar un sistema nacional de educación a distancia en el ámbito 
nacional, para realizar acciones de capacitación, información, divulgación, 
enseñanza, preparación y adiestramiento, relativas a temas vinculados con la 
política social y el desarrollo institucional, coordinándose con instituciones 
públicas y privadas para la operación y mantenimiento de la infraestructura 
necesaria; 
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III. Colaborar con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, 
mediante acciones de consulta, asesoría, asistencia técnica, capacitación y 
financiamiento que incidan en el desarrollo institucional, en materia de política 
social y bienestar común; 

IV. Emitir los lineamientos para la organización y participación de los grupos 
sociales en la planeación, financiamiento, ejecución, supervisión y control de los 
programas de desarrollo social; 

V. Promover la adecuación del marco jurídico para fomentar la participación social 
en los procesos de planeación, ejecución, control y evaluación de los 
programas y acciones de desarrollo social; 

VI. Promover que en los programas de desarrollo social sectoriales, regionales y 
especiales, se incorporen las normas y lineamientos para una efectiva 
participación de los grupos sociales; 

VII. Fomentar la participación de las organizaciones sociales vinculadas por la 
naturaleza de su objeto social a los programas y tareas de desarrollo social y 
del bienestar común, en los programas de desarrollo social, y apoyar y 
consolidar su capacidad de gestión y respuesta, a través del diseño de acciones 
y estrategias coordinadas entre la Administración Pública Federal y los 
gobiernos de las entidades federativas y municipios, especialmente en las 
regiones, zonas, municipios y comunidades del país con mayores rezagos y 
menor crecimiento, que requieran atención inmediata o prioritaria; 

VIII. Promover acciones de vinculación entre las Organizaciones de la Sociedad Civil 
con dependencias y entidades federales, con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios, instituciones educativas, públicas y privadas, en 
materia de desarrollo social y bienestar común; 

IX. Proporcionar asesoría, capacitación y orientación en materia de organización y 
participación social a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, 
así como a los sectores social y privado; 

X. Apoyar la intervención de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las tareas 
de desarrollo social y bienestar común, mediante la aplicación de fondos 
institucionales y la promoción y realización de acciones de gestión, capacitación 
y asesoría para el desarrollo de sus proyectos; su participación en el diseño, 
ejecución y evaluación de la política social, y su fortalecimiento organizativo e 
institucional; 

XI. Orientar los recursos y proyectos seleccionados por el propio Instituto, a las 
áreas correspondientes de la Secretaría, a sus entidades sectorizadas o, en su 
caso, a otras dependencias o entidades;  
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XII. Promover e incentivar la participación social, en la atención y apoyo a la 
población afectada en casos de emergencia por fenómenos y desastres 
naturales, en coordinación con las dependencias competentes; 

XIII. Coordinarse con la Unidad de Evaluación y Monitoreo de los Programas 
Sociales de la Secretaría, para promover acciones que permitan mejorar la 
participación social en la evaluación y seguimiento de los programas de 
desarrollo social;  

XIV. Atender, informar y orientar a las organizaciones sociales sobre los programas 
de desarrollo social e integrar y operar un sistema de información y seguimiento 
de las organizaciones sociales que participan en los programas de desarrollo 
social; 

XV. Promover, coordinar, realizar, publicar y difundir estudios, investigaciones, 
técnicas y métodos para fortalecer la operación de los programas del Instituto y 
los procesos de organización y participación social en las acciones de 
desarrollo social; 

XVI. Formular e impulsar proyectos de investigación, información, asesoría, apoyo 
técnico, comunicación y difusión en materia de desarrollo, participación y 
gestión social con instituciones académicas, de educación superior y de 
investigación, así como con Organizaciones de la Sociedad Civil; 

XVII. Promover la integración en la perspectiva de género en los programas de 
desarrollo social; 

XVIII. Elaborar la acreditación de las actividades de desarrollo social que, de 
conformidad a su objeto social, lleven a cabo las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, y 

XIX. Someter a la consideración del o de la Secretario(a), los manuales de 
organización, de procedimientos y, en su caso, de servicios al público, de las 
unidades administrativas de su adscripción, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Oficialía Mayor. 
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1.2. Marco legal: 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 
5-II-1917. 

 
 
Leyes Federales 
 

 Código Civil Federal, publicado en el D.O.F. 26 de V de 1928. 
 

 Código Penal Federal, publicado en el D.O.F. 14 de VIII de 1931. 
 

 Código Federal de Procedimientos Penales, publicado en el D.O.F. 30 de VIII 
de 1934. 

 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 10-I-1936. 

 

 Ley de Expropiación, publicada en el D.O.F. 25-XI-1936. 
 

 Código Federal de Procedimientos Civiles, publicado en el D.O.F. 24-II-1943. 
 

 Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las 
profesiones en el Distrito Federal, publicada en el D.O.F. 26-V-1945. 

 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 
apartado ñBò del art²culo 123 Constitucional, publicada en el D.O.F. 28-XII-1963. 

 

 Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
publicada en el D.O.F. 24-IV-1972. 

 

 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 
publicada en el D.O.F. 6-V-1972. 

 

 Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, publicada en el D.O.F. 31-
XII-1975. 
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 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el D.O.F. 29-
XII-1976. 

 

 Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el D.O.F. 27-XII-1978. 
 

 Código Fiscal de la Federación, publicado en el D.O.F. 31-XII-1981. 
 

 Ley Federal de Derechos, publicada en el D.O.F. 31-XII-1981. 
 

 Ley de Planeación, publicada en el D.O.F. 5-I-1983. 
 

 Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el D.O.F. 
8-II-1984. 

 

 Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, publicada en el D.O.F. 31-XII-
1985. 

 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicada en el D.O.F. 14-V-1986. 
 

 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, publicada 
en el D.O.F. 24-XII-1986. 

 

 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el D.O.F. 
29-VI-1992. 

 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el D.O.F. 1-VII-
1992. 

 

 Ley Federal de Protección al Consumidor publicada en el D.O.F. 24-XII-1992. 
 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el D.O.F. 4-VIII-
1994. 

 

 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 11-V-1995. 
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 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el D.O.F. 26-V-
1995. 

 

 Ley del Seguro Social, publicada en el D.O.F. 21-XII-1995. 
 

 Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicada en el D.O.F. 23-V-1996. 
 

 Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
publicada en el D.O.F. 22-XI-2006. 

 

 Ley de Nacionalidad, publicada en el D.O.F. 23-I-1998. 
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 
en el D.O.F. 4-I-2000. 

 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en 
el D.O.F. 4-I-2000. 

 

 Ley General de Protección Civil, publicada en el D.O.F. 12-V-2000. 
 

 Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
D.O.F. 29-XII-2001. 

 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
publicada en el D.O.F. 13-III-2002. 

 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicada en el D.O.F. 11-VI-2002. 

 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, publicada en el D.O.F. 
25-VI-2002. 

 

 Ley de Sistemas de Pagos, publicada en el D.O.F. 12-XII-2002. 
 

 Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
publicada en el D.O.F. 19-XII-2002. 
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 Ley General de Cultura Física y Deporte, publicada en el D.O.F. 24-II-2003. 
 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
publicada en el D.O.F. 10-IV-2003. 

 

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicada en el D.O.F. 
11-VI-2003. 

 

 Ley General de Desarrollo Social, publicada en el D.O.F. 20-I-2004. 
 

 Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil, publicada en el D.O.F. 9-II-2004. 

 

 Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el D.O.F. 20-V-2004. 
 

 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, publicada en el D.O.F. 
31-XII-2004. 

 

 Ley General para el Control del Tabaco, publicada en el D.O.F. 30-V-2005. 
 
 

 Ley General de las Personas con Discapacidad, publicada en el DOF 10-VI-
2005. 

 

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, Publicada en el 
D.O.F. 1-XII-2005. 

 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 
D.O.F. 30-III-2006. 

 

 Ley de Vivienda, publicada en el D.O.F. 27-VI-2006. 
 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicada 
en el D.O.F. 1-II-2007. 

 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, publicada en el D.O.F. 31-03-2007. 
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 Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada 
en el D.O.F. 6-XII-2007. 

 

 Código Federal de Procedimientos e Instituciones Electorales, publicada en el 
D.O.F. 14-I-2008. 

 

 Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, publicada en 
el D.O.F. 16-IV-2008. 

 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el D.O.F. 31-XII-
2008. 

 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
D.O.F. 29-V-2009. 

 

 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, publicada en el 
D.O.F. 25-XI-2009. 

 

 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, publicada en el D.O.F. 05-VII-2010. 

 
 
Reglamentos 
 

 Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el D.O.F. 28-
VI-1988. 

 

 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicado en el 
D.O.F. 26-I-1990. 

 

 Reglamento de inscripción, pago de aportaciones y entero de descuentos al 
Instituto del Fondo Nacional de la  Vivienda para los Trabajadores, publicado en 
el D.O.F. 9-XII-1997. 

 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en 
el D.O.F. 14-I-1999. 
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 Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, publicado en 
el D.O.F. 15-III-1999. 

 

 Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal, publicado en el 
D.O.F. 4-X-1999. 

 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicado en el D.O.F. 11-VI-2003. 

 

 Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público, publicado en el D.O.F. 17-VI-2003. 

 

 Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte, publicado en el 
D.O.F. 16-IV-2004. 

 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el 
D.O.F. 19-VII-2004. 

 

 Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el D.O.F. 2-IX-2004. 

 

 Reglamento Interno de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, publicado en el D.O.F. 23-XI-2004. 

 

 Reglamento Interno del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil. publicado en el D.O.F. 23-XI-2004. 

 

 Reglamento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, publicado en el D.O.F. 7-VI-2005. 

 

 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 18-I-
2006. 

 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
publicado en el D.O.F. 28-VI-2006. 
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 Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 
publicado en el D.O.F. 2-V-2007. 

 

 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, publicado en el D.O.F. 6-IX-2007. 

 

 Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, publicado en el D.O.F. 11-III-2008. 

 

 Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, 
publicado en el D.O.F. 20-VI-2008. 

 

 Reglamento para la Imposición de Multas por Incumplimiento de las 
Obligaciones que la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y sus reglamentos establecen a cargo de los patrones, publicado 
en el D.O.F. 15-VIII-2008. 

 

 Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicado en el 
D.O.F. 24-VIII-2009. 

 

 Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el 
D.O.F. 26-VIII-2009. 

 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación, publicado en el D.O.F. 07-XII-
2009. 

 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, publicado en el D.O.F. 28-VII-2010. 

 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, publicado en el D.O.F. 28-VII-2010. 

 
 
Decretos 
 

 Decreto que crea el Fondo de Vivienda para los Trabajadores al Servicio del 
Estado, publicado en el D.O.F. 28-XII-1972. 
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 Decreto por el que se reestructura la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, como organismo público descentralizado de carácter 
técnico y social, publicado en el D.O.F. 8-XI-1974, última reforma 26-II-1999. 

 

 Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 8-
VIII-1997, modificado el 6-III-2002. 

 

 Decreto del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, publicado en 
el D.O.F. 24-XII-2002. 

 

 Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la 
inscripción en los registros de personas acreditadas operados por las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal y las bases para la interconexión informática de los mismos, publicado 
en el D.O.F. 4-V-2004. 

 

 Decreto por el que se crea el Consejo Consultivo de Desarrollo Social, 
publicado en el D.O.F. 20-VII-2004. 

 

 Decreto por el que se regula la Comisión Nacional de Desarrollo Social, 
publicado en el D.O.F. 20-VII-2004. 

 

 Decreto por el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, 
publicado en el D.O.F. 3-IX-2004. 

 

 Decreto por el que se regula el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 24-VIII-2005. 

 

 Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo 
de los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento 
de separarse de su empleo, cargo o comisión, publicado en el D.O.F. 14-IX-
2005. 

 

 Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de 
Programas Gubernamentales, publicado en el D.O.F. 12-I-2006. 
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 Decreto por el que se reforma el artículo segundo del Decreto por el que se 
establece el Calendario Oficial, publicado en el D.O.F. 27-I-2006. 

 

 Decreto por el que se declara al año 2010 como Año del Bicentenario del inicio 
del movimiento de Independencia Nacional y del Centenario del inicio de la 
Revolución Mexicana y se crea la Comisión Organizadora de dicha 
Conmemoración, publicado en el D.O.F. 16-VI-2006. 

 

 Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la 
Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 4-XII-2006. 

 

 Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
publicado en el D.O.F. 31-V-2007. 

 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-
2012, publicado en el D.O.F. 10-IV-2008. 

 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo 2008-2012, publicado en el D.O.F. 25-VI-2008. 

 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Mejora de la Gestión en 
la Administración Pública Federal 2008-2012, publicado en el D.O.F. 10-IX-
2008. 

 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Rendición de Cuentas, 
Transparencia y Combate a la Corrupción 2008-2012, publicado en el D.O.F. 
11-XII-2008. 

 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Vivienda 2008-2012: 
Hacia un Desarrollo Habitacional Sustentable, publicado en el D.O.F. 30-XII-
2008. 

 

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2010, publicado en el D.O.F. 07-XII-2009. 

 

 Decreto de la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 
2010, publicado en el D.O.F. 07-XII-2009. 
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 Decreto por el que se establecen las acciones que deberán llevarse a cabo por 
la Administración Pública Federal para concretar la transición a la Televisión 
Digital Terrestre, publicado en el D.O.F. 02-IX-2010. 

 
Acuerdos  
 

 Acuerdo por el que se autoriza la creación del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares, publicado en el D.O.F. 2-IV-1981, modificaciones 23-I-
1985 y 15-IV-1988. 

 

 Acuerdo para la adopción y uso por la Administración Pública Federal de la 
Clave Única del Registro de Población, publicado en el D.O.F. 23-X-1996. 

 

 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el arrendamiento de 
inmuebles por parte de las dependencias de la Administración Pública Federal, 
en su carácter de arrendatarias, publicado en el D.O.F. 3-II-1997. 

 

 Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Transparencia y el Combate a la 
Corrupción en la Administración Pública Federal, como una Comisión 
Intersecretarial de carácter permanente, publicado en el D.O.F. 4-XII-2000, 
última modificación 14-XII-2005. 

 

 Acuerdo para la difusión y transparencia del marco normativo interno de la 
gestión gubernamental, publicado en el D.O.F. 6-XII-2002. 

 

 Acuerdo por el cual el organismo descentralizado denominado Instituto Nacional 
de las Personas Adultas Mayores, queda agrupado en el sector coordinado por 
la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 13-III-2003. 

 

 Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y servicios inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, que aplica la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el 
D.O.F. 19-V-2003. 

 

 Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la elaboración, revisión y 
seguimiento de iniciativas de Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal, publicado 
en el D.O.F. 9-IX-2003. 
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 Acuerdo por el que crea el Registro de Personas Acreditadas para realizar 
trámites ante la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 26-IX-
2003. 

 

 Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Fomento de las Actividades de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil como una comisión intersecretarial de 
carácter permanente, publicado en el D.O.F. 14-V-2004. 

 

 Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas a 
que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, 
publicado en el D.O.F. 8-X-2004, última modificación 11-VII-2006. 

 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración, revisión y 
trámite de Reglamentos del Ejecutivo Federal, publicado en el D.O.F. 2-XII-
2004. 

 

 Acuerdo por el que se delega en los titulares de los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social, la facultad que se 
indica, publicado en el D.O.F. 14-XII-2004. 

 
 Acuerdo para la integración y funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria 

Interna de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 23-V-2005. 
 

 Acuerdo mediante el cual se regula la organización y funcionamiento interno del 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, 
denominado Instituto Nacional de Desarrollo Social, publicado en el D.O.F. 26-
VII-2005. 

 
 Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores 

públicos al separarse de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-
recepción del informe de los asuntos a su cargo y de los recursos que tengan 
asignados, publicado en el D.O.F. 13-X-2005. 

 
 Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Manual de Operación del Sistema 

Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 
publicado en el D.O.F. 20-III-2006. 
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 Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el D.O.F. 02-II-2007. 
 

 Acuerdo por el que se establecen los criterios para la determinación de los 
porcentajes y montos de incremento o reducción a los valores comerciales 
determinados en los dictámenes valuatorios emitidos por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el D.O.F. 18-I-
2008. 

 
 Acuerdo por el que se establece las disposiciones generales del Sistema de 

Evaluación de Desempeño, publicado en el D.O.F. 31-III-2008. 
 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social, publicado en el D.O.F. 11-IV-2008. 

 

 Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, publicado en el 
D.O.F. 25-VIII-2008. 

 

 Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, publicado 
en el D.O.F. 31-XII-2008. 

 

 Acuerdo que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones 
de situación patrimonial de los servidores públicos federales, por medios de 
comunicación electrónica, utilizando para tal efecto, firma electrónica avanzada, 
publicado en el D.O.F. 25-III-2009. 

 
 Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 

Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, publicado en el D.O.F 31-V-2010. 

 
 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para la 

orientación, planeación, autorización, coordinación, supervisión y evaluación de 
las estrategias, los programas y las campañas de comunicación social de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el Ejercicio 
Fiscal 2010, publicado en el D.O.F 28-XII-2009. 
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 Acuerdo que establece los montos máximos de renta que las instituciones 
públicas federales podrán pactar durante el ejercicio fiscal 2010, en los 
contratos de arrendamiento de inmuebles que celebren, publicado en el D.O.F. 
31-XII-2009. 

 

 Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer las variables y fuentes de 
información para apoyar a los estados en la aplicación de sus fórmulas de 
distribución entre los municipios, de las aportaciones federales previstas en el 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal del Ramo General 33 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, 
publicado en el D.O.F. 15-I-2010. 

 
 

 Acuerdo 52.1319.2009 de la Junta Directiva, relativo a la aprobación de las 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en 
el D.O.F. 17-II-2010. 

 

 Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal la utilización de la leyenda: 2010, Año de la 
Patria. Bicentenario del Inicio de la Independencia y Centenario del Inicio de la 
Revolución, publicado en el D.O.F. 03-III-2010. 

 

 Acuerdo por el que se delegan en el titular del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, las facultades para autorizar las erogaciones de recursos por concepto 
de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, así como gastos de 
orden social, congresos y convenciones, exposiciones y espectáculos 
culturales, publicado en el D.O.F. 18-III-2010. 

 

 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto, publicado en 
el D.O.F. 10-VI-2010. 

 
 

 Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto, publicado en 
el D.O.F. 10-VI-2010. 

 

 Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor, las facultades para autorizar 
las erogaciones de recursos por concepto de asesorías, consultorías, estudios e 
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investigaciones, así como gastos de orden social, congresos y convenciones, 
exposiciones y espectáculos culturales, publicado en el D.O.F. 12-VII-2010. 

 

 Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Transparencia, publicado en el D.O.F. 12-VII-2010. 

 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el 
D.O.F. 12-VII-2010. 

 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y 
se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno, publicado en el D.O.F. 12-VII-2010. 

 

 Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la 
Realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección, publicado en el 
D.O.F. 12-VII-2010. 

 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, publicado en el 
D.O.F. 13-VII-2010. 

 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Financieros, publicado en el D.O.F. 15-VII-2010. 

 

 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, publicado en el D.O.F. 16-VII-2010. 

 

 Acuerdo por el que se establecen Reglas para la determinación de la 
Información de Interés Nacional, publicado en el D.O.F. 02-08-2010. 

 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
publicado en el D.O.F. 09-08-2010. 
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 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado 
en el D.O.F. 09-08-2010. 

 

 Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 
República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado en el D.O.F. 10-08-2010. 

 

 Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, publicado en el D.O.F. 09-09-2010. 

 
 
Acuerdos relativos a Reglas de Operación de Programas de Desarrollo Social 
 

 Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para 
Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia contra las 
Mujeres, para el Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el D.O.F. 28-XII-2009. 

 

 Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de 
Coinversión Social, para el Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el D.O.F. 28-XII-
2009. 

 
 
Disposiciones diversas 
 

 Resolución por la que se autoriza la disolución y liquidación de la empresa de 
participación estatal mayoritaria INCOBUSA, S.A. de C.V., publicada en el 
D.O.F. 25-VII-1994. 

 

 Norma que regula las jornadas y horarios de labores en la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicada en el D.O.F. 15-III-1999. 

 

 Oficio-Circular por el que se da a conocer el Código de Ética de los Servidores 
Públicos de la Administración Pública Federal, publicado en el D.O.F. 31-VII-
2002. 
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 Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados 
en el D.O.F. 20-II-2004. 

 

 Lineamientos para la operación del Sistema Informático RH net, publicados en 
el D.O.F. 15- XII-2005. 

 

 Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de 
austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal, 
publicados en el D.O.F. 29-XII-2006, últimas adiciones y modificaciones 
publicadas en el D.O.F. 14-V-2007. 

 

 Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación 
en materia de reasignación de recursos, publicados en el D.O.F. 28-III-2007. 

 

 Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal, publicados en el D.O.F. 30-III-2007, última 
modificación publicada en el D.O.F. 09-X-2007. 

 

 Lineamientos generales y normas técnicas para el funcionamiento del Sistema 
de Compilación de las Disposiciones Jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo 
Federal para su difusión a través de la red electrónica de datos, publicados en 
el D.O.F. 26-IV-2007. 

 
 Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los 

recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
D.O.F. 25-II-2008. 

 
 Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el 

D.O.F. 10-X-2008. 
 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Rendición de Cuentas, 
Transparencia y Combate a la Corrupción 2008-2012, publicado en el D.O.F. 
11-XII-2008. 
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 Calendarios de presupuesto autorizados para el Ejercicio Fiscal 2010 de los 
ejecutores de gasto que se indican, publicados en el D.O.F. 21-XII-2009. 

 
 Calendario de presupuesto autorizado a las unidades administrativas 

responsables que forman parte del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social 
para el ejercicio fiscal 2010, publicado en el D.O.F. 28-XII-2009. 

 
 Oficio Circular por el que, de conformidad con el artículo quinto transitorio del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2010, se dan a conocer los manuales, formatos y medios a través de los cuales 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben 
remitir, entre otros, la información sobre contratos de seguros, el inventario 
actualizado de los bienes y sus siniestros, así como los mecanismos que 
permitan intercambiar información sobre dichos bienes, publicado en el D.O.F. 
03-II-2010. 

 
 Programa Nacional de Reducción de Gasto Público, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, publicado en el D.O.F. 12-III-2010. 
 

 Lineamientos para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de 
los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, para el Ejercicio Fiscal 
de 2010, publicados en el D.O.F. 17-III-2010. 

 
 Reglas de Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado 

en el Ejercicio Fiscal 2010, publicadas en el D.O.F. 31-III-2010. 
 

 Criterios y disposiciones generales para aprobar puestos de libre designación, 
publicados en el D.O.F. 9-IV-2010. 

 
 Lineamientos y criterios generales para la definición, identificación y medición 

de la pobreza, publicados en el D.O.F. 16-VI-2010. 
 

 Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal 
sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, 
publicado en el D.O.F. 12-VIII-2010. 
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Nota: El presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su 
elaboración; con independencia de la expedición y/o modificación de disposiciones 
realizadas de manera posterior, particularmente de aquellas cuya vigencia queda 
sujeta al ejercicio fiscal en curso. 
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CAPÍTULO SEGUNDO: MARCO ESTRATÉGICO 
 
2.1 Misión del Instituto Nacional de Desarrollo Social 

 
Vincular, fortalecer y construir alianzas con OSC, gobiernos locales e instituciones 
académicas para dar sustento a la política social, a través de la coinversión, asesorías, 
capacitación e investigación que promuevan la participación comunitaria y la 
corresponsabilidad ciudadana para el desarrollo integral y equitativo de la sociedad 
mexicana. 
 
 

2.2 Visión del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
 
Ser una institución que promueva, desarrolle y consolide alianzas entre el Gobierno 
Federal y los Gobiernos Locales (estatales y municipales) así como con la sociedad 
civil organizada y que genere conocimientos útiles para la construcción de políticas 
públicas que permitan superar la pobreza y fortalecer el desarrollo integral de la 
sociedad. 
 

2.3 Objetivos Específicos del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
 

 Fortalecer la relación del gobierno federal con los gobiernos locales y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, en materia de desarrollo social, mediante 
la aplicación de fondos institucionales para el desarrollo de proyectos, 
esquemas innovadores de participación y corresponsabilidad, para fortalecer el 
capital social y la calidad de vida de la población en condiciones de pobreza, 
vulnerabilidad o marginación. 

 

 Promover la generación, sistematización y difusión de modelos exitosos de 
desarrollo social integral con Organizaciones de la Sociedad Civil, instituciones 
académicas de educación superior y gobiernos locales para contribuir al 
desarrollo de la política social. 

 

 Incorporar la perspectiva de género como un referente fundamental en la 
definición de planes, programas y proyectos del sector social, mediante 
estrategias de sensibilización, capacitación y concertación para promover una 
distribución equitativa de los recursos, oportunidades y beneficios del desarrollo 
entre hombres y mujeres. 
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 Profesionalizar a las Organizaciones de la Sociedad Civil y funcionarios 
públicos de los tres órdenes de gobierno, vinculados al desarrollo social 
mediante estrategias y programas de fortalecimiento institucional, capacitación 
y el uso de nuevas tecnologías como un factor fundamental para el avance de 
la política social y el empoderamiento de los actores del desarrollo. 
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CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN INTERNA 
 

3.1. Ubicación del Instituto Nacional de Desarrollo Social en la estructura 
orgánica básica (organigrama general) de la Secretaría 
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(600)

SECRETARÍA
(100)

UNIDAD DE
PLANEACIÓN Y
RELACIONES

INTERNACIONALES
(613)

UNIDAD DEL
ABOGADO 
GENERAL

Y COMISIONADO
PARA LA

TRANSPARENCIA
(500)

UNIDAD 
DE

COORDINACIÓN DE
DELEGACIONES

(112)

ÓRGANO
INTERNO 

DE
CONTROL

(114)

DIRECCIÓN 
GENERAL DE

GEOESTADÍSTICA
Y PADRONES DE
BENEFICIARIOS

(612)

DIRECCIÓN
GENERAL 

DE
NORMATIVIDAD 

Y ASUNTOS

CONTENCIOSOS
(510)

DIRECCIÓN 
GENERAL DE

ANÁLISIS Y
PROSPECTIVA

(611)

DIRECCIÓN 
GENERAL DE

EVALUACIÓN Y
MONITOREO DE

LOS PROGRAMAS
SOCIALES

(610)

SUBSECRETARÍA
DE  DESARROLLO

SOCIAL  Y
HUMANO
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DIRECCIÓN 
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GRUPOS
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3.3. Estructura Orgánica del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
 
 

Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
Subdirección de Asuntos Jurídicos 
Subdirección de Transparencia y Acceso a la Información 

Departamento de Transparencia 
Dirección General Adjunta de Fomento, Profesionalización  
e Investigación para las OSC 

Dirección de Vinculación y Registro Federal de OSC 
Subdirección de Enlace Intragubernamental 

Departamento de Coordinación Gubernamental 
Subdirección de Promoción y Supervisión de Módulos 
Subdirección de Operación del Registro Federal de OSC 

Departamento de Inscripción 
Subdirección de Vinculación y Concertación con OSC 

Departamento de Enlace Ciudadano 
Dirección de Capacitación a Distancia y Atención a la Red  
Nacional de Teleaulas 

Subdirección de Operación, Seguimiento y Atención a la Red 
Departamento de Control, Información y  
Monitoreo a la Red 

Subdirección de Capacitación a Distancia 
Departamento de Programación de  
Capacitación a Distancia 

Subdirección de Contenidos de Educación a Distancia 
Dirección de Investigación y Profesionalización 

Subdirección de Investigación y Análisis 
Subdirección de Profesionalización 

Departamento de Apoyo a la Profesionalización 
Subdirección de Análisis y Publicaciones 

Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social 
Subdirección de Análisis del PCS 

Departamento de Gestión del PCS 
Departamento de Información del PCS 

Dirección de Concertación con Actores Sociales 
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Subdirección de Vinculación con Actores Sociales 
Departamento de Seguimiento y Asesoría a  
Actores Sociales 

Subdirección de Coordinación de Dictaminación y Ajuste de 
Proyectos 

Departamento de Dictaminación y Ajuste de Proyectos 
Subdirección de Asesoría y Capacitación del PCS 

Departamento de Coordinación Operativa  
y Capacitación del PCS 
Departamento de Programas de Capacitación  
y Acompañamiento De Proyectos 

Dirección de Concertación y Gestión con Delegaciones 
Subdirección de Coordinación Operativa del  
PCS en Delegaciones 

Departamento de Asesoría y Seguimiento 
a Delegaciones 
Departamento de Control Financiero y Documental  
de PCS en Delegaciones 

Dirección de Operación y Gestión de Proyectos a Nivel Central 
Subdirección de Control y Gestión de Proyectos a  
Nivel Central 

Departamento de Gestión de Proyectos a Nivel Central 
Subdirección de Operación de Proyectos 

Dirección de Evaluación y Seguimiento 
Subdirección de Evaluación Documental 

Departamento de Monitoreo de Resultados 
Subdirección de Coordinación y Concertación de  
Evaluación en Campo 
Subdirección de Seguimiento Documental 

Departamento de Control de Informes 
Subdirección de Seguimiento en Campo 

Departamento de Coordinación de Visitas 
Dirección General Adjunta de Administración, Organización e Información 

Dirección de  Organización,  Normatividad e Información Institucional 
Subdirección de Organización 

Departamento de Organización 
Subdirección de Normatividad 

Departamento de Control Interno 
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Subdirección de  Integración y Control de Archivo Institucional 
Subdirección de  Información Institucional 

Departamento de Control Programático 
Dirección de Control y Finanzas 

Subdirección de Contabilidad 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Departamento de Servicios Generales y Mantenimiento 
Departamento de Recursos Materiales 

Subdirección de Control Presupuestal 
Subdirección de Desarrollo de Personal 

Departamento de Recursos Humanos 
Subdirección del Servicio Profesional de Carrera 

Dirección de Tecnologías de Información 
Subdirección de Recursos Informáticos 
Subdirección de Modelos de Desarrollo e Integración  
de Sistemas 

Departamento de Integración de Sistemas 
Subdirección de Soluciones Informáticas para las Organizaciones 
de la Sociedad Civil 

Departamento de Implementación de  
Soluciones  Informáticas para las OSC 

Subdirección de Desarrollo de Sistemas Institucionales 
Departamento de Administración de  
Sistemas Institucionales 

Subdirección de Coordinación y Seguimiento Administrativo 
Dirección General Adjunta de Equidad de Género y Proyectos  
Estratégicos para el Desarrollo 

Subdirección de Enlace  del PAIMEF 
Departamento de Atención del PAIMEF-Norte 
Departamento de Atención del PAIMEF-Centro 
Departamento de Atención del PAIMEF-Occidente 
Departamento de Atención del PAIMEF-Sur 

Subdirección Operativa del PAIMEF 
Subdirección de Planeación y Fortalecimiento de Proyectos 

Departamento de Seguimiento del PAIMEF 
Departamento de Evaluación del PAIMEF 

Subdirección de Atención y Prevención de la Violencia  
Contra las Mujeres 
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Departamento de Orientación en Materia de  
Violencia Familiar 
Departamento de Seguimiento a Procesos Jurídicos 
de la Oficina de Orientación en Materia de  
Violencia Familiar 

Dirección de Equidad de Género y Desarrollo en la Política Social 
Subdirección de Seguimiento de Acciones de Equidad  
de Género para el Desarrollo 

Departamento de Información en Equidad de  
Género y Desarrollo Humano 

Dirección de Desarrollo de Proyectos Estratégicos 
Subdirección de Análisis Estadístico y Prospectiva Social 

Departamento de Proyectos Estratégicos 
Departamento de Seguimiento a Proyectos Estratégicos 
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3.4. Descripciones del los puestos del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Misión, Objetivos y Funciones del Puesto) 
 
Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
 
Misión: Coordinar y promover mecanismos de participación entre sociedad civil y 
Gobierno, para dar sustento a la política social, a través de la coinversión, asesorías, 
capacitación e investigación que promuevan la participación comunitaria y la 
corresponsabilidad ciudadana para el desarrollo integral y equitativo de la sociedad 
mexicana. 
 
 
Funciones: 
 

1. Diseñar y ejecutar programas de investigación, capacitación, formación, 
información y asesoría, que fortalezcan las capacidades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil (OSC) vinculadas a tareas de desarrollo social y superación 
de la pobreza. 

2. Coordinar un sistema nacional de capacitación a distancia para preparar, en 
políticas y desarrollo social, a las OSC y servidores públicos de los tres órdenes 
de gobierno. 

3. Establecer lineamientos para la participación de las OSC en los Programas 
Nacionales de Desarrollo Social. 

4. Gestionar la participación de las OSC en los Programas Nacionales de 
Desarrollo Social y apoyar su capacidad de gestión. 

5. Gestionar acciones de vinculación entre las OSC y dependencias, entidades 
públicas e instituciones educativas públicas y privadas, en materia de desarrollo 
social. 

6. Fortalecer las acciones de las OSC, con fondos institucionales para el desarrollo 
de sus proyectos sociales y mecanismos, que permitan su participación en el 
diseño, aplicación y evaluación de las políticas públicas. 

7. Desarrollar y actualizar, de modo permanente, el sistema de información de las 
organizaciones sociales que participan en los Programas de Desarrollo Social. 

8. Realizar y difundir estudios e investigaciones que formulen la generación y 
aplicación de modelos de desarrollo social, y recuperen los aportes ciudadanos 
en política social. 

9. Gestionar la participación y gestión social con instituciones académicas, de 
educación superior y de investigación, así como con OSC. 
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10. Realizar acciones que promuevan la integración de la perspectiva de género en 
los Programas de Desarrollo Social. 

11. Aprobar las actividades de desarrollo social que realicen las OSC, conforme a 
su objeto social. 

12. Participar como Secretaría Técnica de la Comisión de Fomento de las 
Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, así como administrar, 
dirigir y operar el Registro Federal de las OSC en la materia. 

13. Promover el desarrollo de los recursos humanos asignados al Instituto, así 
como administrar y optimizar el uso de los recursos materiales, financieros y 
tecnológicos. 

14. Determinar las políticas y estrategias a seguir, en lo relativo al proceso de 
programación y presupuesto de los programas a cargo del Instituto, así como 
vigilar su correcto ejercicio. 

15. Proponer a la consideración del o de la Secretario(a), los manuales de 
organización, de procedimientos y, en su caso, de servicios al público, de las 
unidades administrativas de su adscripción, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Oficialía Mayor. 
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Dirección de Asuntos Jurídicos 
 
Misión: Coordinar y asegurar que el marco jurídico institucional responda a los 
objetivos y metas del Indesol para garantizar que sus áreas cuenten con los elementos 
normativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones. 
 
Objetivo 1: Recomendar a las distintas áreas del Indesol para verificar el 
cumplimiento de las disposiciones legales que regulan las acciones del Indesol. 
 
Funciones: 
 

1. Asesorar en materia jurídica para la adecuada aplicación, observancia y 
cumplimiento de la normatividad aplicable a las facultades del Indesol, a las 
unidades administrativas del Indesol, Delegaciones de la SEDESOL en las 
entidades federativas y a los actores sociales con quienes el Instituto suscribe 
convenios. 

 
Objetivo 2: Diseñar los instrumentos jurídicos que suscriba el Indesol para asegurar 
que cumplan con la normatividad que aplique para cada caso. 
 
Funciones: 
 

1. Asegurar que los modelos de instrumentos jurídicos a suscribir por el Indesol, 
cuenten con el dictamen de la Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos de la SEDESOL, para cumplir con lo establecido en el 
Reglamento Interior de la dependencia. 

 
Objetivo 3: Coordinar la atención a las consultas que formulen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para garantizar el cumplimiento en 
materia de fomento a las actividades que realizan las Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 
 
Funciones: 
 

1. Proponer a la o el Titular del Indesol las opiniones que se emitan en torno al 
fomento de las actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, 
para atender las consultas o asesorías realizadas por las dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal. 
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Objetivo 4: Controlar la aplicación del marco jurídico-normativo del Indesol a fin de 
procurar la observancia de las atribuciones del mismo. 
 
Funciones: 
  

1. Autorizar los instrumentos jurídicos que suscriba la o el Titular del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, para garantizar que se sujetan al marco 
normativo institucional, a las facultades del o de la Titular y quede 
salvaguardada la capacidad del Indesol para proteger su patrimonio y los 
recursos gubernamentales asignados como subsidios.  

2. Autorizar las validaciones jurídicas de los trámites que realizan las 
Organizaciones de la Sociedad Civil para su inscripción al Registro Federal de 
las OSC y de la solicitud para obtener apoyo económico con recursos del 
Programa de Coinversión Social para la ejecución de proyectos, en congruencia 
con las disposiciones normativas vigentes. 

3. Proponer a la o el Titular del Instituto, adecuaciones e incorporaciones a las 
iniciativas de ley o decretos en el campo de competencia del Indesol, para 
atender en tiempo y forma los requerimientos de la instancia de la SEDESOL, 
facultada para revisar y dictaminar. 

4. Aprobar las respuestas a las solicitudes de información de competencia de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos que de acuerdo a la Ley Federal de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, remite la Unidad de Enlace del Indesol, y 
someterlas a la consideración de la o el Titular del Indesol. 

5. Autorizar los oficios de notificación de insuficiencia de información derivados del 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil, para efecto de que el 
personal de dicho registro realice las notificaciones correspondientes. 

6. Autorizar y analizar las solicitudes de convenio modificatorio realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, instituciones de educación superior y 
centros de investigación, para efecto de que éstos cumplan con los requisitos 
que se establecen en la normatividad del Programa de Coinversión Social. 

7. Participar como servidor(a) público habilitado en el Comité de Información del 
Indesol, para resolver sobre los asuntos que en materia de transparencia de la 
información pública gubernamental se sometan a su consideración. 

8. Proponer resoluciones sobre quejas y denuncias que se presenten en contra de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil inscritas en el Registro Federal de las 
mismas, para efecto de proporcionar los elementos que permitan emitir el 
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dictamen correspondiente a la Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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Subdirección de Asuntos Jurídicos 
 
Misión: Evaluar la aplicación del marco jurídico ï normativo del Indesol, a fin de 
procurar la observancia de las atribuciones del mismo en cada una de sus distintas 
áreas, elaboración de proyectos de iniciativa de ley, validación jurídica, documentos 
legales, supervisar las notificaciones de insuficiencia, supervisar la revisión de 
documentos legales y la participación de mejora regulatoria. 
 
Objetivo 1: Asesorar a las distintas áreas del Indesol conforme a las disposiciones 
legales que regulan las acciones del mismo, para verificar el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Funciones: 
 

1. Participar en el sustento normativo de mejora regulatoria establecido por la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria para la actualización de las 
disposiciones jurídicas que competen al Indesol. 

2. Validar jurídicamente los documentos legales que presenten las organizaciones 
para su inscripción al Registro Federal de las OSC. 

3. Supervisar que las notificaciones de insuficiencia de información autorizadas 
por la Dirección de Asuntos Jurídicos se entreguen en tiempo y forma para que 
las Organizaciones de la Sociedad Civil estén en posibilidades de continuar con 
su trámite de inscripción al Registro Federal. 

4. Formular las propuestas de respuesta derivadas de las solicitudes de 
información turnadas a la Dirección de Asuntos Jurídicos por la Unidad de 
Enlace del Indesol para dar cumplimiento a la normatividad sobre la materia. 

5. Revisar y analizar los documentos que motiven las quejas y denuncias que se 
presenten en contra de Organizaciones de la Sociedad Civil inscritas en el 
Registro Federal de las mismas a efecto de emitir una opinión sobre las 
alternativas de solución. 

 
Objetivo 2: Proponer los instrumentos jurídicos que suscriba el Indesol, a través del 
conocimiento de la normatividad que aplique para cada caso, con el fin de asegurar 
que cumplan con ésta. 
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Funciones: 
 

1. Supervisar la revisión de los requisitos formales que deben contener los 
instrumentos jurídicos suscritos por el Indesol, a efecto de realizar los trámites 
necesarios para su inscripción en el registro de ordenamientos jurídicos de la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos de la SEDESOL. 

2. Elaborar los modelos de instrumentos jurídicos que ha de suscribir el Indesol 
con los diversos Agentes Responsables de la Ejecución de Proyectos del 
Programa de Coinversión Social. 

 
Objetivo 3: Revisar las consultas que formulen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con apoyo de la legislación aplicable, para garantizar 
el cumplimiento en materia de fomento a las actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Funciones: 
 

1. Elaborar el proyecto de opinión referente a las iniciativas de ley o decreto en 
temas relacionados con el Indesol, verificando que dichas iniciativas no 
contravengan los aspectos jurídico-normativos que le competen al mismo. 
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Subdirección de Transparencia y Acceso a la Información 
 
Misión: Definir y revisar mecanismos internos para el acceso a la información pública, 
así como aspectos inherentes al cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y normatividad aplicable, para 
asegurar el acceso expedito, óptimo y equitativo a los documentos con lo que cuenta 
el Indesol, a fin de contribuir a la rendición de cuentas y atender las solicitudes de 
información de la ciudadanía en general. 
 
Objetivo 1: Elaborar propuestas de acciones de mejora inherentes a la evaluación 
externa e interna del Programa de Coinversión Social. a través de la coordinación con 
las Direcciones Generales Adjuntas y Direcciones Ejecutivas con la finalidad de 
proponer mejoras al diseño y operación del programa y difundirlas. 
 
Funciones:  
 

1. Formular el proyecto de los términos de referencia de la evaluación externa del 
Programa de Coinversión Social para la presentación ante el o la Titular del 
Instituto. 

2. Verificar el seguimiento a las sugerencias emitidas por el evaluador externo al 
Programa de Coinversión Social, para informar al o la Titular sobre el diseño, 
aplicación y mejoras implementadas en el Programa de Coinversión Social. 

 
Objetivo 2: Supervisar con personal de apoyo las acciones en materia de 
transparencia y rendición de cuentas de la información del Indesol con reportes de 
mejora al interior del Indesol que contribuyan a atender oportunamente a la ciudadanía 
en general. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar las obligaciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental con personal de apoyo y las acciones de 
transparencia del Indesol para evaluar e informar al o a la Titular del Instituto, 
así como atender a la ciudadanía en general en el marco de la normatividad 
aplicable. 

2. Coordinar al personal de apoyo en tareas y operaciones del sistema de 
solicitudes de información y de evaluación interna del Programa de Coinversión 
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Social para informar a las áreas involucradas del Instituto, así como al o a la 
Titular del Instituto de dichos resultados. 

3. Elaborar los informes inherentes al marco normativo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y normatividad 
aplicable a fin de contribuir a la rendición de cuentas del público en general. 

4. Elaborar los formatos para las actividades de la unidad de enlace y el comité de 
información del Indesol para contar y proporcionar información oficial, de 
manera sistematizada al público en general. 

 
Objetivo 3: Integrar información necesaria para solventar las observaciones o 
consideraciones emitidas por las instancias fiscalizadoras a la Dirección de 
Evaluación, Seguimiento y Transparencia, en coordinación con las áreas internas 
involucradas a fin de atender oportunamente dichas consideraciones y contribuir al 
mejoramiento de las actividades del Programa de Coinversión Social. 
 
Funciones:   
 

1. Integrar la información referente a observaciones de auditorías y 
consideraciones respecto al cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y de la normatividad aplicable, 
realizadas al área involucrada del Instituto, para contestar de manera 
homogénea, en tiempo y forma a las áreas correspondientes y contribuir a la 
correcta rendición de cuentas. 

 
Objetivo 4: Homologar aspectos referentes al proceso de seguimiento, revisión y 
calificación del Programa de Coinversión Social con recomendaciones puntuales y 
sistematizadas a través de los operadores de las Delegaciones de cada entidad 
federativa de la SEDESOL, a fin de profesionalizar dicho proceso a nivel nacional. 
 
Funciones:  
 

1. Asesorar y visitar a los operadores del PCS en la Delegaciones de la SEDESOL 
en cada entidad federativa, para capacitar y profesionalizar el proceso de 
seguimiento, revisión y calificación de los proyectos del Programa de 
Coinversión Social apoyados al interior de la república. 
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Departamento de Transparencia 
 
Misión: Proporcionar a las áreas del Instituto Nacional de Desarrollo Social los 
elementos del marco normativo emitidos para las dependencias y entidades de la 
Administración Publica Federal y publicados en el Diario Oficial de la Federación, para 
aplicarla en el desarrollo de sus procesos y procedimientos. 
 
Objetivo 1: Obtener las disposiciones emitidas por las dependencias y entidades de la 
Administración Publica Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación que 
regulan la operación del Indesol, para su difusión al interior de las áreas para la 
observancia y correcta aplicación de las mismas. 
 
Funciones:  
 

1. Actualizar la información normativa de acuerdo con lo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y difundirla a todas las áreas adscritas al Instituto. 

2. Participar en las actualizaciones del marco regulatorio de procesos licitatorios, 
para la adquisición de bienes, servicios y obra publica del Instituto. 

 
Objetivo 2: Obtener e integrar la información que utiliza el Comité de Control y 
Auditoría (COCOA) en sus sesiones ordinarias y extraordinarias para su incorporación 
en la carpeta de apoyo que integra el Órgano Interno de Control. 
 
Funciones:  
 

1. Consolidar la información relativa al Comité de Control y Auditoría, para la 
conformación de la carpeta de apoyo que integra el Órgano Interno de Control 
destinada a orientar el desarrollo de las sesiones del mismo. 

 
Objetivo 3: Asesorar a las áreas del Indesol en la elaboración de los manuales de 
organización y de procedimientos difundiendo al interior los requerimientos solicitados 
por la Dirección General de Organización (DGO), apoyando en su aplicación y 
aportando la información complementaria para la elaboración de los mismos hasta 
obtener su autorización por parte de la Dirección General de Organización. 
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Funciones:  
 

1. Asesorar en la elaboración de los manuales de organización y de 
procedimientos de las áreas que integran el Instituto. 

 
Objetivo 4: Establecer los componentes y dar seguimiento al Programa Operativo 
Anual de Transparencia y Combate a la Corrupción (POT) del Indesol y elaborar en 
coordinación con las áreas internas el informe de avance trimestral para conocer los 
logros obtenidos por el Instituto en materia de transparencia. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar en coordinación con las áreas del Instituto, el Programa Operativo 
Anual de Transparencia y el Combate a la Corrupción del Indesol comunicar su 
avance trimestral. 
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Dirección General Adjunta de Fomento, Profesionalización e Investigación para 
las OSC 
 
Misión: Coordinar y promover las estrategias de fomento y profesionalización a las 
OSC a través de los programas de la Administración Pública Federal, así como el 
fortalecimiento de las capacidades y activos de las y los servidores públicos de los tres 
órdenes de gobierno vinculados a la política social, para fomentar las actividades de 
las OSC, a fin de contribuir al mejoramiento de la atención de los sectores mas pobres, 
vulnerables y excluidos del país. 
 
Objetivo 1: Dirigir las estrategias de coordinación con las dependencias de la 
Administración Pública Federal que llevan a cabo acciones de fomento con las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, con base en las instancias creadas por la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil, así como diseñar y dar seguimiento a la operación del Registro Federal de las 
OSC, para cumplir con los aspectos fijados por la ley. 
 
Funciones: 
 

1. Desarrollar y coordinar la promoción y la participación de las organizaciones en 
la política pública, con la Administración Pública Federal y los Gobiernos Estatal 
y Municipal para fortalecer el capital social en el desarrollo. 

2. Coordinar y desarrollar espacios de diálogo y encuentros entre las 
organizaciones y las diversas dependencias de la Administración Pública 
Federal, relacionados con las políticas públicas de fomento; para promover y 
fortalecer sus actividades del sector. 

3. Dirigir la estrategia de administración del sistema de información del registro 
para garantizar su eficiencia a nivel nacional. 

4. Coordinar las acciones para que el sistema de administración tributaria emita 
las acreditaciones relacionadas con el objeto de desarrollo social de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil que gestionen trámites para ser 
consideradas como donatarias autorizadas y fomentar la corresponsabilidad 
entre actores del desarrollo. 

5. Coordinar y desarrollar las acciones que garanticen la operación de la Comisión 
de Fomento así como el, seguimiento de los acuerdos que de ella se deriven. 

6. Coordinar el seguimiento a la operación de los módulos del Registro Federal, a 
nivel nacional; para garantizar la accesibilidad de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil.  



 
 

 

 
 
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO  
SOCIAL 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN INTERNA 
 

Página 60 de 256 
Oficialía Mayor 

Dirección General de Organización 

7. Coordinar la generación y consolidación de información relativa al perfil y a las 
acciones de las Organizaciones de la Sociedad Civil, objeto de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil, así como las acciones de fomento desarrolladas por la Administración 
Pública Federal como insumo para la planeación y corresponsabilidad en el 
desarrollo. 

8. Desarrollar con personal de apoyo espacios de diálogo y concertación entre las 
Organizaciones de la Sociedad Civil y las diversas dependencias de la 
Administración Pública Federal, para promover su participación en la política 
pública. 

 
Objetivo 2: Coordinar y establecer el seguimiento de los programas de 
fortalecimiento, profesionalización y capacitación dirigidos a las OSC y a las y los 
funcionarios públicos de los tres órdenes de gobierno vinculados al desarrollo social, 
por medio de programas de mejora y capacitación que eleven la calidad y 
corresponsabilidad de la política social instrumentada. 
 
Funciones: 
 

1. Diseñar, coordinar, supervisar, recomendar y evaluar la profesionalización y el 
fortalecimiento institucional de las Organizaciones de la Sociedad Civil, a nivel 
nacional, en temas relativos al desarrollo y la política social; la contraloría social 
y la transparencia; en el uso de los recursos de los programas sociales. 

2. Coordinar programas y acciones de capacitación presencial, dirigidos a 
Organizaciones de la Sociedad Civil y servidores públicos de los tres ordenes 
de gobierno, para desarrollar habilidades que mejoren su participación en la 
política social. 

3. Coordinar, formular y asesorar acciones de promoción y difusión con personal 
de apoyo, para las Organizaciones de la Sociedad Civil a nivel nacional en 
temas que favorezcan la ampliación de capacidades para el desarrollo de 
iniciativas de contraloría social y la transparencia en el uso de los recursos en 
los programas sociales. 

4. Verificar y analizar con la colaboración del personal de apoyo, estrategias de 
seguimiento y evaluación de los programas de profesionalización de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil a nivel nacional, para dar seguimiento a los 
programas financiados con recursos públicos federales y cumplir con las 
políticas de transparencia y acceso a la información. 
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Objetivo 3: Determinar y aprobar acciones para todo el país de formación a distancia 
a través de cursos, talleres, diplomados, etc. que impulsen la profundización en el 
conocimiento del desarrollo social y que se implementen por medio de la Red Nacional 
de Teleaulas. 
 
Funciones: 
 

1. Diseñar la estrategia del programa de formación a distancia para el desarrollo 
social, dirigida al fortalecimiento de sus actores; fomentando el uso y 
aprovechamiento de nuevas tecnologías. 

2. Coordinar la concertación con las Organizaciones de la Sociedad Civil y 
servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, con el fin de conducir 
acciones a nivel nacional, de formación a distancia para el desarrollo social, y el 
seguimiento a la Red Nacional de Teleaulas. 
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Dirección de Vinculación y Registro Federal de las OSC 
 
Misión: Coordinar las acciones de apoyo a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil; controlar los 
procesos para la operación del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, así como dirigir los mecanismos de vinculación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal para cumplir con las disposiciones normativas 
establecidas en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y en su reglamentación, y facilitar la comunicación 
y seguimiento de acciones de fomento de las dependencias y entidades, a fin de 
garantizar el desarrollo óptimo de las sesiones de la Comisión y dar seguimiento a los 
acuerdos tomados; realizar con rapidez y confiabilidad los trámites de inscripción para 
las Organizaciones de la Sociedad Civil y facilitar la coordinación entre las 
dependencias y entidades que realizan acciones de fomento, contribuyendo con ello al 
fortalecimiento de la relación gobierno-sociedad civil. 
 
Objetivo 1: Determinar las acciones previas y posteriores necesarias para el 
desarrollo de las sesiones de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, mediante la supervisión de la elaboración de los 
insumos de información, la verificación de los aspectos logísticos y materiales, así 
como del seguimiento a los acuerdos generados, a fin de apoyar la participación de la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en las sesiones ordinarias y extraordinarias y 
garantizar el cumplimiento de los acuerdos. 
 
Funciones: 
 

1. Coordinar las acciones de apoyo a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil así 
como el seguimiento de los acuerdos que de ella se deriven, para garantizar su 
óptima operación. 

 
Objetivo 2: Administrar a nivel nacional el Registro Federal de las OSC mediante la 
dirección y supervisión permanente de los procesos del trámite de inscripción de las 
organizaciones, de incorporación y actualización de datos al sistema de información 
del registro y de la emisión de las constancias de inscripción, para garantizar la 
operación del módulo del Distrito Federal y su adecuado funcionamiento a nivel 
nacional. 
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Funciones: 
 

1. Coordinar, con la colaboración del personal de apoyo, la operación del sistema 
de información del Registro Federal de las OSC para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y en el Reglamento Interno del Registro 

2. Dirigir la operación del módulo para el trámite de inscripción al Registro Federal 
de las OSC en el Distrito Federal y supervisar a nivel nacional los módulos 
instalados en las Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las 
entidades federativas para garantizar su adecuado funcionamiento. 

3. Expedir y firmar las constancias de inscripción al Registro Federal de las OSC 
para otorgarlas a las organizaciones que cumplan con el trámite estipulado en 
el Reglamento Interno del Registro Federal de las OSC. 

4. Supervisar el cumplimiento de los compromisos estipulados en la carta 
compromiso al o la ciudadano(a) para el trámite de inscripción al Registro 
Federal de las OSC con el propósito de brindar un servicio eficiente y de 
calidad. 

 
Objetivo 3: Coordinar las acciones y los mecanismos de vinculación permanente con 
las dependencias y entidades, mediante el cumplimiento de las disposiciones legales 
establecidas en la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y su reglamentación, para apoyar las acciones de 
fomento que las dependencias y entidades realizan a favor de las organizaciones de la 
sociedad. 
 
Funciones: 
 

1. Coordinar los mecanismos de vinculación con los responsables de coordinación 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que 
realizan acciones de fomento dirigidas a las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, y dar seguimiento a los acuerdos derivados de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias para asegurar el cumplimiento de los mismos. 

2. Supervisar el cumplimiento de lo estipulado en los lineamientos de coordinación 
entre la Secretaría de Desarrollo Social y las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y realizar, en su caso, las adecuaciones 
pertinentes, para garantizar la entrega en tiempo y forma, de la información 
requerida a las dependencias y entidades. 
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3. Coordinar y desarrollar acciones con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para promover la participación de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en el diseño de políticas públicas en 
materia de desarrollo social. 

4. Coordinar la generación de espacios de diálogo y encuentro entre las 
organizaciones y las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, para la participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil, en el 
diseño de políticas públicas 

5. Coordinar la operación, funcionamiento y actualización del portal de las 
acciones de fomento de la Administración Pública Federal para las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, cuya página electrónica se ubica en 
www.corresponsabilidad.gob.mx, para que las organizaciones cuenten con 
información vigente. 

 
Objetivo 4: Dirigir el proceso de expedición de las constancias de acreditación del 
objeto social o actividades de desarrollo social de Organizaciones de la Sociedad Civil, 
mediante la supervisión del sistema de control interno de las organizaciones que 
solicitan dicho documento, para otorgarles la constancia que les permita obtener la 
deducibilidad de impuestos ante el SAT. 
 
Funciones: 
 

1. Coordinar el proceso del trámite que realizan las Organizaciones de la Sociedad 
Civil para obtener la constancia de acreditación de sus actividades de desarrollo 
social. 

http://www.corresponsabilidad.gob.mx/
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Subdirección de Enlace Intragubernamental 
 
Misión: Supervisar las acciones de apoyo a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fomento, así como los mecanismos de vinculación interinstitucionales para la 
coordinación entre la Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Secretaría 
Técnica, y las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 
realizan acciones de fomento a favor de las Organizaciones de la Sociedad Civil, a fin 
de garantizar el desarrollo óptimo de las sesiones de la Comisión de Fomento de las 
Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil y facilitar la comunicación con 
las y los responsables de coordinación acreditados ante la Secretaría para dar 
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 12 y 14 de la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil contribuyendo con 
ello al fortalecimiento de la relación gobierno-sociedad civil. 
 
Objetivo 1: Verificar la realización de acciones previas y posteriores a las sesiones de 
la Comisión de Fomento, a través de la elaboración de materiales específicos, de 
proveer los apoyos necesarios y de dar seguimiento a los acuerdos generados, a fin 
garantizar el óptimo desarrollo de las sesiones y la participación de la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fomento. 
 
Funciones: 
 

1. Supervisar las acciones que garanticen el desarrollo óptimo de las sesiones de 
la Secretaría Técnica de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, y apoyar el seguimiento de los acuerdos 
derivados de las sesiones. 

2. Identificar las acciones de fomento que realizan las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal a favor de las actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en el marco de la Ley Federal de Fomento 
a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. Verificar el cumplimiento de lo estipulado en los lineamientos de coordinación 
entre la Secretaría de Desarrollo Social y las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para dar cumplimiento al Artículo 12 de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

4. Formular los mecanismos e instrumentos de seguimiento a los programas 
desarrollados por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
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Federal dirigidos a Organizaciones de la Sociedad Civil para el fomento de sus 
actividades. 

5. Programar y formular la propuesta de contenidos para la realización de 
sesiones con responsables de coordinación de dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de seguimiento a los acuerdos derivados de 
ellas. 

6. Asesorar con el personal de apoyo, a los responsables de coordinación de la 
Administración Pública Federal sobre el acceso y operación del sistema de 
información del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

7. Verificar con el personal de apoyo, el cumplimiento de los plazos y formas de 
entrega del informe anual de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal sobre las acciones de fomento y de los apoyos y estímulos 
otorgados a las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

8. Supervisar la actualización de la información del portal de las acciones de 
fomento de la Administración Pública Federal para las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, como una herramienta útil y de fácil acceso a la oferta 
gubernamental e información de interés para las organizaciones. 

9. Supervisar con la colaboración del personal de apoyo, la incorporación de la 
información remitida por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal al sistema de información del registro. 

10. Formular con la colaboración del personal de apoyo, las propuestas de espacios 
de diálogo y encuentro entre las Organizaciones de la Sociedad Civil y las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, relacionadas 
con las políticas públicas de fomento. 
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Departamento de Coordinación Gubernamental 
 
Misión: Formular mecanismos de vinculación interinstitucionales para la coordinación 
entre la Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fomento, y las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal que realizan acciones de fomento a favor de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, para garantizar una comunicación ágil y oportuna con los responsables 
de coordinación acreditados ante la secretaría y dar cumplimiento a lo estipulado en 
los artículos 12 y 14 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil contribuyendo con ello al fortalecimiento de la 
relación gobierno-sociedad civil. 
 
Objetivo 1: Planear y asegurar las acciones previas y posteriores a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de responsables de coordinación, mediante la previsión de 
los materiales y apoyos logísticos necesarios para garantizar su óptima realización. 
 
Funciones: 
 

1. Revisar que se de cumplimiento a lo estipulado en los lineamientos de 
coordinación entre la Secretaría de Desarrollo Social y las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a fin de observar lo señalado en 
el articulo 12 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. Revisar con el personal de apoyo, el cumplimiento de los plazos y formas de 
entrega del informe anual de las dependencias y entidades de la administración 
públicas federal sobre las acciones de fomento y de los apoyos y estímulos 
otorgados a las Organizaciones de la Sociedad Civil 

3. Facilitar las acciones de vinculación con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, mediante la actualización de directorios de 
responsables de coordinación, de servidores públicos encargado(a)s de 
programas dirigidos a Organizaciones de la Sociedad Civil y de la información 
alusiva a la oferta gubernamental. 

4. Elaborar la propuesta de agenda de trabajo y contenidos, para la realización de 
las sesiones con responsables de coordinación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

5. Planear con la colaboración del personal de apoyo, las propuestas de espacios 
de diálogo y encuentro entre las Organizaciones de la Sociedad Civil y las 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, relacionadas 
con las políticas públicas de fomento. 

6. Verificar, analizar y sistematizar con la colaboración del personal de apoyo, la 
incorporación de la información remitida por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal al sistema de información del registro. 

 
Objetivo 2: Verificar de conformidad con los lineamientos de coordinación entre la 
Secretaría de Desarrollo Social y las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, la elaboración del informe anual que éstas presenten sobre las 
acciones de fomento, apoyos y estímulos que otorguen a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil a través del sistema de información del Registro Federal de las OSC, 
mediante la revisión del llenado oportuno y correcto de los formatos electrónicos de 
actualización permanente, para la integración del informe anual consolidado. 
 
Funciones: 
 

1. Revisar la información obtenida de diversas fuentes para enriquecer y actualizar 
el portal de las acciones de fomento de la Administración Pública Federal para 
las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 
Objetivo 3: Verificar la actualización de la información del portal de las acciones de 

fomento de la Administración Pública Federal para las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, mediante la revisión y solicitud de integración de contenidos 
para que las organizaciones cuenten de manera oportuna con información de su 
interés y de la oferta gubernamental federal. 

 
Funciones: 
 

1. Proporcionar a los responsables de coordinación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal la asesoría y facilidades para 
acceder al sistema de información del Registro Federal de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 
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Subdirección de Promoción y Supervisión de Módulos 
 
Misión: Capacitar a distancia y de forma presencial a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en el marco de la Ley Federal de Fomento y de desarrollo social para 
la ampliación de capacidades, activos y competencias como actores de desarrollo 
social. 
 
Objetivo 1: Identificar mecanismos de profesionalización y mejoramiento de las 
prácticas de las Organizaciones de la Sociedad Civil, a través de actividades de 
capacitación presencial y a distancia, para implementarlos con apoyo de los actores 
sociales interesados. 
 
Funciones: 
 

1. Consolidar programas de profesionalización y fortalecimiento institucional a 
distancia, dirigidas a Organizaciones de la Sociedad Civil, de carácter nacional, 
para promover temas relativos al desarrollo y la política social 

2. Desarrollar estrategias de seguimiento y evaluación de los programas de 
profesionalización de las Organizaciones de la Sociedad Civil, de cobertura 
nacional, con el fin de dar seguimiento a los programas y/o proyectos 
financiados con recursos públicos federales, y para cumplir con las políticas de 
transparencia y acceso a la información  

3. Diseñar y desarrollar los eventos que se realizan en el marco de la Dirección 
General Adjunta de Fomento, Profesionalización, para el cumplimiento de sus 
objetivos institucionales. 

4. Diseñar y desarrollar los eventos programados que se realizan, en apego a las 
disposiciones de las áreas coordinadoras del Instituto, para dar cumplimiento a 
los objetivos institucionales y a las disposiciones normativas vigentes 

5. Supervisar la elaboración de informes periódicos de los avances y metas de la 
Dirección General Adjunta de Fomento, Profesionalización e Investigación para 
las OSC para instancias internas y externas, con el fin de fortalecer la rendición 
de cuentas y mejorar la toma de decisiones en materia de fomento y 
profesionalización. 

6. Supervisar la organización e información de los proyectos relacionados con la 
profesionalización y capacitación de OSC, para mejorar el seguimiento y 
evaluación de las tareas de la Dirección General Adjunta de Fomento, 
Profesionalización. 
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7. Programar el desarrollo de contenidos para la formación a distancia, relativas a 
la profesionalización de OSC. 

8. Formular y facilitar acciones de capacitación y formación presencial y a 
distancia, dirigidas a OSC y a otros actores del desarrollo. 
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Subdirección de Operación del Registro Federal de las OSC 
 
Misión: Coordinar el proceso de inscripción de las organizaciones en el Registro 
Federal de las OSC para que obtengan su constancia de inscripción a fin de que 
puedan acogerse a la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil; así como de la elaboración de las constancias de 
acreditación del objeto social o actividades de desarrollo social de las organizaciones, 
para que cumplan un requisito que establece el servicio de administración tributaria 
para ser donatarias autorizadas, a efecto de contribuir al fortalecimiento de la relación 
gobierno-sociedad civil. 
 
Objetivo 1: Coordinar el proceso de prevalidación de la documentación legal que 
integran los expedientes de solicitud de inscripción al Registro Federal de las OSC, 
mediante la administración y control del sistema de seguimiento de expedientes, con la 
finalidad de garantizar el cumplimiento del plazo establecido por la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil y del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Funciones: 
 

1. Supervisar con la colaboración del personal de apoyo, la recepción, revisión, 
clasificación y resguardo de los expedientes a nivel nacional de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil que concluyeron el trámite de inscripción al 
Registro Federal de las OSC. 

2. Supervisar con la colaboración del personal de apoyo, la recepción, clasificación 
y resguardo de los expedientes a nivel nacional de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil para conservar las constancias del proceso de registro respecto 
de aquellos casos en los que la inscripción de alguna organización haya sido 
objeto de rechazo, suspensión o cancelación en los términos de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

3. Supervisar con la colaboración del personal de apoyo, el proceso de envío de 
notificaciones a las organizaciones que iniciaron el trámite de inscripción al 
Registro Federal de las OSC en el módulo del Distrito Federal, cuando se 
determine en la validación jurídica que existe insuficiencia de información en los 
términos de que establece la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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4. Supervisar el proceso del trámite que realizan las Organizaciones de la 
Sociedad Civil para obtener la constancia de acreditación de sus actividades de 
desarrollo y revisar la elaboración de dichas constancias. 

5. Desarrollar acciones con el personal de apoyo, para dar cumplimiento a los 
compromisos estipulados en la carta compromiso al o la ciudadano(a) para el 
trámite de inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

6. Controlar, administrar y dar soporte técnico al portal de las acciones de fomento 
de la Administración Pública Federal para las Organizaciones de la Sociedad 
Civil para garantizar la actualización del mismo. 
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Departamento de Inscripción 
 
Misión: Verificar y controlar el proceso de inscripción de las organizaciones en el 
Registro Federal de las OSC para que obtengan su constancia de inscripción a fin de 
que puedan acogerse a la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil; así como supervisar la elaboración de las 
constancias de acreditación del objeto social o actividades de desarrollo social de las 
organizaciones, para que cumplan un requisito que establece el servicio de 
administración tributaria para ser donatarias autorizadas. 
 
Objetivo 1: Examinar el contenido de la documentación legal que integran los 
expedientes de solicitud de inscripción al Registro Federal de las OSC, mediante el 
monitoreo del sistema de seguimiento de expedientes, con la finalidad de que esta 
cumpla con lo que establecen las normas de operación, y así cumplir con el plazo 
establecido por la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y del Reglamento Interno de Registro Federal de 
las OSC. 
 
Funciones: 
 

1. Revisar, con la colaboración del personal de apoyo, la documentación legal de 
los expedientes de las organizaciones que iniciaron el trámite de inscripción al 
registro en el Distrito Federal, para determinar si cumplen con los requisitos 
establecidos en la Ley Federal de Fomento a las.  

2. Supervisar con el personal de apoyo, el envío de las notificaciones de 
insuficiencia de información a las organizaciones que iniciaron el trámite de 
inscripción al registro en el módulo del Distrito Federal, con el fin de que las 
organizaciones puedan subsanarlas en el plazo establecido por la Ley Federal 
de Fomento. 

 
Objetivo 2: Garantizar que el proceso de emisión y entrega de las constancias de 
inscripción en el Registro Federal de las OSC sea eficiente, a través del procedimiento 
establecido tanto par el módulo del Distrito Federal, como para los módulos 
establecidos en las entidades federativas, a fin de que las organizaciones reciban el 
documento impreso con su clave única de inscripción al Registro Federal de las OSC. 
 
Funciones: 
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1. Supervisar con la colaboración de personal de apoyo, la emisión y entrega de 
constancias de inscripción en el Registro Federal de las OSC en el módulo del 
Distrito Federal y el envío a los módulos en las entidades federativas para su 
entrega a las organizaciones. 

 
Objetivo 3: Integrar el acervo documental del Registro Federal de las OSC, mediante 
la clasificación, actualización y control de los expedientes de las organizaciones, a fin 
de garantizar el resguardo y disponibilidad de la información. 
 
Funciones: 
 

1. Supervisar con el personal de apoyo, la revisión de la información y la 
documentación legal anexa a los formatos de modificaciones de la información 
y de la disolución de las organizaciones, así como del informe anual de las 
organizaciones que hayan realizado el trámite en el módulo del Distrito Federal, 
con el propósito de incorporarla al sistema de información del Registro Federal 
de las OSC. 

2. Supervisar la recepción y clasificación de los expedientes a nivel nacional de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil que iniciaron el proceso de inscripción al 
Registro Federal de las OSC, a fin de resguardar el acervo documental en los 
términos legales aplicables. 

3. Supervisar con el personal de apoyo, la incorporación de la documentación 
legal y los formatos de modificaciones de la información y de la disolución de 
las organizaciones, así como del informe anual de las organizaciones en sus 
respectivos expedientes, con el propósito de mantener actualizada la 
integración del acervo documental. 

4. Supervisar con el personal de apoyo, la validación de la documentación del 
objeto social de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para la expedición de 
las constancias de acreditación de las actividades de desarrollo social. 
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Subdirección de Vinculación y Concertación con OSC 
 
Misión: Coordinar acciones en apoyo a las Organizaciones de la Sociedad Civil, para 
avalar el desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Técnico 
Consultivo, a través de interactuar y consolidar mecanismos que den cumplimiento a la 
política social así como la vinculación con las dependencias e instituciones de los tres 
ordenes de gobierno e instituciones académicas y de investigación externa. 
 
Objetivo 1: Puntualizar acciones conferidas a las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
a través de la implementación de mecanismos confiables en materia de la política 
social, con la finalidad de homogeneizar criterios en la interacción de las instituciones 
de los tres ordenes de gobiernos y de las instancias internas y externas involucradas, 
proporcionando elementos específicos para el desarrollo de las Sesiones del Consejo 
Técnico Consultivo. 
 
Funciones: 
 

1. Clasificar lineamientos técnicos metodológicos para facilitar el avance de las 
acciones y sesiones del Consejo Técnico Consultivo, a través de acopiar 
elementos específicos para el desarrollo de las mismas y en apego a las 
disposiciones normativas vigentes. 

2. Supervisar la elaboración de los materiales de apoyo para el proceso de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Técnico Consultivo, para 
eficientar de acuerdo al tiempo, forma y en apego a lo programado en el 
desarrollo del evento. 

 
Objetivo 2: Verificar la aplicación y cumplimiento de los acuerdos tomados en las 
sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Técnico Consultivo, para ratificar que 
el desarrollo sea en apego a las disposiciones establecidas y que contribuyan a 
eficientar los avances de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Funciones: 
 

1. Establecer estrategias de seguimiento para los acuerdos derivados de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, que contribuyan al desarrollo eficiente de 
los mismos, así como la aplicación y cumplimiento de las disposiciones 
normativas vigentes. 
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Objetivo 3: Establecer los mecanismos de vinculación con los diversos actores 
sociales a través de acciones de coordinación y verificación, para dar cumplimiento a 
las disposiciones normativas vigentes. 
 
Funciones: 
 

1. Supervisar la realización de mecanismos en materia de vinculación y fomento 
con los actores sociales del Instituto inmersos en el proceso, con la finalidad de 
eficientar el desarrollo de los programas asignados al Indesol y a las 
disposiciones normativas vigentes. 

2. Instrumentar procedimientos para la vinculación y concertación con 
Organizaciones de la Sociedad Civil, así como de las instancias de los tres 
órdenes de gobierno involucrados, contribuyendo a lograr avances más 
eficaces y transparentes, y dar cumplimiento a los objetivos definidos en el 
Instituto. 

3. Contribuir en el desarrollo de los contenidos de las diversas acciones de 
vinculación que promueven las áreas adscritas al Instituto inmersas en el 
proceso, con la finalidad de aplicar y cumplir con las disposiciones normativas 
vigentes. 
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Departamento de Enlace Ciudadano 
 
 
Misión: Verificar el desarrollo de las actividades previas y posteriores de apoyo a la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, para garantizar el desarrollo óptimo de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias de la comisión y dar seguimiento de los acuerdos 
tomados, a fin de que la Secretaría Técnica cumpla con sus atribuciones estipuladas 
en el acuerdo por el que se constituye la Comisión de Fomento de las Actividades de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil y en el Reglamento Interno de la Comisión. 
 
Objetivo 1: Verificar la realización de acciones previas a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil, a través de la supervisión de la elaboración de los insumos de 
información y de los requerimientos logísticos, para garantizar el desarrollo óptimo de 
las sesiones. 
 
Funciones: 
 

1. Facilitar la participación de los miembros de la Comisión de Fomento de las 
Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, mediante la 
convocatoria oportuna y el seguimiento de los acuerdos de las sesiones. 

2. Diseñar las carpetas de trabajo alusivas a cada una de las sesiones de la 
Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil para entregarlas a los integrantes de la Comisión. 

3. Supervisar el seguimiento a las actividades realizadas por los grupos de trabajo, 
emanados de los acuerdos de la Comisión de Fomento de las Actividades de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

4. Verificar la incorporación de las minutas de las sesiones, así como mantener 
actualizado el directorio de las y los integrantes de la Comisión de Fomento de 
las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil en el portal de las 
acciones de fomento de la Administración Pública Federal para las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 
Objetivo 2: Verificar las condiciones físicas, logísticas y materiales para asegurar que 
las sesiones de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de 
la Sociedad Civil se desarrollen conforme a lo establecido en el orden del día. 
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Funciones: 
 

1. Facilitar la provisión de los recursos necesarios para la participación de los 
integrantes del Consejo Técnico Consultivo en las sesiones que se lleven a 
cabo. 

 
Objetivo 3: Verificar la realización de acciones posteriores a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil, a través del seguimiento a los acuerdos tomados para garantizar 
el cumplimiento a los mismos y difundirlos en el portal de acciones de fomento de la 
Administración Pública Federal para las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Funciones: 
 

1. Formular las actas de las sesiones de la Comisión de Fomento de las 
Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil y difundirlas en el portal 
de acciones de fomento de la Administración Pública Federal para las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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Dirección de Capacitación a Distancia y Atención a la Red Nacional de Teleaulas 
 
Misión: Dirigir el Programa de Capacitación a Distancia para el desarrollo social, a 
través de la Red Nacional de Teleaulas, mediante la coordinación de las 
teleconferencias orientadas al desarrollo de las capacidades y la profesionalización de 
las y los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, así como a integrantes 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil vinculadas a las tareas de desarrollo social, 
utilizando los avances tecnológicos que permitan una formación a distancia interactiva 
y de calidad para el desempeño de sus funciones. 
 
Objetivo 1: Formular metodologías pedagógicas e instrumentos que permitan el 
desarrollo del Programa de Capacitación a Distancia para el desarrollo social. 
 
Funciones: 
 

1. Establecer instrumentos para detectar las necesidades de capacitación de la 
población objetivo del Programa de Capacitación a Distancia. 

2. Aprobar los contenidos del Programa de Capacitación a Distancia, para la 
difusión en la página Web del INDESOL, para su consulta con la finalidad de 
facilitar y eficientar el acceso a la información solicitada. 

3. Diseñar las propuestas para la implementación de los avances tecnológicos de 
la información y de las telecomunicaciones, para mejorar y fortalecer la Red 
Nacional de Teleaulas y el Programa de Capacitación a Distancia, para el 
desarrollo social. 

 
Objetivo 2: Brindar capacitación a la población objetivo de acuerdo con sus 
necesidades o requerimientos del Programa de Capacitación a Distancia. 
 
Funciones: 
 

1. Establecer los contenidos temáticos y curriculares en materia de desarrollo 
social, fortalecimiento institucional municipal, fortalecimiento institucional de las 
OSC y la perspectiva de género en los programas sociales. 

2. Diseñar y consolidar el desarrollo de contenidos y materiales para Programas 
de Educación a Distancia dirigidos a Organizaciones de la Sociedad Civil, como 
apoyo a las teleconferencias. 
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3. Diseñar materiales y contenidos de capacitación presencial dirigidos a 
Organizaciones de la Sociedad Civil para el desarrollo de metodologías 
participativas de capacitación. 

4. Proveer los contenidos de capacitación, para el ámbito nacional en materia de 
desarrollo social, en coordinación con instituciones públicas y privadas 

 
Objetivo 3: Establecer las relaciones interinstitucionales para la operación de la Red 
Nacional de Teleaulas. 
Funciones: 
 

1. Representar a la Dirección General Adjunta de Fomento y Profesionalización e 
investigación para las OSC en eventos y comisiones en el marco de sus 
atribuciones. 

2. Establecer con Instituciones públicas y privadas mecanismos de coordinación, 
para fomentar la formación y capacitación de los actores sociales del desarrollo 
social.  

3. Promover la participación de las instituciones públicas y privadas, para dar a 
conocer sus ofertas institucionales en materia de desarrollo social. 

4. Coordinar la difusión, así como los mecanismos para el acceso de los 
programas del Sector Desarrollo Social, a través de la Red Nacional de 
Teleaulas. 

5. Consolidar la operación de la Red Nacional, para la recepción de las 
teleconferencias del Programa de Capacitación a Distancia, para el desarrollo 
social. 

6. Aprobar los lineamientos, para el funcionamiento y seguimiento de la Red 
Nacional de Teleaulas en el ámbito nacional. 

7. Coordinar la capacitación dirigida a los facilitadores de la Red Nacional de 
Teleaulas, para mejorar la operación y funcionamiento de las mismas. 

8. Promover la participación e involucramiento de las instituciones públicas de los 
tres órdenes de gobierno, para fortalecer la operación de la Red Nacional de 
Teleaulas. 
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Subdirección de Operación, Seguimiento y Atención a la Red 
 
Misión: Formular las estrategias de seguimiento de operación de la Red Nacional de 
Teleaulas para asegurar la recepción de los contenidos del programa de capacitación 
a distancia, y contribuir al desarrollo de las capacidades y a la profesionalización de 
las autoridades municipales, servidores públicos de los tres órdenes de gobierno y 
miembros de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Objetivo 1: Proponer el establecimiento de mecanismos de control y sistematización 
de la información del Programa de Capacitación a Distancia y la Red Nacional de 
Teleaulas, para la elaboración de informes y reportes de la asistencia registrada en las 
teleconferencias. 
 
Funciones: 
 

1. Verificar el funcionamiento y la operación de la Red Nacional de Teleaulas, para 
garantizar la recepción de las teleconferencias, del Programa de Capacitación a 
Distancia para el desarrollo social. 

2. Elaborar y proponer lineamientos para el funcionamiento y seguimiento de la 
Red Nacional de Teleaulas. 

3. Supervisar y coordinar la operación del sistema para el seguimiento, evaluación 
y control del Programa de Capacitación a Distancia en las Teleaulas de la Red 
Nacional. 

4. Formular el análisis estadístico de la información de la operación de la Red 
Nacional para identificar causas y factores que incidan en la operación y 
proponer alternativas de mejoramiento. 

5. Elaborar reportes e informes del Programa de Capacitación a Distancia y de 
operación, así como de la Red Nacional de Teleaulas. 

6. Proporcionar capacitación y asesoría técnica y operativa a los facilitadores de 
teleaulas, para garantizar la recepción de los contenidos temáticos del 
Programa de Capacitación a Distancia. 

7. Verificar el envío de información a facilitadores de las teleaulas relativa al 
Programa de Capacitación a Distancia para el desarrollo social. 

8. Recomendar la implantación de herramientas y sistemas que permitan mejorar 
y fortalecer la Red Nacional de Teleaulas y el Programa de Capacitación a 
Distancia para el desarrollo social. 

9. Verificar el resguardo documental y el control de la información generada por el 
Programa de Capacitación a Distancia y de la Red Nacional de Teleaulas. 
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Departamento de Control, Información y Monitoreo a la Red 
 
Misión: Verificar y programar la capacitación dirigida a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, para asegurar el cumplimiento de las metas y objetivos de 
profesionalización. 
 
Objetivo 1: Identificar la información relativa a los eventos, a través de la 
programación considerada por el área, para la realización de los eventos dirigidos a 
las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Funciones: 
 

1. Supervisar programas de capacitación a distancia y presencial, dirigidas a OSC, 
de carácter nacional, para promover los temas relativos al desarrollo y la política 
social. 

2. Planear y coordinar, instrumentar y facilitar acciones de capacitación y 
formación presencial dirigidos a Organizaciones de la Sociedad Civil en materia 
de políticas sociales, participación ciudadana para elevar sus capacidades 
técnicas en sus trabajos de desarrollo. 

3. Desarrollar espacios de diálogo, encuentro y concertación entre Organizaciones 
de la Sociedad Civil y gobierno para propiciar la participación de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en política pública. 

 
Objetivo 2: Dar seguimiento a acciones enfocadas a la profesionalización de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través de teleconferencias y actividades 
presénciales para contribuir en el desarrollo social. 
 
Funciones: 
 

1. Facilitar el desarrollo de estrategias de seguimiento y evaluación, de los 
programas de capacitación a distancia y presencial de las OSC, de cobertura 
nacional, con la finalidad de dar seguimiento a los programas financiados con 
recursos públicos federales, para cumplir con las políticas de transparencia y 
acceso a la información. 

 
Objetivo 3: Cooperar en la realización de las teleconferencias, estableciendo 
comunicación con los expositores externos para la realización de los eventos. 
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Funciones: 
 

1. Desarrollar los eventos programados que se realizan, en apego a las 
disposiciones de las áreas coordinadoras del Instituto, para dar cumplimiento a 
los objetivos institucionales y a las disposiciones normativas vigentes. 

 
Objetivo 4: apoyar en las teleconferencias dirigidas a Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 
 
Funciones: 
 

1. Examinar y consolidar la información de los proyectos relacionados con la 
capacitación y profesionalización de OSC, para facilitar la evaluación de los 
programas de fortalecimiento. 

 
Objetivo 5: Recabar la información pertinente como apoyo en la elaboración de los 
informes de las actividades del área. 
 
Funciones: 
 

1. Proporcionar datos para los informes periódicos de los avances y metas de la 
Dirección General Adjunta, dirigidos a instancias internas y externas, para la 
rendición de cuentas y toma de decisiones. 
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Subdirección de Capacitación a Distancia 
 
Misión: Supervisar la operación del módulo para el trámite de Inscripción al Registro 
Federal de las OSC en el Distrito Federal y verificar a nivel nacional la operación de 
los módulos en las Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las 
Entidades Federativas, para atender las solicitudes de las organizaciones que 
manifiesten su interés en acogerse a la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, a fin de contribuir al 
fortalecimiento de la relación gobierno-sociedad civil. 
 
Objetivo 1 Supervisar el proceso de inscripción y actualización de las organizaciones 
en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, a través de la 
recepción de los formatos de inscripción, modificación de la información y notificación 
de la disolución, así como de la documentación legal que presenten las organizaciones 
en el módulo del Distrito Federal, con el propósito de proporcionar los insumos para 
mantener actualizado el sistema de información del Registro Federal de las OSC. 
 
Funciones: 
 

1. Proporcionar con la colaboración del personal de apoyo, la información que 
soliciten las organizaciones sobre el trámite de inscripción al Registro Federal 
de las OSC, del módulo en el Distrito Federal, así como vía telefónica a las 
organizaciones a nivel nacional. 

2. Supervisar la operación del módulo para el trámite de inscripción al Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil en el Distrito Federal, así como 
el funcionamiento a nivel nacional de los módulos instalados en las 
Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas. 

3. Coordinar con la colaboración del personal de apoyo, la recepción de los 
formatos de solicitud de inscripción, de modificación de información, de 
disolución, así como del informa anual de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil a los que hace referencia la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en el módulo del Distrito 
Federal. 

4. Verificar que en el sistema de información del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, se realice la captura básica de información 
de las organizaciones que inicien el trámite de inscripción en el módulo del 
Distrito Federal y supervisar la emisión y entrega de los acuses de recepción. 
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5. Establecer contacto permanente con los responsables de los módulos para el 
trámite de inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil en las Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades 
federativas, a fin de prestarles la asesoría y orientación que requieran y 
facilitarles la información y/o documentación que soliciten a través de 
mensajería. 

6. Desarrollar con la colaboración del personal de apoyo, diversas acciones de 
promoción y difusión respecto al trámite para la inscripción al Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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Departamento de Programación de Capacitación a Distancia 
 
Misión: Verificar y programar la capacitación dirigida a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, para asegurar el cumplimiento de las metas y objetivos de 
profesionalización. 
 
Objetivo 1: Identificar la información relativa a los eventos, a través de la 
programación considerada por el área, para la realización de los eventos dirigidos a 
las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar programas de capacitación a distancia y presencial, dirigidas a 
Organizaciones de la Sociedad Civil, de carácter nacional, para promover los 
temas relativos al desarrollo y la política social. 

2. Diseñar, planear e instrumentar programas de educación a distancia dirigidos a 
Organizaciones de la Sociedad Civil para actualizarlos en temas relativos a 
políticas sociales y participación ciudadana. 

 
Objetivo 2: Dar seguimiento a acciones enfocadas a la profesionalización de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través de teleconferencias y actividades 
presenciales para contribuir en el desarrollo social. 
 
Funciones:  
 

1. Facilitar el desarrollo de estrategias de seguimiento y evaluación, de los 
programas de capacitación a distancia y presencial de las OSC, de cobertura 
nacional, con la finalidad de dar seguimiento a los programas financiados con 
recursos públicos federales, para cumplir con las políticas de transparencia y 
acceso a la información. 

 
Objetivo 3: Cooperar en la realización de las teleconferencias, estableciendo 
comunicación con los expositores externos para la realización de los eventos. 
 
Funciones:  
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1. Desarrollar los eventos programados que se realizan, en apego a las 
disposiciones de las áreas coordinadoras del Instituto, para dar cumplimiento a 
los objetivos institucionales y a las disposiciones normativas vigentes. 

 
Objetivo 4: Apoyar en las teleconferencias dirigidas a Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 
 
Funciones:  
 

1. Examinar y consolidar la información de los proyectos relacionados con la 
capacitación y profesionalización de OSC, para facilitar la evaluación de los 
programas de fortalecimiento. 

 
Objetivo 5: Recabar la información pertinente como apoyo en la elaboración de los 
informes de las actividades del área. 
 
Funciones:  
  

1. Proporcionar datos para los informes periódicos de los avances y metas de la 
Dirección General Adjunta de Fomento, Profesionalización e Investigación, para 
las OSC dirigidos a instancias internas y externas, para la rendición de cuentas 
y toma de decisiones. 
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Subdirección de Contenidos de Educación a Distancia 
 
Misión: Diseñar y desarrollar planes y programas curriculares de capacitación a 
distancia que contribuyan a fortalecer los procesos formativos y de profesionalización 
dirigidos a las y los funcionarios del municipio, servidores públicos de los tres órdenes 
de gobierno y miembros de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Objetivo 1: Determinar las necesidades de capacitación a distancia entre las y los 
funcionarios del municipio, servidores públicos de los tres órdenes de gobierno y 
miembros de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Funciones:  
 

1. Promover y participar en la elaboración de instrumentos metodológicos que 
permitan recopilar información sobre las necesidades de capacitación a 
distancia entre las y los funcionarios del municipio, servidores públicos de los 
tres órdenes de gobierno y miembros de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

2. Coordinar la recopilación de información sobre las necesidades de capacitación 
a distancia entre las y los funcionarios del municipio, servidores públicos de los 
tres órdenes de gobierno y miembros de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, para sustentar las propuestas curriculares. 

3. Promover la sistematización de la información sobre necesidades de 
capacitación a distancia, para sustentar con solidez los planes y programas 
curriculares de capacitación a distancia. 

 
Objetivo 2: Diseñar planes y programas curriculares de capacitación a distancia a 
partir de las necesidades detectadas entre las y los funcionarios del municipio, 
servidores públicos de los tres órdenes de gobierno y miembros de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 
 
Funciones:  
 

1. Formular el marco metodológico y pedagógico de los planes y programas 
curriculares de capacitación a distancia, para que respondan a las necesidades 
detectadas entre las y los funcionarios del municipio, servidores públicos de los 
tres órdenes de gobierno y miembros de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 
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2. Diseñar y construir la estructura, organización, esquema de operación y 

evaluación curricular de los planes y programas curriculares de capacitación a 
distancia, para responder a las necesidades de capacitación a distancia. 

3. Participar en la elaboración de documentos normativos, metodológicos y 
programáticos de los planes y programas curriculares de capacitación a 
distancia para contribuir a su certificación por parte de las instancias 
académicas competentes. 

 
Objetivo 3: Desarrollar metodologías y estrategias didácticas que apoyen los 
procesos de capacitación a distancia entre las y los funcionarios del municipio, 
servidores públicos de los tres órdenes de gobierno y miembros de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 
 
Funciones:  
 

1. Impulsar el desarrollo de metodologías y estrategias didácticas entre diversas 
instancias académicas, para contribuir a enriquecer las experiencias de la 
capacitación a distancia 

2. Definir el tipo de metodologías y estrategias didácticas factibles de instrumentar 
en los procesos de capacitación a distancia, para enriquecer los procesos de 
reflexión, análisis e intercambio de experiencias. 

3. Desarrollar ejercicios de piloteo que permitan validar las metodologías y 
estrategias didácticas para la capacitación a distancia. 

 
Objetivo 4: Desarrollar materiales de formación y capacitación para los facilitadotes 
que coordinan los procesos de capacitación a distancia, entre las y los funcionarios del 
municipio, servidores públicos de los tres órdenes de gobierno y miembros de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Funciones:  
 

1. Detectar las características y necesidades de formación que tienen los 
facilitadores de los procesos de capacitación a distancia, a fin de fundamentar 
su proceso de formación. 

2. Elaborar e impulsar programas de formación para los facilitadotes de procesos 
de capacitación a distancia, para contribuir a elevar la calidad de su 
desempeño. 
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3. Desarrollar materiales didácticos para apoyar la función del facilitador del 

proceso de capacitación a distancia. 
 
Objetivo 5: Evaluar el impacto de los planes y programas curriculares de capacitación 
a distancia entre las y los funcionarios del municipio, servidores públicos de los tres 
órdenes de gobierno y miembros de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar y proponer instrumentos metodológicos para evaluar el impacto de los 
planes y programas curriculares de capacitación a distancia. 

2. Participar e impulsar las acciones de evaluación de los planes y programas 
curriculares de capacitación a distancia, a fin de contar con los elementos 
necesarios que permitan su enriquecimiento continuo. 

3. Sistematizar las experiencias de evaluación sobre los planes y programas 
curriculares de capacitación a distancia, a fin de enriquecer de manera 
horizontal las experiencias de capacitación a distancia. 
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Dirección de Investigación y Profesionalización 
 
Misión: Dirigir y diseñar las líneas estratégicas de la vertiente de investigación del 
Indesol, fomentando la investigación y socialización de sus resultados en coordinación 
con instituciones académicas y Organizaciones de la Sociedad Civil a fin de incidir en 
el diseño, ejecución y/o evaluación de las políticas de desarrollo social y humano. 
 
Objetivo 1: Coordinar la estrategia de divulgación de las investigaciones impulsadas 
por el Instituto Nacional de Desarrollo Social, a través de publicaciones, encuentros, 
reuniones, seminarios y página Web, para que las instituciones públicas, académicas y 
la sociedad civil conozcan y aprovechen los resultados, propuestas y 
recomendaciones derivadas de las mismas. 
 

1. Diseñar la estrategia de socialización de la vertiente de investigación de las 
investigaciones apoyadas, para que lleguen a los principales interesados e 
involucrados en materia del desarrollo social y humano. 

2. Planear la presentación de los resultados de los proyectos apoyados por la 
Vertiente de Investigación (VI) del Programa de Coinversión Social (PCS), para 
que lleguen a las distintas instancias gubernamentales que tienen que ver con 
las problemáticas y recomendaciones planteadas. 

 
Objetivo 2: Promover y coordinar la articulación del Instituto nacional de desarrollo 
social con instituciones académicas y Organizaciones de la Sociedad Civil con 
vocación académica, a través del Programa de Coinversión Social, para la generación 
de propuestas de investigación y sistematización que incidan en las políticas de 
desarrollo social y humano. 
 

1. Generar las convocatorias de la Vertiente de Investigación para la presentación 
de proyectos de investigación.  

2. Diseñar los esquemas de articulación con instituciones académicas y 
Organizaciones de la Sociedad Civil para la realización de investigaciones que 
incidan en el desarrollo social y humano.  

3. Diseñar e implementar acciones de articulación e intercambio de experiencias 
con Organizaciones de la Sociedad Civil a fin de potenciar sus proyectos de 
coinversión. 

4. Apoyar el proceso operativo del Programa de Coinversión Social en la gestión 
de proyectos de coinversión de las Organizaciones de la Sociedad Civil en 
coordinación con el área de Vinculación y Coinversión Social. 
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Objetivo 3: Dirigir y planear las líneas estratégicas de la vertiente de investigación del 
Programa de Coinversión Social, a través de su sistematización y análisis, para 
promover el desarrollo de investigaciones en coordinación con instituciones 
académicas y Organizaciones de la Sociedad Civil que generen propuestas para el 
desarrollo social y humano. 
 

1. Proponer y actualizar las líneas temáticas de investigación de competencia 
distintiva del Indesol, para conseguir los objetivos prioritarios de la institución. 

2. Coordinar la definición institucional de diferentes conceptos involucrados en los 
temas de competencia del Indesol, para proveer un piso común conceptual al 
interior de la institución.  

3. Coordinar la dictaminación de los proyectos presentados a las convocatorias de 
la Vertiente de Investigación, para conseguir la selección de los mejores 
proyectos presentados. 

4. Evaluar cualitativa y cuantitativa los resultados estratégicos del Programa de 
Coinversión Social (PCS), para ajustar y mejorar la incidencia del mismo en su 
población objetivo.  

5. Planear y coordinar acciones de seguimiento a proyectos de coinversión social 
en las convocatorias responsabilidad del área con el fin de vincular acciones y 
sistematizar experiencias. 

 
Objetivo 4: Coordinar acciones de articulación con otras instancias públicas para el 
fortalecimiento de los programas socializando las propuestas, recomendaciones y 
análisis, provenientes de la academia y las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 

1. Coordinación con otras instituciones gubernamentales para establecer acuerdos 
que fortalezcan las tareas de investigación de las instituciones involucradas. 

2. Promoción de las bases de coordinación con la SEP para el reconocimiento 
oficial de los cursos impartidos o promovidos por el Indesol. 
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Subdirección de Investigación y Análisis 
 
Misión: Formular y planear procesos de investigación y análisis con la participación de 
instituciones académicas y Organizaciones de la Sociedad Civil para la valoración de 
los procedimientos, resultados y/o impacto de programas específicos de desarrollo 
social y humano, en particular del Programa de Coinversión Social (PCS). 
 
Objetivo 1: Formular y planear procesos de investigación y análisis con la 
participación de instituciones académicas y Organizaciones de la Sociedad Civil para 
la valoración de los procedimientos, resultados y/o impacto de programas específicos 
de desarrollo social y humano, en particular del Programa de Coinversión Social 
(PCS). 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar propuestas metodológicas, para la valoración de los resultados del 
Programa de Coinversión Social. 

2. Coordinar con las áreas de la Dirección General Adjunta de Equidad de Género 
y Proyectos Estratégicos para el Desarrollo, con la finalidad de favorecer el 
diseño integral de las distintas convocatorias. 

3. Integrar bases de datos sistematizadas y actualizadas, de los proyectos 
presentados y apoyados por las convocatorias de la Vertiente de Investigación, 
Género y Desarrollo de Modelos del Programa de Coinversión Social, para su 
análisis y elaboración de informes. 

 
Objetivo 2: Sistematizar y analizar la información de los proyectos presentados y/o 
apoyados por el Programa de Coinversión Social para la incorporación de resultados 
en las estrategias de articulación y/o divulgación de la Dirección de Investigación. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar el proceso de recepción, validación y dictamen de las convocatorias 
de la Dirección General Adjunta de Equidad de Género y Proyectos 
Estratégicos para el Desarrollo, y contribuir la transparencia del proceso. 

 
Objetivo 3: Organizar y diseñar los esquemas de articulación con instituciones 
académicas y Organizaciones de la Sociedad Civil con vocación académica para la 
realización de investigaciones que incidan en el desarrollo social y humano. 
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Funciones:  
 

1. Revisar y elegir los modelos de intervención exitosos de las Organizaciones de 
la Sociedad Civil, para su sistematización. 

 
Objetivo 4: Organizar y diseñar los esquemas de articulación con instancias públicas 
para promover la incorporación de los resultados, propuestas y recomendaciones 
derivadas de las investigaciones impulsadas por el Instituto Nacional de Desarrollo 
Social en las políticas de desarrollo social y humano. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar el desarrollo y seguimiento de convenios con organismos nacionales, 
en materia de desarrollo social y humano para favorecer su cumplimiento. 
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Subdirección de Profesionalización 
 
Misión: Desarrollar los procesos de formación y capacitación para el fortalecimiento 
de las capacidades de las y los servidores públicos, a fin de fomentar su papel como 
agentes del desarrollo social. 
 
Objetivo 1: Facilitar la concertación de convenios con instituciones de educación 
superior para desarrollar acciones de formación a servidores públicos de la SEDESOL. 
 
Funciones:  
 

1. Facilitar y concertar los convenios necesarios con las instituciones de educación 
superior, con la finalidad de desarrollar acciones de formación para el o la 
servidor público que integra al Sector Desarrollo Social. 

2. Elaborar e implementar las acciones de formación en materia de desarrollo 
social a servidores públicos de la SEDESOL para fortalecer sus estrategias de 
trabajo y en apego a las disposiciones normativas vigentes. 

3. Desarrollar programas de profesionalización y fortalecimiento institucional de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en temas relativos al desarrollo, la 
participación ciudadana y la política social. 

 
Objetivo 2: Facilitar los planes de postgrado ofrecidos en el INDESOL por parte de la 
dependencia comprometida y de otras instituciones educativas, para determinar 
acciones formativas que contribuyan a eficientar el desempeño laboral de las y los 
servidores públicos de la SEDESOL. 
 
Funciones:  
 

1. Aminorar trámites de aprobación referente a los planes académicos, 
específicamente en estudios de postgrado que se imparten en el INDESOL, 
custodiados por la Secretaría de Educación Pública y de otras instancias de 
educación superior, para la profesionalización de las y los servidores públicos 
del Sector Desarrollo Social. 

2. Facilitar y contribuir en el desarrollo de programas de formación, capacitación y 
especialización, vinculados a la profesionalización de las y los servidores 
públicos de carrera, así como a las disposiciones normativas vigentes. 
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Objetivo 3: Facilitar el desarrollo de programas de postgrado para la 
profesionalización de las y los servidores públicos de la Secretaría, con la finalidad de 
impulsar su servicio como agentes del desarrollo social. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar el desarrollo de cursos, talleres y seminarios, en materia de 
desarrollo y política social a fin de estimular sus aptitudes y actitudes como 
agentes del desarrollo social, de las y los servidores públicos de la SEDESOL. 

2. Desarrollar materiales en materia de desarrollo y política social para los análisis 
y difusión de los programas asignados al INDESOL, así como la interacción, 
promoción y la participación de expertos en apoyos a las acciones de 
capacitación y profesionalización de las y los servidores públicos de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
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Departamento de Apoyo a la Profesionalización 
 
Misión: Concertar y facilitar procesos de acompañamiento, asesoría y vinculación de 
OSC y otros actores sociales relativos a la operación de proyectos derivados de 
modelos de intervención social, dirigidos a poblaciones en situación de vulnerabilidad, 
marginación, desigualdad de género y/o exclusión social, para su efectiva inclusión en 
la agenda de políticas sociales. 
 
Objetivo 1: Mantener relación con las Organizaciones de la Sociedad Civil y otros 
actores sociales, para establecer sinergias y políticas de relación para favorecer la 
construcción y fortalecimiento de modelos de intervención social. 
 
Funciones:  
 

1. Programar y coordinar las presentaciones de avances y resultados de las 
investigaciones apoyadas por la vertiente de investigación del Programa de 
Coinversión Social para su difusión y socialización. 

2. Sistematizar los resultados, propuestas y recomendaciones de los proyectos de 
investigación apoyados por la Vertiente de Investigación del Programa de 
Coinversión Social, para facilitar su difusión. 

3. Gestionar ante instancias públicas, la estrategia de difusión de los resultados de 
los proyectos de investigación para promover la incorporación de sus 
resultados, propuestas y recomendaciones. 

 
Objetivo 2: Asesorar a las Organizaciones de la Sociedad Civil para favorecer su 
participación en las convocatorias relativas a modelos de intervención social, a fin de 
contribuir a la mejora de su desempeño y desarrollo de acciones conjuntas. 
 
Funciones:  
 

1. Apoyar el proceso de ajuste de proyectos, para incorporar las recomendaciones 
de las comisiones dictaminadoras. 

 
Objetivo 3: Compilar y revisar información conceptual y metodológico de prácticas y 
esquemas de intervención social para identificar líneas de acción a incluir en 
programas y modelos de intervención social. 
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Funciones:  
 

1. Mantener actualizada la página Web de investigación con la información de los 
proyectos apoyados por las convocatorias de investigación para su difusión. 
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Subdirección de Análisis y Publicaciones 
 
Misión: Formular y planear procesos de socialización y divulgación de proyectos de 
investigación promovidos a través del Programa de Coinversión Social para favorecer 
su incidencia en las políticas de desarrollo social y humano. 
 
Objetivo 1: Coordinar y supervisar las presentaciones de avances y resultados de las 
investigaciones comprendidas en la Vertiente de Investigación del Programa de 
Coinversión Social para su socialización y divulgación. 
 
Funciones:  
 

1. Concertar y realizar los Encuentros de Investigación Aplicada, para difundir 
resultados de las investigaciones apoyadas por el Programa de Coinversión 
Social. 

2. Concertar y realizar las reuniones de seguimiento de las investigaciones 
apoyadas por el Programa de Coinversión Social, para contribuir en su correcto 
desarrollo y conclusión. 

 
Objetivo 2: Coordinar con la Dirección de Comunicación y Difusión del Indesol la 
actualización de la página Web de la Dirección de Investigación y Profesionalización. 
 
Funciones:  
 

1. Analizar temáticamente las investigaciones apoyadas por la Vertiente de 
Investigación del Programa de Coinversión Social para actualizar la página Web 
de la Dirección de Investigación y Profesionalización. 

2. Contribuir, en coordinación con la Dirección de Comunicación y Difusión del 
Indesol, con la construcción de la Biblioteca Virtual. 

 
Objetivo 3: Programar y consolidar la estrategia de socialización de la Dirección de 
Investigación y Profesionalización para que los resultados de las investigaciones 
lleguen a los actores involucrados en el desarrollo social y humano. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar y compilar las publicaciones de la Dirección de Investigación y 
Profesionalización para su divulgación y socialización. 
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2. Elaborar memorias de los mecanismos y herramientas de la estrategia de 

socialización de la Dirección de Investigación y Profesionalización para su 
divulgación. 

 
Objetivo 4: Elaborar propuestas para el diseño de las convocatorias de la Vertiente de 
Investigación del Programa de Coinversión Social para la promoción de 
investigaciones que generen propuestas de desarrollo social y humano. 
 
Funciones:  
 

1. Proponer los ejes temáticos de la Convocatoria de Investigación del Programa 
de Coinversión Social para la generación de la misma. 

2. Proponer criterios para la dictaminación de los proyectos de las Convocatorias 
de Investigación para que la selección de proyectos se adecue a los ejes 
temáticos de la Vertiente de Investigación de las convocatorias del Programa de 
Coinversión Social. 
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Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social 
 
Misión: Desarrollar y establecer la estrategia, políticas y lineamientos de operación del 
Programa de Coinversión Social (PCS), incluyendo la concertación de proyectos, 
fomentando la vinculación social con los actores sociales y los tres órdenes de 
gobierno, para que participen en las convocatorias del Programa de Coinversión Social 
y se opere adecuadamente el programa en cada una de sus etapas (recepción, 
validación, dictaminación, ajuste y ministración de los proyectos elegibles); a fin de 
promover la corresponsabilidad de la sociedad civil organizada, en el desarrollo de la 
política social y combate a la pobreza, a nivel central y en las Delegaciones de la 
SEDESOL que operan el programa.  
 
Objetivo 1: Coordinar y supervisar la adecuada operación de las áreas encargadas de 
desarrollar las etapas del Programa de Coinversión Social (asesorías a los actores 
sociales, recepción, validación, dictaminación, ajuste de proyectos y pago de 
ministraciones a proyectos elegibles, así como el control de expedientes y resguardo 
de documentación de los proyectos participantes), para cumplir con los objetivos y las 
metas del programa a nivel central, y dando seguimiento y asesoría a las 
Delegaciones de SEDESOL en las entidades federativas. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar el diseño y ejecución de las etapas del Programa de Coinversión 
Social, así como de los instrumentos del mismo, para cumplir con los objetivos y 
metas planteadas a nivel central, y dando seguimiento y acompañamiento a las 
Delegaciones de SEDESOL en las entidades federativas. 

2. Participar en la definición de la normatividad del Programa de Coinversión 
Social, para coadyuvar a que la misma contribuya al fomento del desarrollo 
social. 

3. Coordinar la asesoría e información a actores sociales para su participación en 
el Programa de Coinversión Social. 

4. Coordinar con áreas del Indesol el proceso de dictaminación de las diferentes 
convocatorias con el fin de proponer a dictaminadores y facilitadores. 

5. Coordinar con el área de sistemas, la operación electrónica de la etapa de 
dictaminación con el fin de facilitar el proceso de envío y recepción de 
proyectos, así como la elaboración de las actas y cédulas correspondientes. 
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Objetivo 2: Determinar y coordinar políticas y estrategias de vinculación con los 
actores sociales y de articulación de sus propuestas en materia de política social, en el 
marco de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil, para que éstas participen a través de sus proyectos, en la 
orientación de las políticas públicas dirigidas al desarrollo social y a la superación de la 
pobreza. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar la participación de los actores sociales en las vertientes del Programa 
de Coinversión Social, para que la coinversión de proyectos y acciones, incidan 
a favor de la población objetivo del mismo. 

2. Promover y desarrollar acciones de vinculación y articulación entre diversos 
actores sociales en materia de proyectos de desarrollo social y humano, para 
favorecer el fortalecimiento del capital social. 

 
Objetivo 3: Determinar estrategias de vinculación, análisis y colaboración entre las 
áreas internas del Instituto y con otros programas de la SEDESOL a nivel central y en 
las Delegaciones, para fortalecer y mejorar los procesos del Programa de Coinversión 
Social a fin de garantizar la transparencia en las metas del programa e impulsar el 
desarrollo y planeación de nuevas estrategias de corresponsabilidad entre gobierno-
sociedad civil en temas prioritarios de la política social. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar la vinculación interinstitucional del Instituto en materia de proyectos 
de desarrollo social y humano, con otros programas de la Secretaría, a través 
del Programa de Coinversión Social, para fortalecer las acciones conjuntas 
hacia proyectos estratégicos. 

2. Apoyar acciones de organizaciones, en materia de atención a población 
afectada por desastres naturales, bajo la coordinación de la Secretaría, para 
disminuir los efectos en la población vulnerable. 

3. Representar al o la Titular del Indesol ante los comités internos y grupos de 
trabajo que éste determine. 

4. Dar seguimiento con la colaboración del personal de apoyo, a los acuerdos 
tomados con las y los Directores de Área, en las reuniones de planeación y 
coordinación. 
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Objetivo 4: Asegurar que las acciones institucionales requeridas para la operación del 
Programa de Coinversión Social, se den en un marco de transparencia que permitan 
una clara rendición de cuentas de los recursos públicos destinados al fortalecimiento 
de las diversas vertientes del programa. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar la operación del Programa de Coinversión Social, para asegurar que 
los recursos públicos sean destinados a los agentes responsables de la 
ejecución de los proyectos, en un marco de transparencia. 

2. Suscribir las solicitudes de autorización de los recursos del Programa de 
Coinversión Social a nivel central, así como la solicitud de recursos. 
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 Dirección de Concertación con Actores Sociales 
 
Misión: Coordinar y dirigir los procesos de diseño y operación de la capacitación 
sobre el Programa de Coinversión Social, convocatorias, concertación, asesoría y 
ajuste de proyectos presentados por los actores sociales, con el fin de que cumplan 
con los criterios técnicos, sociales y que se encuentren dentro de la normatividad del 
Programa de Coinversión Social. 
 
Objetivo 1: Coordinar los procesos para el diseño de contenidos de las convocatorias 
del Programa de Coinversión Social para que sean publicadas en tiempo y forma y así 
puedan participar los actores sociales interesados. 
 
Funciones: 
 

1. Consolidar las propuestas de contenido de las convocatorias del Programa de 
Coinversión Social, para ponerlas a consideración de la Dirección General 
Adjunta y sean autorizadas para su publicación. 

 
Objetivo 2: Concertar con los actores sociales estratégicos, el diseño de proyectos de 
desarrollo de alto impacto social, con la finalidad de contribuir al mejoramiento social y 
económico de la población objetivo del Programa de Coinversión Social. 
 
Funciones: 
 

1. Desarrollar estrategias directivas para que los procesos de capacitación, 
asesoría, información y ajuste de proyectos cumplan con la normatividad del 
Programa de Coinversión Social y los criterios técnicos y sociales generalmente 
aceptados. 

 
Objetivo 3: Coordinar las acciones de asesoría e información a los actores sociales 
interesados, sobre la formulación y presentación de sus proyectos, a efecto de que 
éstos puedan participar en las diversas convocatorias específicas publicadas por el 
Indesol. 
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Funciones: 
 

1. Apoyar a los actores sociales en la preparación de proyectos estratégicos de 
desarrollo, para que sean presentados en tiempo y forma de acuerdo a las 
convocatorias y la normatividad del Programa de Coinversión Social. 

 
Objetivo 4: Coordinar los procesos de ajuste de proyectos elegibles presentados por 
los actores sociales, con el fin de que cumplan con los criterios técnicos y sociales y la 
normatividad del Programa de Coinversión Social. 
 

1. Formular modelos de manejo de información sustantiva, que permitan al o la 
Director(a) General Adjunto(a) tomar decisiones para la designación de los 
montos de apoyo a los proyectos elegibles ajustados en función de su calidad, 
prioridad y disponibilidad  presupuestal. 

2. Coordinar el apoyo a otras áreas de la Dirección General Adjunta, para cumplir 
las metas comprometidas en el Programa de Coinversión Social. 
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Subdirección de Vinculación con Actores Sociales 
 
Misión: Establecer las condiciones necesarias que faciliten la elaboración de 
propuestas de convocatorias al Programa de Coinversión Social (PCS), para agilizar la 
adecuación de los proyectos y organizar encuentros con Organizaciones de la 
Sociedad Civil y otros actores sociales, a fin de contribuir al logro de de los objetivos 
del programa. 
 
Objetivo 1: Aplicar nuevas metodologías para elaborar proyectos de convocatorias 
generales y específicas, a través del uso de innovadoras técnicas e instrumentos para 
promover y fomentar la participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil y 
otros actores sociales en el Programa de Coinversión Social. 
 
Funciones:  
 

1. Compilar información, estudios y análisis sobre el resultado de las 
convocatorias implementadas en cada ejercicio fiscal, con el fin de elaborar 
propuestas para el desarrollo de futuras convocatorias. 

2. Coordinar y apoyar la realización de reuniones de seguimiento a 
Organizaciones de la Sociedad Civil, participantes en convocatorias específicas 
del Programa de Coinversión Social, para apoyarlas en el logro de los objetivos 
institucionales y específicos de los proyectos. 

3. Recabar las versiones finales de los proyectos ajustados, para verificar que los 
mismos atiendan las recomendaciones de la comisión dictaminadora y cumplan 
con los objetivos del Programa de Coinversión Social y, en su caso, proceder a 
la finalización de esa etapa del proceso. 

 
Objetivo 2: Establecer los criterios técnicos mínimos necesarios para revisar los 
proyectos que fueron elegibles y ajustados por las Organizaciones de la Sociedad Civil 
y demás actores sociales participantes, a fin de verificar que se adecuan a los 
objetivos del Programa de Coinversión Social y a los objetivos de la política social. 
 
Funciones:  
 

1. Ajustar proyectos en concertación con los actores sociales cuyos proyectos 
resultaron elegibles, atendiendo las recomendaciones de la comisión 
dictaminadora y en concordancia con normatividad vigente del Programa de 
Coinversión Social y, a los términos de la convocatoria. 
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2. Elaborar textos que sirvan de insumo para la preparación de documentos y 

reportes con información de Organizaciones de la Sociedad Civil, para impulsar 
procesos y convocatorias específicas sobre temas prioritarios de la política 
social del Instituto, como derechos humanos y economía solidaria. 

3. Facilitar la realización de encuentros y reuniones de intercambio entre diversas 
Organizaciones de la Sociedad Civil, y fortalecer alianzas de éstas con 
gobiernos locales e instituciones académicas para dar sustento a la política 
social. 

 



 
 

 

 
 
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO  
SOCIAL 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN INTERNA 
 

Página 108 de 256 
Oficialía Mayor 

Dirección General de Organización 

Departamento de Seguimiento y Asesoría a Actores Sociales 
 
Misión: Facilitar a través de diferentes mecanismos que las y los usuarios del 
Programa de Coinversión Social conozcan y cumplan con la normatividad del 
programa vigente para fomentar su participación en el programa. 
 
Objetivo 1: Verificar que los proyectos dictaminados elegibles del Programa de 
Coinversión Social incorporen las observaciones de la comisión dictaminadora para la 
liberación de firma de convenio. 
 
Funciones: 
 

1. Informar a los actores sociales con proyectos dictaminados elegibles, las 
recomendaciones que emite la comisión dictaminadora para que incorporen en 
su proyecto los ajustes solicitados. 

2. Analizar y revisar las adecuaciones realizadas en los proyectos elegibles 
enviados por los diferentes actores sociales, para concluir la etapa de ajuste de 
proyectos. 

3. Realizar las demás funciones o actividades que le encomiende el o la 
Director(a) de concertación, o quién éste determine. 

 
Objetivo 2: Facilitar cursos de capacitación sobre la normatividad del Programa de 
Coinversión Social para fortalecer la participación de los diferentes actores sociales. 
 
Funciones: 
 

1. Facilitar talleres de capacitación a usuario(a)s del Programa de Coinversión 
Social para que cuenten con los conocimientos básicos e información que les 
permita participar en el programa. 

 
Objetivo 3: Proporcionar información sobre la normatividad del Programa de 
Coinversión Social a los actores sociales para la presentación de proyectos conforme 
a la normatividad vigente. 
 
Funciones: 
 

1. Proporcionar asesorías sobre el Programa de Coinversión Social a actores 
sociales, en forma presencial, vía telefónica y correo electrónico, para la 
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presentación de su proyecto que garantice el cumplimiento de las 
especificaciones normativas vigentes. 

 
2. Apoyar a la Dirección de Operación y Gestión de Proyectos a Nivel Central de la 

Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social en las etapas de 
recepción y validación de proyectos, para verificar que se cumpla con los 
requisitos de la convocatoria respectiva y con las reglas de operación y 
lineamientos específicos del Programa de Coinversión Social. 
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Subdirección de Coordinación de Dictaminación y Ajuste de Proyectos 
 
Misión: Coordinar la logística y la operación de la recepción de proyectos, 
formalización y entrega de instrumentos jurídicos y de ministraciones a fin de contribuir 
al cumplimiento de las etapas del Programa de Coinversión Social. 
 
Objetivo: Coordinar el registro electrónico y físico de los proyectos presentados a 
efecto de que se realice con base en los requisitos descritos en la convocatoria. 
 
Funciones: 
 

1. Controlar la gestión administrativa y financiera, para que los proyectos elegibles 
apoyados por el Programa de Coinversión Social, reciban oportunamente los 
recursos federales correspondientes. 

2. Supervisar el proceso de recepción de proyectos presentados en las 
convocatorias del Programa de Coinversión Social, a fin de que se genere el 
expediente documental y el número de folio que acredite al actor social 
participante. 

3. Supervisar el proceso de suscripción de los instrumentos jurídicos, a fin que los 
actores sociales estén en condiciones de recibir las ministraciones de recursos 
federales. 

4. Asesorar a los actores sociales en relación a los documentos que les solicitan 
las convocatorias, para que éstos cuenten con mayores elementos que 
aseguren su participación en el Programa de Coinversión Social. 

5. Diseñar los instrumentos operativos y las mejoras al sistema electrónico de 
proyectos del Programa de Coinversión Social, para facilitar el desarrollo de las 
etapas de recepción de proyectos, validación, control de instrumentos jurídicos 
y entrega de ministraciones. 

6. Elaborar los oficios correspondientes a la recepción de proyectos para atender 
las solicitudes de información de los actores sociales. 

7. Realizar las demás funciones o actividades que le encomiende el o la 
Director(a) de Operación y Gestión de Proyectos o el o la Director(a) de 
Concertación, según determine el o la Director(a) General Adjunto(a) de 
Vinculación y Coinversión Social. 
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Departamento de Dictaminación y Ajuste de Proyectos 
 
Misión: Desarrollar las estadísticas y la sistematización de información referente a las 
etapas de dictaminación y ajuste de proyectos, que permita obtener insumos para 
proponer mejoras e innovaciones al Programa de Coinversión Social (PCS), de su 
sistema, de la normatividad y de sus instrumentos de operación. 
 
Objetivo 1: Diseñar el sistema estadístico sobre la información que generan los 
proyectos a través de las sugerencias de mejoras en los reportes que produce el 
sistema del Programa de Coinversión Social. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar las estadísticas de información referente a las etapas de dictaminación 
y ajuste, para brindar insumos de acompañamiento al proceso en campo y 
actualizar los instrumentos de dictaminación y ajuste. 

 
Objetivo 2: Elaborar sistematizaciones de información sobre estadísticas, generadas 
por el Programa de Coinversión Social de las etapas de dictaminación y ajuste, para 
que proporcionen los elementos de evaluación y planeación de acciones de 
cumplimiento de los actores sociales participantes. 
 
Funciones:  
 

1. Revisar y verificar la factibilidad de las actualizaciones propuestas de la 
normatividad y redactarlas, para el mejoramiento e innovación del Programa de 
Coinversión Social. 

 
Objetivo 3: Evaluar la factibilidad de las actualizaciones propuestas de la normatividad 
y redactarlas, a través de los resultados estadísticos y de la sistematización de 
información obtenida en las etapas de dictaminación y ajuste de proyectos, para el 
mejoramiento e innovación del Programa de Coinversión Social. 
 
Funciones:  
 

1. Consolidar información estadística de las etapas de dictaminación y ajuste para 
desarrollar la reestructuración de dicha información que sea útil para la 
Dirección de Concertación con Actores Sociales. 
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Subdirección de Asesoría y Capacitación del PCS 
 
Misión: Lograr una adecuada vinculación del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
con los sectores académico, social y de gobierno federal para conformar comisiones 
de dictaminación como mecanismo de transparencia, imparcialidad y objetividad en la 
selección de los proyectos del Programa de Coinversión Social. 
 
Objetivo 1: Vincular al Instituto Nacional de Desarrollo Social con los sectores 
académico, social y de gobierno federal para lograr el proceso de dictaminación en el 
marco de la normatividad. 
 
Funciones: 
 

1. Establecer vínculos con instituciones de educación superior, centros de 
investigación, Organizaciones de la Sociedad Civil e instituciones del gobierno 
federal para que participen en el proceso de dictaminación. 

2. Realizar las demás funciones o actividades que le encomiende el o la 
Director(a) General Adjunto(a) de Vinculación y Coinversión Social o quién 
éste(a) determine. 

 
Objetivo 2: Coordinar las sesiones de dictaminación colectiva requerida para la 
totalidad de los proyectos validados para garantizar la dictaminación en los plazos 
establecidos por la normatividad. 
 
Funciones: 
 

1. Programar las sesiones de dictaminación por convocatoria y eje temático para 
determinar proyectos elegibles. 

2. Facilitar las sesiones de las comisiones dictaminadoras para conducir la 
discusión, llegar a consensos y verificar que las actas y cédulas de 
dictaminación contengan los resultados acordados y estén debidamente. 

 
Objetivo 3 Desarrollar los instrumentos técnicos y metodológicos para la 
dictaminación de los proyectos en el marco del Programa de Coinversión Social. 
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Funciones: 
 

1. Diseñar en coordinación con la Subdirección de Operación de Proyectos, 
instrumentos técnicos, metodológicos y de capacitación para el proceso de 
dictaminación, así como para la evaluación del mismo a nivel central. 

 
2. Organizar por ejes temáticos, los proyectos validados por cada una de las 

convocatorias del Programa de Coinversión Social para determinar los 
dictaminadores adecuados para cada comisión. 

 
Objetivo 4: Facilitar las reuniones de dictaminación colectiva para garantizar que los 
resultados queden asentados en las actas y cédulas colectivas de dictaminación. 
 
Funciones: 
 

1. Concertar con nuevos dictaminadores, así como con quienes han colaborado en 
ejercicios anteriores, con la finalidad de asegurar su participación en el proceso. 

2. Expedir constancias de participación a los dictaminadores, para que acrediten y 
se reconozca su labor en las sesiones de dictaminación del Programa de 
Coinversión Social ante las diversas instancias. 

 
Objetivo 5: Diseñar e implementar la capacitación dirigida a dictaminadores para 
proporcionar elementos normativos del Programa de Coinversión Social requeridos en 
la dictaminación de los proyectos. 
 
Funciones: 
 

1. Apoyar y asesorar a los dictaminadores sobre la normatividad para que analicen 
y evalúen los proyectos en el marco del Programa de Coinversión Social. 
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Departamento de Coordinación Operativa y Capacitación del PCS 
 
Misión: Proporcionar información del Programa de Coinversión Social a 
Organizaciones de la Sociedad Civil y a responsables del programa para facilitar la 
toma de decisiones en torno a la participación en el programa y la operación del 
mismo. 
 
Objetivo 1: Suministrar información normativa y de procedimientos a Organizaciones 
de la Sociedad Civil, para facilitar su contribución el Programa de Coinversión Social. 
 
Funciones:  
 

1. Asesorar a Organizaciones de la Sociedad Civil sobre la normatividad y 
procedimientos del Programa de Coinversión Social a fin de facilitar y fortalecer 
su participación en el programa. 

2. Recopilar e integrar la información de competencia de la Dirección General 
Adjunta de Vinculación y Coinversión Social a fin de atender las solicitudes de 
información presentadas al Instituto Nacional de Desarrollo Social por medio del 
Sistema de Solicitudes de Información (SISI-IFAI). 

 
Objetivo 2: Acopiar la información generada del avance operativo, presupuestal y de 
metas del Programa de Coinversión Social, para la elaboración de informes internos y 
externos que permitan atender los requerimientos en la materia. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar tablas de datos sobre el avance presupuestal, de metas y de procesos 
operativos del Programa de Coinversión Social para apoyar la toma de 
decisiones referentes a la operación del programa por parte del o de la Titular 
de la Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social. 

2. Elaborar informes de gestión del Programa de Coinversión Social y de la 
Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social para atender los 
requerimientos de áreas internas y externas del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social. 

3. Apoyar en los procesos de recepción, validación y ajuste de proyectos que 
participan en el Programa de Coinversión Social a nivel central para la selección 
de los proyectos susceptibles de ser apoyados por el programa. 
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Departamento de Programas de Capacitación y Acompañamiento de Proyectos 
 
Misión: Planear y organizar las actividades de acompañamiento en campo de 
proyectos elegibles y no elegibles presentados por los actores sociales en el año 
fiscal, para proponer mejoras a las herramientas e instrumentos del Programa de 
Coinversión Social, a efecto de lograr una vinculación más estrecha en el desarrollo de 
la labor de fomento del INDESOL y proporcionar metodologías que permitan a los 
actores sociales participar con proyectos viables. 
 
Objetivo 1: Planear las actividades de acompañamiento de proyectos elegibles y no 
elegibles presentados por los actores sociales en el año fiscal, a través de la 
coordinación con las Subdirecciones y Departamentos de la Dirección de 
Concertación, para mejorar las herramientas e instrumentos del Programa de 
Coinversión Social, a efecto de lograr una vinculación más estrecha en el desarrollo de 
la labor de fomento del INDESOL. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar el plan de las actividades de acompañamiento de proyectos elegibles y 
no elegibles presentados por los actores sociales en el año fiscal, 
coordinándose con las Subdirecciones y Departamentos de la Dirección de 
Concertación, para realizar las visitas a los actores sociales. 

2. Recomendar mejoras a las herramientas e instrumentos del Programa de 
Coinversión Social, a efecto de lograr una vinculación más estrecha en el 
desarrollo de la labor de fomento del INDESOL. 

 
Objetivo 2: Proporcionar acompañamiento a los proyectos elegibles y no elegibles 
presentados en el año fiscal por los actores sociales, a través de la coordinación con 
las Subdirecciones y Departamentos de la Dirección de Concertación para sugerir 
mejoras a sus herramientas que permitan a los actores sociales el diseño de proyectos 
viables. 
 
Funciones:  
 

1. Proporcionar acompañamiento a los proyectos elegibles y no elegibles 
presentados en el año fiscal por los actores sociales, a través de la 
coordinación con las Subdirecciones y Departamentos de la Dirección de 
Concertación con proporcionando herramientas a los Actores Sociales de 
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acuerdo con sus características, su población objetivo y las condiciones físicas, 
que les permitan el diseño de proyectos viables. 

2. Diseñar las herramientas que permitan la sistematización de la información, 
compilada durante las visitas a los actores sociales a efecto de obtener 
información pertinente para diagnóstico. 

 
Objetivo 3: Determinar la estrategia de formación, a través de las características 
particulares de los actores sociales, para que el acompañamiento y la capacitación-
formación adquieran un carácter significativo, proporcionando metodologías y 
herramientas que faciliten a los actores sociales para la formulación de proyectos 
viables que participen con más probabilidades de éxito. 
 
Funciones:  
 

1. Determinar las necesidades de aprendizaje surgidas de un diagnóstico previo, 
diseñando un plan de formación que cumpla con los objetivos de enseñanza 
requeridos. 

2. Facilitar en el proceso de capacitación-formación, cumpliendo con el plan de 
formación previsto, para asegurar la obtención de herramientas por los actores 
sociales, para la construcción de proyectos viables. 

 
Objetivo 4: Diseñar el plan de acción, los sistemas de control y seguimiento y los 
criterios de avaluación, en coordinación con las Subdirecciones y Departamentos de la 
Dirección de Concertación, asegurando el cumplimiento del objetivo de los 
diagnósticos y la formación, para facilitar el diseño de proyectos viables por los actores 
sociales. 
 
Funciones:  
 

1. Establecer las acciones que deberán llevarse a cabo para cumplir con el plan de 
acción, así como su responsable y los recursos necesarios para ejecutarlo; 
diseñando los sistemas de control y seguimiento, coordinándose con las 
Subdirecciones y Jefaturas de la Dirección de Concertación para definir los 
índices respectivos. 

2. Coordinar la construcción de los criterios de evaluación, para los formadores y 
los actores sociales con las Subdirecciones y Jefaturas de la Dirección de 
Concertación, a efectos de asegurar la calidad de la capacitación-formación y 
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obtener una calificación de los proyectos de los actores sociales que sirvan 
como referente para dictaminación. 

 
Objetivo 5: Coordinar diagnósticos participativos con las Subdirecciones y Jefaturas 
de Departamento de la Dirección de Concertación para el establecimiento y 
consolidación de propuestas de mejora de los instrumentos del Programa de 
Coinversión Social. 
 
Funciones:  
 

1. Analizar e interpretar la información estadística proporcionada por la 
Subdirección de Análisis de Proyectos para sugerir diagnósticos, a efectos de 
consolidar propuestas de mejora de los instrumentos del Programa de 
Coinversión Social. 
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Dirección de Concertación y Gestión con Delegaciones 
 
Misión: Formular y controlar estrategias para la gestión y el seguimiento a las etapas 
operativas del Programa de Coinversión Social en las Delegaciones de la SEDESOL a 
fin de que los proyectos de Organizaciones de la Sociedad Civil que se apoyen sean 
socialmente rentables y cumplan con la normatividad establecida. 
 
 
Objetivo 1: Planear y coordinar con el o la Director(a) General Adjunto(a) de 
Vinculación y Coinversión Social capacitación sobre la normatividad, los instrumentos 
y el sistema de gestión de proyectos a los coordinadores del Programa de Coinversión 
Social en las Delegaciones de la SEDESOL con el propósito de que la operación del 
programa se lleve a cabo de manera homogénea y en cumplimiento con el marco 
normativo. 
 
Funciones: 
 

1. Proponer contenido y participar en la capacitación a coordinadores del 
Programa de Coinversión Social para que cuenten con información y criterios 
que garanticen la operación eficiente del programa. 

 
Objetivo 2: Evaluar y proponer a la Dirección General Adjunta de Vinculación y 
Coinversión Social modificaciones a las reglas de operación, lineamientos específicos, 
convocatorias y formato del Programa de Coinversión Social, para optimizar la 
normatividad del programa. 
 
Funciones: 
 

1. Coordinar iniciativas de las Delegaciones de la SEDESOL que promuevan la 
eficiencia y calidad en la operación del Programa de Coinversión Social. 

2. Seleccionar aportaciones y proponer mejoras en la definición de reglas de 
operación, lineamientos específicos, convocatorias y formato del Programa de 
Coinversión Social a fin de que se cuente con una normatividad clara y precisa 
del programa. 

 
Objetivo 3: Elaborar, con el o la Director(a) General Adjunto(a) de Vinculación y 
Coinversión Social, la propuesta de presupuesto del Programa de Coinversión Social 



 
 

 

 
 
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO  
SOCIAL 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN INTERNA 
 

Página 119 de 256 
Oficialía Mayor 

Dirección General de Organización 

asignado a las Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, para que 
se presente para autorización a la Dirección General del Indesol. 
 
Funciones: 
 

1. Analizar, programar el presupuesto financiero de las Delegaciones de la 
SEDESOL para cuenten con los recursos necesarios y en tiempo para dar 
seguimiento y para apoyar los proyectos elegibles del Programa de Coinversión 
Social. 

 
Objetivo 4: Implementar mecanismos para monitorear el ejercicio presupuestal de los 
recursos del Programa de Coinversión Social en las Delegaciones de la SEDESOL en 
las entidades federativas, a fin de lograr el ejercicio de los recursos en tiempo y forma 
y el cumplimiento de las metas programadas. 
 
Funciones: 
 

1. Definir e instrumentar mecanismos de control y seguimiento al presupuesto 
financiero de las Delegaciones de la SEDESOL a fin de que se logre un 
eficiente ejercicio presupuestal y se alcancen las metas comprometidas en el 
Programa de Coinversión Social. 

 
Objetivo 5: Fomentar la vinculación del Indesol con las Delegaciones de la SEDESOL 
en las entidades federativas y con gobiernos estatales para impulsar acciones 
conjuntas en el marco del Programa de Coinversión Social. 
 
Funciones: 
 

1. Fomentar la vinculación del Indesol con las Delegaciones de la SEDESOL, la 
coordinación de delegaciones y gobiernos estatales para que de manera 
conjunta se instrumenten acciones que generen un mayor impacto del 
Programa de Coinversión Social. 

2. Promover la articulación con gobiernos estatales y/o municipales para que 
coinviertan recursos en el Programa de Coinversión Social y se logre ampliar el 
número de proyectos socialmente rentables que se apoyen. 

3. Concertar con el o la Directora(a) General Adjunto(a) de Vinculación y 
Coinversión Social así como con las Delegaciones involucradas los contenidos 
de las convocatorias locales para que éstas responda a una necesidad o 
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problema específico y que los resultados esperados contribuyan a disminuir o 
eliminar tal situación. 

 
Objetivo 6: Coordinar el seguimiento a las etapas operativas del Programa de 
Coinversión Social y la revisión de las propuestas de inversión de recursos del 
Programa de Coinversión Social de las Delegaciones de la SEDESOL en las entidades 
federativas, para su autorización por parte de la Dirección General del Indesol 
 
Funciones: 
 

1. Asesorar a los coordinadores del Programa de Coinversión Social en las 
Delegaciones de la SEDESOL para agilizar procesos, contribuir en el 
cumplimiento normativo y que se apoyen proyectos de Organizaciones de la 
Sociedad Civil con gran compromisos social. 

2. Gestionar la revisión, de acuerdo al marco normativo, de las propuestas de 
inversión de las Delegaciones de la SEDESOL a fin de que sean autorizadas 
por el o la Titular del Indesol. 

3. Monitorear y dar seguimiento a procesos del Programa de Coinversión Social 
en las Delegaciones de manera preventiva y correctiva para que se cumplan y 
se documenten de manera homogénea los procesos del Programa de 
Coinversión Social. 

4. Coordinar la consolidación de información del Programa de Coinversión Social 
en las Delegaciones de la SEDESOL y contribuir en su publicación como una 
contribución al derecho a la información y a la transparencia para todos los 
involucrados en el programa. 
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Subdirección de Coordinación Operativa del PCS en Delegaciones 
 
Misión: Asesorar y supervisar a los operadores del Programa de Coinversión Social 
(PCS) en las Delegaciones de la SEDESOL, para la cooperación de los procesos del 
Programa de Coinversión Social en las entidades federativas, a fin de que estos 
orienten a las organizaciones, instituciones de educación superior y/o centro de 
investigación y gobiernos municipales en la elaboración, presentación, operación y 
evaluación de proyectos de desarrollo social. 
 
Objetivo 1: Integrar los resultados del Programa de Coinversión Social en las 
delegaciones de la SEDESOL en los estados, para verificar el cumplimiento de las 
metas de proyectos apoyados y recursos ejercidos. 
 
Funciones: 
 

1. Integrar informes de avance de resultados trimestrales por cada una 
Delegaciones de la SEDESOL en los estados, a efecto de verificar la aplicación 
oportuna de los recursos financieros asignados e identificar y determinar las 
acciones para lograr un eficiente ejercicio presupuestal del Programa de 
Coinversión Social. 

2. Planear y programar los eventos de capacitación que se lleven a cabo en el 
Indesol para que los operadores del Programa de Coinversión Social en las 
Delegaciones de la SEDESOL en los estados cuenten con las herramientas 
necesarias para la operación de las diversas etapas del mismo y que permita la 
obtención de resultados favorables en sus Delegaciones. 

3. Proporcionar a los operadores del Programa de Coinversión Social en las 
Delegaciones de la SEDESOL en los estados las bases de operación e 
instrumentos para celebrar acuerdos de coordinación y convenios de 
concertación con los distintos agentes sociales estatales.  

 
Objetivo 2: Generar acciones de apoyo normativo, técnico y de capacitación, para 
garantizar la operación del programa en las Delegaciones de la SEDESOL en los 
estados. 
 
Funciones: 
 

1. Consolidar las aportaciones de las Delegaciones de la SEDESOL relativas a las 
adecuaciones de los instrumentos de operación del programa, para proponer la 
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implementación de aquellas que se consideren de mayor impacto que 
favorezcan la mejora del Programa de Coinversión Social. 

 
Objetivo 3: Facilitar mecanismos para que las Delegaciones de la SEDESOL en los 
estados realicen acciones de concertación y vinculación con organizaciones, 
instituciones académicas y gobiernos locales, para ampliar la participación de los 
actores sociales en el Programa de Coinversión Social. 
 
Funciones: 
 

1. Asesorar a los operadores en las Delegaciones de la SEDESOL en los estados 
sobre la normatividad y operación del Programa de Coinversión Social, para 
impulsar la presentación de proyectos viables en los términos de las 
convocatorias publicadas para las Delegaciones de la SEDESOL. 

2. Verificar que en las Delegaciones de la SEDESOL en los estados se apliquen 
los mecanismos de concertación y vinculación del Programa de Coinversión 
Social, para generar condiciones de mayor participación de diversos agentes 
sociales estatales. 

 
Objetivo 4: Identificar y proponer mejoras a los instrumentos y normas aplicables al 
Programa de Coinversión Social, para facilitar su operación en las Delegaciones de la 
SEDESOL en los estados. 
 
Funciones: 
 

1. Verificar el desarrollo de cada una de las etapas operativas del Programa de 
Coinversión Social en las Delegaciones de la SEDESOL en los estados, para 
asegurar el cumplimiento de las metas de apoyo a proyectos comprometidas. 

2. Analizar y evaluar los diversos instrumentos de operación del Programa de 
Coinversión Social, para generar propuestas de mejora continua en la gestión 
con las Delegaciones de la SEDESOL en los estados. 
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Departamento de Asesoría y Seguimiento a Delegaciones 
 
Misión: Encauzar a las Delegaciones de la SEDESOL región sur, en las diversas 
etapas del Programa de Coinversión Social, así como en la elaboración de sus 
propuestas de inversión, para proyectos y gastos de supervisión y operación, a fin 
contribuir que el desarrollo del programa sea eficiente. 
 
Objetivo 1: Asesorar y dar seguimiento sobre las diversas etapas del Programa de 
Coinversión Social a las Delegaciones de la SEDESOL región sur, a fin contribuir que 
operen el Programa de manera eficiente y eficaz. 
 
Funciones:  
 

1. Asesorar y dar seguimiento a las Delegaciones de la SEDESOL región sur, 
sobre las diversas etapas del Programa de Coinversión Social en el sistema 
para ello establecido, a fin de contribuir que opere el programa de manera 
eficiente y eficaz. 

2. Apoyar en la logística de los talleres de capacitación brindados a los 
coordinadores del Programa de Coinversión Social en las Delegaciones de la 
SEDESOL en las Entidades Federativas, a fin de contar con una memoria de 
los contenidos y de los participantes. 

3. Representar a las Delegaciones de la SEDESOL en las Entidades Federativas 
región sur ante la Dirección de Evaluación y Seguimiento, para dar seguimiento 
e implementar en coordinación con la Dirección de Concertación y Gestión con 
Delegaciones a las acciones que se deriven de este proceso. 

 
Objetivo 2: Cotejar las propuestas de subsidios y anexos técnicos de proyectos 
copartícipes del Programa de Coinversión Social en las Delegaciones de la SEDESOL 
región sur, con el fin de identificar la aplicación y cumplimiento de las disposiciones 
normativas vigentes, y a su vez permita la toma de decisiones. 
 
Funciones:  
 

1. Proponer mecanismos de control y registro, para el ejercicio presupuestal del 
Programa de Coinversión Social en las Delegaciones de la SEDESOL región 
sur, con la finalidad de detectar lo ejecutado en apego al calendario establecido 
o desviaciones, y en su caso, la pronta corrección correspondiente. 
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Objetivo 3: Acopiar documentos e información del Programa de Coinversión Social en 
las Delegaciones de la SEDESOL región sur, para evidenciar el avance e impacto del 
mismo, y que permita mejorar el servicio a las y los beneficiarios y a la toma de 
decisiones. 
 
Funciones:  
 

1. Consolidar información de las Delegaciones de la SEDESOL en las Entidades 
Federativas región sur de las diversas etapas del Programa de Coinversión 
Social, a fin de que al publicarse contribuya a fomentar la transparencia y 
rendición de cuentas para la ciudadanía. 
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Departamento de Control Financiero y Documental del PCS en Delegaciones 
 
Misión: Encauzar a las Delegaciones de la SEDESOL región norte, en las diversas 
etapas del Programa de Coinversión Social, así como en la elaboración de sus 
propuestas de inversión, para proyectos y gastos de supervisión y operación, a fin 
contribuir que el desarrollo del programa sea eficiente. 
 
Objetivo 1: Cotejar y analizar la documentación de las Delegaciones de la SEDESOL 
región norte, de las etapas del Programa de Coinversión Social, en apego a las 
disposiciones normativas vigentes, a fin de garantizar el desarrollo del mismo. 
 
Funciones:  
 

1. Asesorar y dar seguimiento a las Delegaciones de la SEDESOL región norte 
sobre las diversas etapas del Programa de Coinversión Social en el sistema 
para ello establecido, a fin contribuir que opere el programa de manera eficiente 
y eficaz, y en apego a las disposiciones normativas vigentes. 

2. Apoyar en la logística para los eventos que se realicen para el Programa de 
Coinversión Social en las Delegaciones de la SEDESOL región norte, con la 
finalidad de contar con historial de material didáctico y de los participantes. 

3. Plantear inconsistencias detectadas en el desarrollo del Programa de 
Coinversión Social en las Delegaciones de la SEDESOL región sur, con la 
finalidad de dar seguimiento e implementar acciones de mejora, en 
coordinación con las áreas involucradas del Instituto. 

 
Objetivo 2: Cotejar las propuestas de subsidios y anexos técnicos de proyectos 
copartícipes del Programa de Coinversión Social en las Delegaciones de la SEDESOL 
región sur, con el fin de identificar la aplicación y cumplimiento de las disposiciones 
normativas vigentes, y a su vez permita la toma de decisiones. 
 
Funciones:  
 

1. Proponer mecanismos de control y registro, para el ejercicio presupuestal del 
Programa de Coinversión Social en las Delegaciones de la SEDESOL región 
norte, con la finalidad de detectar lo ejecutado en apego al calendario 
establecido o desviaciones, y en su caso, la pronta corrección correspondiente. 
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Objetivo 3: Acopiar documentos e información del Programa de Coinversión Social en 
las Delegaciones de la SEDESOL región norte, para evidenciar el avance e impacto 
del mismo, y, que permita mejorar el servicio a las y los beneficiarios y a la toma de 
decisiones. 
 
Funciones:  
 

1. Consolidar información de las Delegaciones de la SEDESOL en las entidades 
federativas región norte de las diversas etapas del Programa de Coinversión 
Social, a fin de que al publicarse contribuya a fomentar la transparencia y 
rendición de cuentas para la ciudadanía. 
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Dirección de Operación y Gestión de Proyectos a Nivel Central 
 
Misión: Contribuir al cumplimiento del Programa de Coinversión Social a través de 
estrategias de innovación y mejora al modelo de operación. 
 
Objetivo 1: Promover estrategias de innovación al modelo de operación del Programa 
de Coinversión Social para mejorar los instrumentos normativos, operativos e 
informáticos del programa, y en general el modelo del Programa de Coinversión 
Social. 
 
Funciones: 
 

1. Realizar las demás funciones o actividades que le encomiende la o el Titular del 
Indesol o la Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social. 

2. Participar en la definición y revisión de reglas de operación, lineamientos y 
convocatorias del Programa de Coinversión Social para coadyuvar en la mejora 
de los instrumentos normativos del mismo. 

3. Coordinar la estrategia para la suscripción de instrumentos jurídicos, y realizar 
la entrega de los recursos correspondientes a los Agentes Responsables de la 
Ejecución de Proyectos a nivel central. 

4. Representar a la Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social 
ante los Comités Internos y grupos de trabajo que éste determine, en el marco 
de las atribuciones de la Dirección General Adjunta de Vinculación y 
Coinversión Social. 

 
Objetivo 2: Coordinar y ejecutar los procesos intrínsecos a la operación del Programa 
de Coinversión Social en las etapas de recepción, validación, suscripción de 
instrumentos jurídicos y ministración de recursos, en apego con la normatividad del 
programa. 
 
Funciones: 
 

1. Formular estrategias de mejoramiento e innovación al sistema de 
administración del Programa de Coinversión Social, a través del análisis de los 
procesos sustantivos de su operación. 

2. Coordinar la recepción electrónica y documental de los proyectos participantes 
en las convocatorias del Programa de Coinversión Social, a fin de que se 
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incorporen al Sistema del Programa de Coinversión Social y obtengan un folio 
que los identifique como participantes. 

3. Planear y coordinar los procesos dirigidos a la organización de los expedientes 
de los proyectos participantes en el Programa de Coinversión Social, 
asegurando la integridad de la documentación entregada por los actores 
sociales, así como el cumplimiento de los lineamientos de archivo. 

4. Coordinar la validación de los proyectos con status de recepción completa, para 
verificar que la documentación entregada por los actores sociales cubran los 
requisitos indicados en la normatividad del programa. 

5. Participar en las acciones de capacitación sobre el Programa de Coinversión 
Social, para de esta manera coadyuvar en la vinculación, difusión y mejora en 
su operación. 

 
Objetivo 3: Programar y controlar el ejercicio del presupuesto de los proyectos 
elegibles del Programa de Coinversión Social a nivel central y desarrollar la estrategia 
para la suscripción de instrumentos jurídicos, para que los actores sociales con 
proyectos elegibles reciban los recursos financieros correspondientes. 
 
Funciones: 
 

1. Verificar la atención a las solicitudes de información de los actores con 
proyectos que no pasaron a la etapa de dictaminación, dando cumplimiento con 
el principio de transparencia. 

2. Programar en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, la 
elaboración de instrumentos jurídicos de los proyectos que resultaron elegibles, 
dándole la continuidad a los trámites de gestión para la suscripción del 
instrumento jurídico. 

3. Programar y controlar el ejercicio de los recursos asignados a los proyectos 
elegibles, tramitando las solicitudes de liberación de autorizaciones y 
elaboración de cheques. 
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Subdirección de Control y Gestión de Proyectos a Nivel Central 
 
Misión: Planear y ejecutar los procesos de capacitación, asesoría, información y 
ajuste de proyectos para que los actores sociales interesados puedan participar en el 
Programa de Coinversión Social. 
 
Objetivo 1: Programar acciones de capacitación dirigidos a los actores sociales 
interesados sobre la normatividad del Programa de Coinversión Social y sobre 
formulación y presentación de proyectos, a través de cursos, talleres y foros, a fin de 
que adquieran los conocimientos específicos y las herramientas metodologías para 
participar en el Programa de Coinversión Social. 
 
Funciones: 
 

1. Asegurar la calidad y los mecanismos de coordinación de los talleres y cursos 
de capacitación, para garantizar la participación de los facilitadores de las 
diversas áreas del Indesol y de los actores sociales interesados. 

2. Formular y aplicar criterios metodológicos unificados para el ajuste de proyectos 
elegibles de las diversas convocatorias del Programa de Coinversión Social. 

 
Objetivo 2: Proporcionar información y asesoría técnica necesaria sobre las reglas de 
operación para la formulación y presentación de proyectos al Programa de Coinversión 
Social, a través de lineamientos específicos y contenidos de las diversas 
convocatorias, para que los actores sociales cuenten con los elementos normativos 
actualizados y presenten propuestas viables de acuerdo a las convocatorias emitidas. 
 
Funciones: 
 

1. Asesorar a los actores sociales interesados sobre sus proyectos, para facilitar 
su formulación y presentación de acuerdo con las convocatorias y la 
normatividad del Programa de Coinversión Social, y con los criterios técnicos y 
sociales. 

2. Proporcionar, a los actores sociales interesados, información oportuna y de 
calidad sobre normatividad y convocatorias específicas, para que orienten sus 
acciones en la presentación de proyectos ante diversas convocatorias emitidas 
por el Indesol. 

3. Elaborar la información de los resultados de las etapas operativas del Programa 
de Coinversión Social, para su publicación en la página Web del Indesol. 
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Objetivo 3: Elaborar bases de datos, a través de los informes analíticos y respuestas 
institucionales de los proyectos, convocatorias y etapas Programa de Coinversión 
Social que se generen, para atender las demandas de información interna y externa. 
 
Funciones: 
 

1. Elaborar las respuestas a las solicitudes de información de los actores con 
proyectos que no pasaron la etapa de dictaminación o sobre la etapa de ajuste 
de proyectos, dando cumplimiento con el principio de transparencia. 

2. Realizar las demás funciones o actividades que le encomiende el o la 
Director(a) de Concertación con Actores Sociales o el o la Director(a) de 
Operación y Gestión de Proyectos a Nivel Central, según determine el o la 
Director(a) General Adjunto(a) de Vinculación y Coinversión Social. 
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Departamento de Gestión de Proyectos a Nivel Central 
 
Misión: Revisar y supervisar los medios e instrumentos de la dictaminación para el 
desarrollo eficiente de la dictaminación. 
 
Objetivo 1: Verificar y analizar que las actas y cédulas que se generan en las 
sesiones de dictaminación estén firmadas adecuadamente para su envío al área de 
gestión. 
 
Funciones:  
 

1. Realizar las demás funciones o actividades que le encomiende el o la 
Director(a) General Adjunto(a) de Vinculación y Coinversión Social o quién 
éste(a) determine. 

2. Revisar y analizar las actas y cédulas para su debido control, seguimiento y 
envío al área de gestión correspondiente. 

3. Coordinar el proceso de control documental de la dictaminación del Programa 
de Coinversión Social, en coordinación con la Dirección de Operación y 
Gestión. 

4. Coordinar el control de correspondencia con los dictaminadores del Programa 
de Coinversión Social. 

 
Objetivo 2: Actualizar una base de datos de cédulas y actas de dictaminación para 
mantener un registro de los documentos generados en el proceso de dictaminación. 
 
Funciones:  
 

1. Apoyar en el diseño y operación de una base de datos para conformar el padrón 
de dictaminadores del Programa de Coinversión Social. 

2. Solicitar, recibir y sistematizar propuestas de dictaminadores con el fin de 
ampliar el padrón de dictaminadores que será utilizado para programar las 
sesiones de dictaminación. 

3. Coordinar, con otras áreas de la Dirección General Adjunta de Vinculación y 
Coinversión Social, el apoyo al proceso de recepción, validación y ajuste de los 
proyectos participantes en el Programa de Coinversión Social. 
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Objetivo 3: Facilitar las reuniones de dictaminación colectivas para que las 
conclusiones y resultados de los dictaminadores queden asentados en el instrumento 
jurídico. 
 
Funciones:  
 

1. Facilitar las sesiones de las Comisiones Dictaminadoras para conducir la 
discusión, llegar a consensos y verificar que las actas y cédulas de 
dictaminación contengan los resultados acordados y estén debidamente 
firmadas. 
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Subdirección de Operación de Proyectos 
 
Misión: Diseñar propuestas de mejora al proceso e instrumentos del Programa de 
Coinversión Social y supervisar el funcionamiento del Archivo de Trámite de la 
Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social, asimismo, supervisar 
la etapa de validación de proyectos, con el fin de contribuir al adecuado desarrollo del 
proceso operativo del Programa de Coinversión Social. 
 
Objetivo 1: Diseñar estrategias de innovación al modelo de operación del Programa 
de Coinversión Social, a través de la elaboración de diagnósticos y propuestas 
específicas, para mejorar los instrumentos normativos, operativos e informáticos del 
programa. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar el proceso de prevalidación de la documentación legal de los 
expedientes de solicitud de inscripción recibidos en el módulo del Distrito 
Federal, con la finalidad de garantizar el cumplimiento del plazo establecido por 
la Ley Federal de Fomento y del Reglamento Interno de Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. Asegurar que las organizaciones que hayan iniciado el trámite de inscripción al 
Registro en el módulo del Distrito Federal y que presenten alguna insuficiencia 
de información, reciban las notificaciones respectivas, para que concluyan con 
el trámite. 

3. Coordinar la emisión a nivel nacional de las Constancias de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para su entrega a 
las organizaciones que hayan concluido el trámite. 

 
Objetivo 2: Articular acciones de vinculación, capacitación y difusión del Programa de 
Coinversión Social.  
 
Funciones:  
 

1. Supervisar el proceso de actualización de la información de las organizaciones 
en el Sistema de Información del Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, con el fin de garantizar su vigencia. 

 



 
 

 

 
 
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO  
SOCIAL 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN INTERNA 
 

Página 134 de 256 
Oficialía Mayor 

Dirección General de Organización 

Objetivo 3: Coordinar el proceso de integración de expedientes del ejercicio fiscal 
activo, a través de la elaboración de guías de integración según la documentación 
solicitada, para documentar la gestión de proyectos del Programa de Conversión 
Social. 
 
Funciones:  
 

1. Administrar la recepción y clasificación de los expedientes a nivel nacional de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil, que iniciaron el proceso de inscripción 
al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, a fin de 
garantizar el resguardo y disponibilidad de la información. 

2. Supervisar la expedición de las constancias de acreditación del objeto social o 
actividades de desarrollo social de Organizaciones de la Sociedad Civil, para 
dar atención en tiempo y forma las solicitudes presentadas por las 
organizaciones. 

 
Objetivo 4: Resguardar y controlar el préstamo de expedientes a otras áreas del 
Instituto, a través de la elaboración de mecanismo de resguardo (normas para el uso 
de expedientes, hojas de control de préstamo), para coadyuvar en el desarrollo de las 
diversas etapas del Programa de Coinversión Social en su correspondiente ejercicio 
fiscal y garantizar el adecuado resguardo de la documentación entregada por los 
actores sociales participantes. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar y elaborar las páginas electrónicas del Portal de las Acciones de 
Fomento para difundir la información de interés para las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

2. Diseñar e implementar aplicaciones informáticas que faciliten el mantenimiento 
del Portal de las Acciones de Fomento a fin de garantizar la actualización de la 
información. 

 
Objetivo 5: Coordinar el proceso de validación en los aspectos de antecedentes y 
coinversión de los proyectos presentados al Programa de Coinversión Social, a fin de 
verificar que la documentación entregada en la recepción cubra con la normatividad 
del programa. 
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Funciones:  
 

1. Diseñar y desarrollar accesos en el Portal de las Acciones de Fomento, para dar 
atención a las solicitudes de difusión de información de dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

2. Diseñar e implementar herramientas informáticas que permitan la explotación 
de la información derivada de los trámites y servicios que proporciona el 
Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para facilitar la 
operación de las tareas sustantivas de la Dirección de Vinculación y Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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Subdirección de Análisis del PCS 
 
Misión: Coordinar y analizar la información y actividades generadas al interior y 
exterior de la Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social, que 
permitan la toma de decisiones adecuadas, así como el mejoramiento continuo en el 
diseño y operación de Programa de Coinversión Social, a fin de contribuir al 
cumplimiento de compromisos institucionales y actividades de vinculación social con 
diferentes actores sociales, así como a la creación de acciones que fomenten el 
desarrollo social y superación de la pobreza. 
 
Objetivo 1: Coordinar las acciones e información proporcionada por las direcciones de 
área de la Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social, para facilitar 
la toma de decisiones y otras acciones que permitan una mejora en el diseño y 
operación del programa. 
 
Funciones:  
 

1. Definir los indicadores de desempeño de las acciones desarrolladas por la 
Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social para contribuir a 
la toma de decisiones en el marco del Programa de Coinversión Social. 

2. Proponer y coordinar acciones de mejora continua para las distintas etapas del 
Programa de Coinversión Social, las cuales estén alineadas a la estrategia de la 
agenda del buen gobierno la cual permita a su vez hacer propuestas de 
políticas públicas para el fomento al desarrollo social. 

 
Objetivo 2: Coordinar acciones con las Direcciones de Área pertenecientes a la 
Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social para dar respuesta a 
las recomendaciones derivadas de la evaluación externa y las obligaciones derivadas 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar las acciones de seguimiento derivadas de los compromisos 
institucionales generados con otras dependencias públicas, instituciones de 
educación superior y de investigación, así como con las Organizaciones de la 
Sociedad Civil involucradas, para su debida implementación y resolución por 
parte de las áreas internas de la Dirección General Adjunta de Vinculación y 
Coinversión Social. 
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2. Coordinar con las áreas internas del Indesol que las observaciones y 

recomendaciones derivadas de las auditorias externas, así como de los 
requerimientos de información recibidos a través del Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública, sean atendidos de conformidad con los términos y 
plazos establecidos en el marco normativo correspondiente. 

 
Objetivo 3: Coordinar las acciones de la Dirección General Adjunta de Vinculación 
con otras dependencias públicas, instituciones de educación superior u otros actores 
sociales, que realicen compromisos institucionales y acciones de vinculación para el 
mejoramiento continuo del Programa de Coinversión Social. 
 
Funciones:  
 

1. Asistir en representación del o de la Titular de la Dirección General Adjunta de 
Vinculación y Coinversión Social, a las diversas acciones de vinculación 
interinstitucional con dependencias públicas de los tres órdenes de gobierno, 
instituciones de educación superior y de investigación, así como con 
Organizaciones de la Sociedad Civil, que permita generar compromisos 
concretos para el desarrollo de las actividades del Programa de Coinversión 
Social. 

 
Objetivo 4: Coordinar y analizar y controlar la información generada en la Dirección 
General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social a través de la generación de una 
serie de reportes e informes cuantitativos y cualitativos que permitan reportar las 
acciones realizadas por el Programa de Coinversión Social y su impacto social. 
 
Funciones:  
 

1. Validar la integración de la información institucional generada de la ejecución de 
las acciones del Programa de Coinversión Social, que permita dar sustentación 
a los diversos informes institucionales del Programa de Coinversión Social. 

 
Objetivo 5: Analizar y controlar la documentación recibida por parte de la oficina del o 
de la Titular a la Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social, para 
su atención, revisión y clasificación. 
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Funciones:  
 

1. Integrar la información de las diferentes etapas del proceso de operación del 
Programa de Coinversión Social, para contribuir al mejor desarrollo de las 
diversas acciones ejecutadas por la Dirección General Adjunta de Vinculación 
y Coinversión Social, para el cumplimiento de las metas institucionales 
establecidas. 
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Departamento de Gestión del PCS 
 
Misión: Facilitar la gestión de los asuntos de la Dirección General Adjunta de 
Vinculación y Coinversión Social para su atención en cumplimiento de sus 
atribuciones. 
 
Objetivo 1: Controlar los asuntos turnados de la Dirección General Adjunta de 
Vinculación Social para su seguimiento y atención en los plazos establecidos. 
 
Funciones:  
 

1. Realizar las demás funciones o actividades que le encomiende el o la 
Director(a) General Adjunto(a) de Vinculación y Coinversión Social o quién 
éste(a) determine. 

2. Controlar la operación diaria del sistema interno de control de gestión 
documental, para garantizar la atención de los requerimientos presentados a la 
Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social. 

3. Elaborar las respuestas y llevar el control de la atención de solicitudes 
ciudadanas de información del Programa de Coinversión Social. 

 
Objetivo 2: Coordinar la atención de los requerimientos de los actores sociales y 
enlace social de SEDESOL para dar respuesta a la demanda social turnada a la 
Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social. 
 
Funciones:  
 

1. Analizar los requerimientos de información y demandas de los actores sociales 
para canalizarlos a las áreas correspondientes del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social, que aseguren su seguimiento o resolución. 

 
Objetivo 3: Consolidar la información generada del programa anual de visitas a los 
estados que permita la toma de decisiones para la supervisión y asesoría de la 
operación del Programa de Coinversión Social en los estados. 
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Funciones:  
 

1. Integrar reportes semanales de la información recibida y los acuerdos de la 
Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social., para 
determinar las acciones internas que agilicen la resolución de los asuntos 
pendientes. 

 
2. Coordinar la logística para llevar a cabo las reuniones de trabajo con los actores 

sociales y las áreas del Instituto Nacional de Desarrollo Social, con la finalidad 
de atender las consultas y demandas presentadas a la Dirección General 
Adjunta de Vinculación y Coinversión Social 

3. Sistematizar la información financiera derivada de las visitas de trabajo a los 
estados por parte de los integrantes de la Dirección General Adjunta de 
Vinculación y Coinversión Social, para el análisis y la toma de decisiones del o 
de la Director(a) General Adjunto(a) en relación a la operación del Programa de 
Coinversión Social. 
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Departamento de Información del PCS 
 
Misión: Generar un sistema de control de información, que permita el análisis para la 
toma de decisiones de la Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión 
Social (DGAVCS), con el fin de fomentar la mejora continua del Programa de 
Coinversión Social. 
 
Objetivo 1: Estructurar y generar información estadística sobre el Programa de 
Coinversión Social a nivel central y en Delegaciones, a través de reportes generados 
en la Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social, para la toma de 
decisiones. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar tablas de datos sobre el avance presupuestal de metas y de procesos 
operativos del Programa de Coinversión Social, para apoyar la toma de 
decisiones referentes a la operación del programa, por parte del o de la Titular 
de la Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social. 

2. Elaborar informes de gestión del Programa de Coinversión Social y de la 
Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social, para atender los 
requerimientos de áreas internas y externas del Indesol. 

3. Consolidar la información técnica generada por las áreas de la Dirección 
General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social, relativa a las acciones de 
fomento, apoyos presupuestales y beneficios directos e indirectos del Programa 
de Coinversión Social a nivel central y en las Delegaciones estatales para la 
integración de los informes requeridos por el o la Titular del Indesol. 

 
Objetivo 2: Gestionar y dar respuesta a las obligaciones derivadas de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a través de la 
coordinación con las direcciones pertenecientes a la Dirección General Adjunta de 
Vinculación y Coinversión Social. 
 
Funciones:  
 

1. Integrar y revisar la información de competencia de la Dirección General 
Adjunta de Vinculación y Coinversión Social, con la finalidad de atender las 
solicitudes de información presentadas al Indesol por medio del Sistema de 
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Solicitudes de Información (SISI), coordinado por el Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública. 

 
Objetivo 3: Colaborar en las distintas etapas de los procesos del Programa de 
Coinversión Social, a fin de contribuir en la adecuada operación del programa. 
 
Funciones:  
 

1. Apoyar en los procesos de recepción, validación y ajuste del Programa de 
Coinversión Social a nivel central, para la selección de proyectos susceptibles 
de ser apoyados. 
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Dirección de Evaluación y Seguimiento 
 
Misión: Coordinar los procesos de seguimiento, revisión, calificación y transparencia 
de acuerdo a la normatividad vigente, a fin de promover la rendición de cuentas y la 
transparencia de la información pública del Indesol. 
 
Objetivo 1: Determinar los lineamientos, instrumentos y/o criterios para el 
seguimiento, revisión y calificación de los proyectos apoyados por el Programa de 
Coinversión Social para coadyuvar en la objetividad e imparcialidad de las y los 
servidores públicos en dichos procesos. 
 
Funciones: 
 

1. Aprobar el diseño de los módulos de evaluación y seguimiento para su 
integración en el Sistema Integral de Gestión de Proyectos del Programa de 
Coinversión Social. 

2. Proponer a la o el Titular del Instituto, la definición de estrategias y criterios para 
la revisión y calificación de los proyectos apoyados por el Programa de 
Coinversión Social para contar con una metodología que permita que los 
proyectos sean revisados y calificados de la misma manera. 

3. Proponer a la o el Titular del Indesol los formatos de los informes parciales y 
final del Programa de Coinversión Social para su aprobación y aplicación en el 
ejercicio fiscal vigente. 

4. Proponer con personal de apoyo, los indicadores de las propuestas de 
evaluación de las acciones de los proyectos apoyados a nivel central para su 
aprobación por la o el Titular del Indesol y difusión de los mismos. 

 
Objetivo 2: Coordinar con personal de apoyo las acciones de seguimiento de los 
proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social a nivel central para 
asesorar a los Agentes Responsables de la Ejecución de los Proyectos durante el 
desarrollo de sus proyectos, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
Funciones: 
 

1. Aprobar los instrumentos que apoyen la realización de visitas de seguimiento en 
campo para contar con información que permita asesorar el desarrollo de los 
proyectos de la misma manera. 
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2. Aprobar los criterios para la definición de la muestra de los proyectos apoyados 
por el Programa de Coinversión Social a nivel central, acorde a la normatividad 
a fin de conocer sus resultados y realizar las visitas de seguimiento en campo al 
ámbito nacional. 

3. Aprobar el calendario de visitas de seguimiento en campo de los proyectos 
apoyados a nivel central para contar con una logística que permita cumplir en 
tiempo y forma la asesoría a los Agentes Responsables de la Ejecución de los 
Proyectos. 

4. Designar a los responsables de realizar las visitas de campo, la recepción de 
los informes, la revisión y calificación de los mismos para cumplir con la 
normatividad aplicable. 

5. Establecer las estrategias en materia de asesoría sobre la normatividad del 
Programa de Coinversión Social e instrumentos de revisión y calificación de los 
informes, así como el seguimiento a los Agentes Responsables de la Ejecución 
de los Proyectos fortaleciendo el desarrollo de sus proyectos. 

 
Objetivo 3: Coordinar y determinar con personal de apoyo las acciones de revisión y 
calificación de los proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social, a través 
de sus informes finales recibidos a nivel central para cumplir con la normatividad 
vigente. 
 
Funciones: 
 

1. Validar los resultados de los proyectos apoyados a nivel central, a través de su 
informe final por el Programa de Coinversión Social, para informar a la  
Dirección General Adjunta de Vinculación y Coinversión Social. 

 
Objetivo 4: Determinar las acciones inherentes para la realización de la evaluación 
externa e interna del Programa de Coinversión Social con la finalidad de proponer 
mejoras al diseño y operación del mismo. 
 
Funciones: 
 

1. Proponer a la o el Titular del Indesol el proyecto de los términos de referencia 
de la evaluación externa del Programa de Coinversión Social para su 
aprobación en la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de Programas 
Sociales. 
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Objetivo 5: Coordinar las acciones en materia de transparencia y rendición de cuentas 
de la información del Indesol para atender oportunamente a la ciudadanía en general. 
 
Funciones: 
 

1. Coordinar las acciones de transparencia del Indesol para promover el 
cumplimiento del marco normativo correspondiente y atender a la ciudadanía en 
general. 
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Subdirección de Evaluación Documental 
 
Misión: Implementar con personal de apoyo los criterios de análisis y revisión de los 
resultados cuantitativos y cualitativos de los proyectos presentados por los Agentes 
Responsables de la Ejecución de los Proyectos y Apoyados a nivel central por el 
Programa de Coinversión Social, a fin de contar con una metodología homogénea, 
objetiva e imparcial para la calificación de los mismos. 
 
Objetivo 1: Formular con personal de apoyo los instrumentos para la revisión y 
calificación de los informes de los proyectos apoyados por el Programa de Coinversión 
Social a nivel central, para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar con la colaboración del personal de apoyo, los criterios para la revisión 
y calificación de los informes entregados por los Agentes Responsables de la 
Ejecución de los Proyectos apoyados a nivel central. 

2. Elaborar con la colaboración del personal de apoyo, los instrumentos para llevar 
a cabo la revisión y calificación de los informes presentados por los Agentes 
Responsables de la Ejecución de los Proyectos a nivel central. 

3. Proponer a la Dirección de Evaluación, Seguimiento y Transparencia el 
personal para realizar la revisión y calificación de los informes de los proyectos 
apoyados por el Programa de Coinversión Social, con la finalidad de que se 
lleve a cabo en tiempo y forma. 

4. Capacitar con la colaboración del personal de apoyo, a los designados para la 
revisión y calificación de los informes presentados, por los Agentes 
Responsables de la Ejecución de los Proyectos a nivel central, para coadyuvar 
al cumplimiento de la normatividad aplicable al Programa de Coinversión Social. 

5. Elaborar los informes de la revisión y calificación de los proyectos apoyados a 
nivel central por el Programa de Coinversión Social para presentar los 
resultados de manera global y de esta forma contribuir a la rendición de 
cuentas. 

6. Todas las demás que designe el o la Director(a) de Evaluación, Seguimiento y 
Transparencia. 
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Departamento de Monitoreo de Resultados 
 
Misión: Coordinar y monitorear el diseño y operación de los módulos de recepción, 
revisión y calificación de informes y seguimiento en campo, para su integración al 
Sistema de Gestión de Proyectos de Programa de Coinversión Social (SIGEPPCS),a 
fin de que las áreas de la Dirección de Evaluación y Seguimiento cumplan, con base a 
la normatividad establecida, los procesos de recepción, revisión y calificación de los 
informes que presentan los Agentes Responsables de la Ejecución de Proyectos, 
(AREPôs) y el seguimiento en campo; as² mismo, apoyar la coordinaci·n para la 
implementación del Sistema de Monitoreo Basado en Resultados del Programa de 
Coinversión Social, y dar seguimiento al sistema para que permita proporcionar 
elementos para una mejor toma de decisiones. 
 
Objetivo 1: Supervisar conjuntamente con los responsables de la operación de los 
módulos de la Dirección de Evaluación y Seguimiento, su funcionamiento con el fin de 
verificar y determinar las adecuaciones necesarias y mejorar los procesos. 
 
Funciones:  
 

1. Revisar e integrar la información para el diseño de los módulos de recepción, 
revisión, calificación y seguimiento en campo en el Sistema de Gestión de 
proyectos del Programa de Coinversión Social (SIGEPPCS). 

2. Monitorear el funcionamiento de los módulos de recepción, seguimiento, 
revisión y calificación del Programa de Coinversión Social, para obtener a 
información y resultados esperados de los mismos. 

 
Objetivo 2: Formular las gestiones ante la Dirección de Tecnologías de la Información 
para que se realicen las modificaciones necesarias a cada uno de los módulos, con la 
finalidad de establecer las condiciones necesarias para el adecuado funcionamiento 
del Sistema de Gestión de Proyectos de Programa de Coinversión Social 
(SIGEPPCS). 
 
Funciones:  
 

1. Proponer e integrar las adecuaciones necesarias en el sistema de gestión de 
los módulos de recepción, seguimiento y revisión y calificación con la finalidad 
de establecer las condiciones necesarias para el funcionamiento del Sistema de 
Gestión de Proyectos de Programa de Coinversión Social (SIGEPPCS). 
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2. Establecer los mecanismos de seguimiento de las solicitudes de adecuaciones 

del Sistema de Gestión de Proyectos de Programa de Coinversión Social 
(SIGEPPCS) ante la Dirección de Tecnologías de Información. 

 
Objetivo 3: Apoyar la coordinación para la implantación del Sistema de Monitoreo 
Basado en Resultados del Programa de Coinversión Social en el INDESOL a efecto de 
proporcionar información, objetiva y oportuna que dé soporte a la toma de decisiones 
en torno a la operación del Programa de Coinversión Social. 
 
Funciones:  
 

1. Apoyar la coordinación entre la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de 
los Programas Especiales de la SEDESOL y el INDESOL, para la 
implementación del Sistema de Monitoreo Basado en Resultados del Programa 
de Coinversión Social. 

2. Solicitar a las Direcciones Generales Adjuntas del Instituto, la información 
necesaria para la elaboración de los instrumentos del Sistema de Monitoreo 
Basado en Resultados. 
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Subdirección de Coordinación y Concertación de Evaluación en Campo 
 
Misión: Establecer las estrategias de coordinación y evaluación en campo, a través 
del diseño de los instrumentos para realizar el seguimiento y obtener la muestra 
representativa de los proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social a 
nivel central, a fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable y contribuir a la 
mejora del desarrollo de los proyectos. 
 
Objetivo 1: Proponer y elaborar con el personal de apoyo los instrumentos de campo 
a fin de realizar las visitas de seguimiento en campo de los proyectos apoyados por el 
Programa de Coinversión Social, para uniformar los criterios y recabar la información 
de las actividades desarrolladas. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar con el personal de apoyo los instrumentos de campo que se aplican en 
las visitas de seguimiento en campo, para actualizar el desarrollo de las 
mismas. 

 
Objetivo 2: Programar conjuntamente con el personal de apoyo las visitas de campo 
de los proyectos seleccionados, a través en la muestra representativa del Programa de 
Coinversión Social, conforme a la normatividad vigente en la materia. 
 
Funciones:  
 

1. Proporcionar la capacitación y asesoría al personal interno y externo que realice 
las visitas de seguimiento en campo, para que conozcan el proceso de 
seguimiento en campo a nivel central. 

2. Proponer a la Dirección de Evaluación y Seguimiento al personal de apoyo a fin 
de realizar las visitas de seguimiento en campo, para que se realicen en tiempo 
forma. 

3. Supervisar al personal de apoyo en la aplicación de los instrumentos utilizados 
en las visitas de campo, para homogeneizar su aplicación. 
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Objetivo 3: Sistematizar los resultados de las visitas realizadas en campo de los 
proyectos seleccionados en la muestra a nivel central, a través de la participación 
conjunta del personal de apoyo, para la presentación ante el o la Titular del Instituto. 
 
Funciones:  
 

1. Registrar la información con el personal de apoyo, de las visitas de seguimiento 
en campo realizadas a los proyectos a nivel central, para generar una base de 
datos de los resultados obtenidos. 

2. Coordinar la actualización de la base de datos con el personal de apoyo, de la 
información generada en las visitas de seguimiento en campo, cotejando la 
documentación con la normatividad vigente de la muestra, para cumplir con las 
disposiciones normativas del Programa de Coinversión Social. 

3. Coordinar y validar con el personal de apoyo la codificación de los instrumentos 
utilizados en las visitas de seguimiento en campo a nivel central, para verificar 
que los resultados de las mismas se efectúen en apego a los catálogos 
determinados por el área. 
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Subdirección de Seguimiento Documental 
 
Misión: Implementar los criterios para la asesoría y recepción de los informes de los 
proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social a nivel central, con la 
finalidad de atender a los Agentes Responsables de la Ejecución de los Proyectos en 
la entrega de los informes. 
 
Objetivo 1: Formular con personal de apoyo los instrumentos para la recepción 
administrativa de los informes de los proyectos apoyados por el Programa de 
Coinversión Social, para garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar con personal de apoyo el módulo de recepción administrativa, para la 
presentación y recepción de los informes entregados por los Agentes 
Responsables de la Ejecución de los Proyectos. 

2. Elaborar con personal de apoyo los formatos de informes, para la entrega de los 
informes por los Agentes Responsables de la Ejecución de los Proyectos. 

 
Objetivo 2: Proporcionar con personal de apoyo la asesoría solicitada por los Agentes 
Responsables de la Ejecución de los Proyectos apoyados por el Programa de 
Coinversión Social, para contribuir al cumplimiento de sus obligaciones con base en la 
normatividad aplicable. 
 
Funciones:  
 

1. Proporcionar con personal de apoyo la asesoría relativa a la normatividad del 
Programa de Coinversión Social y de los informes, para fortalecer el 
acompañamiento a los Agentes Responsables de la Ejecución de los Proyectos. 

2. Proponer al área involucrada del Instituto al personal para la recepción de los 
informes, para que se realicen en tiempo y forma. 

3. Capacitar a los responsables de la recepción de los informes, para cumplir con 
la normatividad aplicable del Programa de Coinversión Social. 

4. Coordinar acciones en materia de asesoría sobre la normatividad del Programa 
de Coinversión Social de los informes, fortaleciendo el acompañamiento y 
desarrollo de sus proyectos a los Agentes Responsables de la Ejecución de los 
Proyectos. 
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5. Verificar con personal de apoyo el envío de requerimientos de los Agentes 
Responsables de la Ejecución de los Proyectos originados durante el proceso 
de recepción y evaluación, para integrar la información enviada en tiempo y 
forma. 

 
Objetivo 3: Supervisar con personal de apoyo la integración de los informes de los 
proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social a nivel central, para dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar con personal de apoyo la integración y control de los informes 
entregados por los proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social 
a nivel central, para cumplir con la normatividad aplicable y proporcionar 
información referente a los Agentes Responsables de la Ejecución de los 
Proyectos. 

2. Aprobar la Guía de Integración de Expedientes del proceso de seguimiento, 
revisión y calificación, para la integración homogénea de los mismos. 
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Departamento de Control de Informes 
 
Misión: Compilar los expedientes generados durante los procesos de recepción, 
evaluación y seguimiento de los proyectos participantes en el Programa de 
Coinversión Social a nivel central para estandarizar la integración de los mismos y 
cumplir con la normatividad vigente en la materia. 
 
Objetivo 1: Elaborar la guía general de criterios de integración de expedientes para 
homologar la información recibida por los proyectos apoyados por el Programa de 
Coinversión Social a nivel central. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar y proporcionar la guía general de criterios para la integración de 
expedientes con la finalidad de homogeneizar la recepción de la información 
presentada por los Agentes Responsables de la Ejecución de los Proyectos 
apoyados por el Programa de Coinversión Social. 

 
Objetivo 2: Integrar los expedientes recibidos durante la recepción administrativa de 
los informes con la finalidad de contar con la misma documentación solicitada en la 
Guía General de Criterios. 
 
Funciones:  
 

1. Compilar los expedientes generados durante el proceso de la recepción de los 
proyectos participantes en el Programa de Coinversión Social a nivel central. 

2. Facilitar los expedientes recibidos durante el proceso de la revisión y calificación 
de los informes de los proyectos apoyados por el Programa de Coinversión 
Social, para contar con toda la información requerida. 

 
Objetivo 3: Apoyar la recepción administrativa de los informes entregados por los 
Agentes Responsables de la Ejecución de los Proyectos para integrar los expedientes 
recibidos durante este proceso. 
 
Funciones:  
 

1. Todas las demás que designe el o la Director(a)  de Evaluación, Seguimiento y 
Transparencia. 
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Subdirección de Seguimiento en Campo 
 
Misión: Coordinar y supervisar la realización de las visitas de seguimiento en campo 
de la muestra de los proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social a 
nivel central y en la región norte y sur del país, para asegurar el cumplimiento de las 
metas y actividades convenidas por los Agentes Responsables de la Ejecución de los 
Proyectos, así como la correcta aplicación de los instrumentos de verificación con la 
finalidad de que los actores sociales cuenten con la asesoría y acompañamiento que 
les permita atender la normatividad del programa. 
 
Objetivo 1: Diseñar y actualizar los instrumentos de trabajo aplicables durante la 
realización de las visitas de seguimiento en campo a nivel central, Delegaciones 
(incluidos los de nivel municipal), mediante la aplicación de los cuestionarios a 
operadores y beneficiario(a)s para la obtención de información homogénea del avance 
de metas y actividades realizadas por los Agentes Responsables de la Ejecución de 
los Proyectos. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar los contenidos de los instrumentos de campo que se aplican a 
operadores y beneficiario(a)s durante el desarrollo de las actividades de los 
Agentes Responsables de la Ejecución de los Proyectos apoyados a nivel 
central y Delegaciones para obtener información homogénea de los logros 
cuantitativos y cualitativos de los proyectos apoyados por el Programa de 
Coinversión Social. 

2. Analizar y determinar las modificaciones necesarias a los instrumentos de 
seguimiento en campo aplicables en las visitas que se realizan a los Agentes 
Responsables de la Ejecución de los Proyectos, a efecto de homologar los 
criterios de utilización y recopilación de información. 

3. Diseñar y elaborar los contenidos temáticos del taller de capacitación que se 
imparte a los operadores del Programa de Coinversión Social de las 
Delegaciones de la SEDESOL a nivel nacional, para capacitarlos en el proceso 
de las visitas de seguimiento en campo a cargo del Indesol. 

 
Objetivo 2: Coordinar y realizar las visitas de seguimiento en campo a los proyectos 
seleccionados en la muestra para asesorar a los Agentes Responsables de la 
Ejecución de los Proyectos; mediante la definición del calendario anual de visitas, a fin 
de obtener y verificar el material probatorio y/o evidencias que presenten los Agentes 
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Responsables de la Ejecución de Proyectos para conocer el avance de las 
actividades, metas y evaluación de acciones (indicadores de impacto). 
 
Funciones:  
 

1. Definir conjuntamente con la Subdirección de Coordinación y Concertación de 
Evaluación en Campo la calendarización de visitas de seguimiento en campo, 
con base en la muestra determinada, para programar lugares, fechas y términos 
convenidos con los agentes responsables de la ejecución de los proyectos. 

2. Coordinar y realizar las visitas de seguimiento en campo, para verificar la 
realización en el lugar de al menos una actividad sustantiva, revisar evidencias 
y/o materiales probatorios de las actividades, metas y evaluación de acciones 
establecidas, así como validar los instrumentos de seguimiento en campo 
obtenidos de los operadores y beneficiario(a)s, para corroborar el desarrollo de 
las acciones del proyecto apoyado por el Programa de Coinversión Social. 

3. Calificar la información obtenida de los instrumentos de trabajo utilizados 
durante las visitas de seguimiento en campo, con base a los criterios 
establecidos en la cedula de calificación. 

4. Establecer mecanismos para la codificación y validación de la información 
obtenida en las visitas de seguimiento en campo, para generar una base de 
datos que permita sistematizar los resultados alcanzados por los Agentes 
Responsables de la Ejecución de los Proyectos apoyados por el Programa de 
Coinversión Social a nivel central. 

 
Objetivo 3: Diseñar y coordinar la aplicación de los indicadores de impacto de los 
proyectos que participan en el Programa de Coinversión Social en las diferentes 
convocatorias emitidas por el Instituto, mediante el análisis de las reglas de operación 
y lineamientos específicos del Programa de Coinversión Social, así como de los 
objetivos generales y específicos de las convocatorias emitidas, para conocer y 
difundir los alcances cuantitativos y cualitativos de los proyectos que apoya el 
Programa de Coinversión Social a nivel nacional. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar con los responsables de las Direcciones Generales Adjuntas de 
Fomento, Profesionalización para las OSC, de Vinculación y Coinversión Social 
y de Género, investigación y desarrollo de modelos, la elaboración de los 
indicadores de impacto de los proyectos que participan en el Programa de 
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Coinversión Social, para conocer y difundir los alcances cuantitativos y 
cualitativos de los proyectos que apoya el Programa de Coinversión Social a 
nivel nacional. 

 
Objetivo 4: Participar en el diseño y validación de los términos de referencia de las 
evaluaciones externas del Programa de Coinversión Social, mediante el análisis y 
discusión con las áreas internas del Indesol y la consultoría externa, a efecto de dar 
cumplimiento a las disposiciones establecidas por las instancias de control de la 
SEDESOL, para la correcta aplicación de los recursos presupuestales del Programa 
de Coinversión Social. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar con la Subdirección de Seguimiento Documental la formulación de los 
términos de referencia de la evaluación externa del Programa de Coinversión 
Social para la mejora de los distintos procesos inherentes al programa que 
aseguren su gestión transparente. 

2. Verificar el seguimiento y cumplimiento de las recomendaciones emitidas por el 
evaluador externo en el Indesol, para verificar su debida atención en tiempo y 
forma. 
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Departamento de Coordinación de Visitas 
 
Misión: Participar y operar las visitas de seguimiento en campo de la muestra 
representativa a nivel central, para conocer los avances del proyecto y asesorar el 
desarrollo de las actividades ejecutadas por los Agentes Responsables de la Ejecución 
de los Proyectos, para dar cumplimiento a la normatividad aplicable y contribuir a la 
mejora del desarrollo de los proyectos. 
 
Objetivo 1: Elaborar las visitas de seguimiento en campo asignadas, de los proyectos 
de la muestra representativa a nivel central, a través de la coordinación con los 
Agentes Responsables de la Ejecución de los Proyectos, para cumplir con la 
normatividad aplicable del Programa de Coinversión Social. 
 
Funciones:  
 

1. Apoyar y asesorar al personal interno y externo que realice las visitas de 
seguimiento en campo, para homologar criterios de obtención de información y 
dar cumplimiento a la normatividad aplicable al Programa de Coinversión 
Social. 

2. Diseñar y elaborar el calendario para realizar las visitas de seguimiento en 
campo de la muestra representativa a nivel central, para cumplir en tiempo y 
forma con las visitas de seguimiento en campo y dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable al Programa de Coinversión Social. 

3. Elaborar visitas de seguimiento en campo de la muestra representativa a nivel 
central, para conocer los avances del proyecto y asesorar el desarrollo de las 
actividades convenidas y ejecutadas por los Agentes Responsables de la 
Ejecución de los Proyectos (AREP). 

4. Aplicar los instrumentos de campo, para conocer los avances del proyecto, 
recabar la información de los resultados cualitativos y cuantitativos, conocer la 
opinión o puntos de vista de los operadores del proyecto y de las y los 
beneficiarios respecto al impacto y desarrollo del proyecto. 

 
Objetivo 2: Asesorar y participar en el registro de la información generada en el 
formato de seguimiento en campo, en el módulo de seguimiento del Sistema de 
Gestión de Proyectos del Programa de Coinversión Social, a través de la coordinación 
con el personal de apoyo, para construir una base de datos de los resultados 
obtenidos. 
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Funciones:  
 

1. Participar en la captura de la información generada en el Formato de 
Seguimiento en Campo, en el módulo de seguimiento del Sistema de Gestión 
de Proyectos del Programa de Coinversión Social, para generar una base de 
datos confiable de los resultados obtenidos. 

2. Integrar y validar la captura de la información generada del Formato de 
Seguimiento en Campo, en el módulo de seguimiento del Sistema de Gestión 
de Proyectos del Programa de Coinversión Social, para validar la capturada de 
la información y actualizar la base de datos. 

 
Objetivo 3: Operar y participar en la codificación de cada uno de los instrumentos 
aplicados en las visitas de seguimiento en campo de los proyectos de la muestra 
representativa a nivel central, a través de la coordinación con el personal de apoyo, 
para presentar resultados cualitativos al o la Subdirector(a) de Coordinación y 
Concertación de Evaluación en Campo para su Vo.Bo. 
 
Funciones:  
 

1. Participar en la codificación de los resultados obtenidos de cada uno de los 
instrumentos aplicados en las visitas de seguimiento en campo, para 
sistematizar la información obtenida en campo. 

2. Integrar y validar la codificación de los resultados obtenidos de cada uno de los 
instrumentos aplicados en campo, de la muestra representativa a nivel central, 
en coordinación con el personal de apoyo, para sistematizar la información, 
verificar que los resultados de los mismos se efectúen en apego a los catálogos 
determinados por el área y entregar resultados a la Subdirección de 
Seguimiento en Campo. 
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Dirección General Adjunta de Administración, Organización e Información 
 
Misión: Fortalecer y consolidar al Instituto Nacional de Desarrollo Social mediante la 
planeación, el control y el óptimo aprovechamiento de sus recursos humanos, 
materiales, financieros y tecnológicos, para contribuir al cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 
 
Objetivo 1: Asegurar el cumplimiento de las disposiciones presupuestales mediante la 
elaboración y aplicación de disposiciones internas el seguimiento y coordinación de las 
actividades para el ejercicio del gasto y su optimización. 
 
Funciones: 
  

1. Coordinar la integración del anteproyecto del presupuesto, así como planear el 
calendario original de metas y gasto de los indicadores programáticos anuales y 
supervisar al ejercicio del presupuesto y avance físico de metas. 

2. Formular la planeación financiera para otorgar los recursos económicos 
conforme al calendario de gasto autorizado, con la finalidad de cumplir con los 
programas y las labores encomendadas al Instituto. 

 
Objetivo 2: Administrar y autorizar el ejercicio de los recursos asignados para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos por las áreas del Instituto. 
 
Funciones: 
 

1. Dirigir y administrar la utilización de los recursos humanos, materiales, 
financieros y tecnológicos del Instituto, de conformidad con las disposiciones 
normativas vigentes y aplicables. 

2. Coordinar el desarrollo de estrategias que permitan la implantación de los 
Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera en el Indesol, de acuerdo con 
los procedimientos y plazos establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública. 

3. Dirigir y administrar los procesos de adquisiciones y la contratación de servicios 
generales, para la eficiente operación institucional. 

 
Objetivo 3: Determinar las estrategias de difusión del marco normativo que regule la 
actuación del Indesol. 
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Funciones: 
 

1. Coordinar el funcionamiento de los Comités de Control y Auditoría; de 
Adquisiciones y de Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera para 
instrumentar en el ámbito de su competencia, las acciones derivadas de los 
acuerdos y programas aplicables al Instituto. 

2. Participar en los Comités de Mejora Regulatoria; Calidad; Transparencia, para 
fortalecer el desarrollo de las acciones de cumplimiento de los programas de 
trabajo. 

3. Establecer estrategias para cumplir los lineamientos determinados por 
instancias normativas competentes en materia de organización y conservación 
del archivo institucional. 

4. Coordinar la elaboración de los manuales de organización y procedimientos del 
instituto conforme a la normatividad vigente. 

5. Colaborar en el proceso de inscripción y actualización de trámites y servicios 
del Indesol, en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

 
Objetivo 4: Coordinar la integración de la información de los indicadores y metas 
establecidos para reportar los avances institucionales. 
 
Funciones: 
 

1. Coordinar la elaboración de los reportes periódicos de los avances físico-
financieros y de metas para instancias internas y externas. 

 
Objetivo 5: Definir la infraestructura tecnológica necesaria para garantizar el 
funcionamiento del Instituto, así como asegurar los servicios y sistemas de 
información. 
 
Funciones: 
 

1. Determinar estrategias para la administración de los servicios de 
telecomunicaciones y desarrollo de sistemas de información que automaticen y 
optimicen el quehacer institucional. 
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 Dirección de Organización, Normatividad e Información Institucional 
 
Misión: Coordinar y articular la planeación y normatividad del Instituto para contribuir 
al diseño y cumplimiento de los objetivos y programas institucionales. 
 
Objetivo 1: Coordinar la planeación institucional que vincule el perfil estratégico con la 
operación institucional. 
 
Funciones:  
 

1. Proponer la planeación institucional, para alinear la operación con la planeación 
estratégica, y su vinculación con el Programa Sectorial de Desarrollo Social y el 
Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

 
Objetivo 2: Coordinar el análisis y la difusión del marco normativo aplicable del 
Instituto para contribuir a su observancia y aplicación. 
 
Funciones:  
 

1. Asesorar en materia normativa y mediante solicitud escrita, al personal del 
INDESOL, para procurar la observancia y el cumplimiento del marco normativo 
aplicable al Instituto. 

2. Analizar el marco normativo emitido por la Administración Pública Federal, e 
identificar lo aplicable al quehacer institucional para su difusión. 

 
Objetivo 3: Coordinar el diseño, instrumentación y seguimiento de acciones de mejora 
regulatoria, gestión de calidad, transparencia, archivo y rendición de cuentas para la 
gestión, eficiencia y eficacia institucional. 
 
Funciones:  
 

1. Participar en los Comités de Control y Auditoría; de Mejora Regulatoria; de 
Calidad; de Adquisiciones y de Transparencia, para instrumentar en el ámbito 
de su competencia, las acciones derivadas de los acuerdos y programas 
aplicables al Instituto. 
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2. Coordinar el Programa Operativo de Transparencia y Combate a la Corrupción 
del Instituto para dar cumplimiento a las directrices que en materia de 
transparencia se definen y establecen en la Secretaría de Desarrollo Social. 

3. Coordinar el proceso de inscripción y actualización de trámites y servicios del 
INDESOL, en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento a las disposiciones 
normativas que en esta materia aplican. 

4. Establecer, en coordinación con las áreas del Instituto, mecanismos de control 
para la conservación y resguardo del archivo institucional. 

 
Objetivo 4: Coordinar la integración de información y la elaboración de informes e 
indicadores para la toma de decisiones y la rendición de cuentas. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar la integración y seguimiento del calendario de metas programáticas, 
para la elaboración de informes de avances y resultados en la materia. 

2. Coordinar la integración y seguimiento de los indicadores programáticos, de 
gestión y presidenciales del Instituto, para la toma de decisiones y la rendición 
de cuentas. 

3. Coordinar la elaboración de los informes institucionales, para su entrega en 
tiempo y forma a las diversas instancias revisoras y fiscalizadoras. 

 
Objetivo 5: Coordinar las auditorías y la solventación de observaciones realizadas por 
el Órgano Interno de Control, para su debida atención en tiempo y forma. 
 
Funciones: 
 

1. Coordinar con la colaboración del personal de apoyo, los procesos de auditoría 
y la solventación de observaciones realizadas por el Órgano Interno de Control 
en la SEDESOL. 
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Subdirección de Organización 
 
Misión: Desarrollar mejoras continuas de calidad en los sistemas, métodos, normas y 
procedimientos del Indesol y en particular de los trámites y servicios a la ciudadanía, 
así como la actualización de manuales de organización, procedimientos y estructuras 
organizacionales. 
 
Objetivo 1: Desarrollar mejoras en los sistemas, métodos, normas y procedimientos 
de los trámites y servicios a la ciudadanía. 
 
Funciones:  
 

1. Analizar y gestionar ante la Comisión de Mejora Regulatoria las propuestas de 
normas de lo trámites y servicios del Indesol. 

2. Acordar y desarrollar los compromisos de mejora y de servicio de acuerdo al 
proceso de publicación, aseguramiento y sustentabilidad de las Cartas 
Compromiso al Ciudadano, así como del Centro Integral de Servicios del 
Registro Federal. 

 
Objetivo 2: Identificar expectativas y necesidades de los ciudadano y establecer 
estrategias para el monitoreo externo e interno. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar, analizar e informar los resultados de encuestas aplicadas a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil para efectuar la medición externa de los 
atributos de transparencia, honestidad, confiabilidad, oportunidad, amabilidad e 
imparcialidad. 

2. Revisión del Buzón de Quejas y Sugerencias instalado en el acceso principal 
del Indesol y emitir los reportes correspondientes. 

 
Objetivo 3: Proveer información relativa a las Cartas Compromiso al Ciudadano, del 
Centro Integral de Servicios y de Mejora Regulatoria para la integración de los 
informes que se remiten a las diferentes instancias normativas. 
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Funciones: 
 

1. Analiza y evalúa la evidencia de las acciones de mejora instrumentadas en los 
trámites y servicios a la ciudadanía, que soporte los reportes remitidos a las 
instancias normativas. 

2. Colaborar como Enlace ante la Dirección General de Organización de la 
SEDESOL con respecto a los criterios de calidad y mejora regulatoria, con la 
Secretaría de la Función Pública acerca de las mejoras de trámites y servicios, 
con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria para el dictamen de los trámites 
y servicios de Indesol. 

 
Objetivo 4: Actualizar los manuales de organización y procedimientos del Indesol. 
 
Funciones:  
 

1. Promover reuniones con los grupos de trabajo de las diferentes áreas del 
Indesol, para la elaboración de manuales de organización y procedimientos. 

2. Revisar la actualización de los manuales de organización y procedimientos de 
acuerdo a la adecuación de estructuras orgánicas, ocupacionales y normativas, 
con enfoques sistémicos y procedimentales. 

 
Objetivo 5: Realizar estudios de reestructuración organizacional y de perfiles de 
puesto.  
 
Funciones:  
 

1. Investigar las estructuras organizacionales verticales, horizontales y matriciales 
de los programas y proyectos, así como de los perfiles de puesto requeridos en 
los ámbitos de competencia. 
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Departamento de Organización 
 
Misión: Formular metodologías organizacionales que contribuyan a contar con una 
estructura orgánica, funcional y ocupacional, encaminada a satisfacer las necesidades 
y expectativas de los servicios que ofrece el Instituto. 
 
Objetivo 1: Diseñar y formular metodologías en materia de organización, a través de 
la visión sistemática del Instituto, así como del intercambio de conocimientos con otras 
organizaciones y la SEDESOL, que contribuya al logro de los objetivos del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social. 
 
Funciones:  
 

1. Intercambiar información y herramientas metodológicas en materia de 
organización con la Coordinadora Sectorial (SEDESOL), que contribuya a 
ampliar la visión de mejora organizacional en el Instituto. 

 
Objetivo 2: Proponer herramientas y metodologías, mediante la impartición de talleres 
y asesorías, que facilite la actualización de los manuales de organización y 
procedimientos específicos del Indesol. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar e impartir talleres y asesorías al interior del Instituto en materia de 
organización, con la finalidad de dar a conocer metodologías en la 
documentación e integración de manuales de organización y procedimientos. 

2. Proporcionar asesoría e información a las áreas que conforman el Instituto, 
mediante el análisis de los manuales de procedimientos, con objeto de 
identificar áreas de oportunidad en materia de implantación de proyectos de 
mejora en los procesos con un enfoque de optimización de recursos. 

3. Proporcionar asesoría e información a las áreas que conforman el Instituto, 
mediante el análisis de los manuales de organización, con objeto de alinear las 
atribuciones y funciones con la estructura orgánica autorizada. 

 
Objetivo 3: Desarrollar los procesos sustantivos del Instituto, a través de técnicas y 
herramientas específicas de estandarización, que impulse una mejora organizacional 
en los servicios que proporcionan las áreas que conforman al Órgano Administrativo 
Desconcentrado. 
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Funciones:  
 

1. Participar en el desarrollo de estudios organizacionales del Instituto, a través de 
los análisis funcionales comparativos, reportes orgánicos y ocupacionales, que 
permita la toma de decisiones en el desarrollo organizacional del mismo. 

 
Objetivo 4: Estudiar los puestos que integran las diferentes áreas del Instituto a través 
del análisis de la descripción, perfil y valuación de los mismos, con el fin de determinar 
la misión, el desempeño y nivel de percepciones de cada uno. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar la elaboración y actualización de las descripciones, perfiles y 
valuaciones de puestos de las respectivas áreas del Instituto, en apego a lo 
establecido en la Ley del Servicio Profesional de Carrera y atienda los 
correspondientes subsistemas que lo conforman y aporte insumos en las 
modificaciones de las estructuras. 
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Subdirección de Normatividad 
 
Misión: Estudiar y formular el marco normativo institucional para coadyuvar a su 
difusión y observancia, mediante revisiones y acciones de control para identificar áreas 
de oportunidad. 
 
Objetivo 1: Integrar, actualizar y difundir el marco normativo institucional aplicable al 
Indesol. 
 
Funciones:  
 

1. Participar en la asesoría en materia normativa y mediante solicitud escrita, al 
personal del Indesol, para procurar la observancia y el cumplimiento del marco 
normativo aplicable al Instituto. 

2. Colaborar en el análisis del marco normativo emitido por la Administración 
Pública Federal, e identificar lo aplicable al quehacer institucional para su 
difusión. 

3. Actualizar la información normativa de acuerdo con lo publicado en el Diario 
oficial de la Federación y difundirla a las áreas adscritas al Instituto. 

 
Objetivo 2: Facilitar las sesiones del Comité de Control y Auditoría y dar seguimiento 
a los acuerdos y recomendaciones que de éste deriven. 
 
Funciones:  
 

1. Facilitar las sesiones del Comité de Control y Auditoría y dar seguimiento a los 
acuerdos y recomendaciones que de el se deriven. 

 
Objetivo 3: Facilitar los procesos de auditoría y supervisar el proceso de solventación 
de observaciones y/o recomendaciones. 
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Funciones:  
 

1. Facilitar los procesos de auditoria y la solventación de observaciones por las 
instancias de fiscalización y control. 

 
Objetivo 4: Supervisar las visitas de verificación que determine el Comité Técnico 
Administrativo del Indesol y Participar en el Comité Técnico Administrativo para el 
análisis de las insuficiencias determinadas por la calificación de informes finales. 
 
Funciones:  
 

1. Atender y supervisar las visitas de verificación que el Comité Técnico 
Administrativo del Indesol determine para aportar elementos en la resolución de 
insuficiencias determinadas a partir de la calificación de informes finales. 



 
 

 

 
 
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO  
SOCIAL 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN INTERNA 
 

Página 169 de 256 
Oficialía Mayor 

Dirección General de Organización 

Departamento de Control Interno 
 
Misión: Asegurar las visitas de verificación que el Comité Técnico Administrativo del 
Indesol determine, para aportar elementos en la resolución de insuficiencias de OSC, 
así como realizar revisiones a proceso administrativos para identificar áreas de 
oportunidad. 
 
Objetivo 1: Facilitar las visitas de verificación, que determine el Comité Técnico 
Administrativo, a las organizaciones que fueron apoyadas con recursos del Programa 
de Coinversión Social y que resultaron con insuficiencias. 
 
Funciones:  
 

1. Realizar visitas de verificación que determine el Comité Técnico Administrativo 
para aportar elementos en la resolución de insuficiencias determinadas por la 
calificación de informes finales. 

 
Objetivo 2: Participar en las sesiones del Comité Técnico Administrativo y dar 
seguimiento a los acuerdos que en materia de visitas de verificación se tomen. 
 
Funciones:  
 

1. Participar en el Comité Técnico Administrativo para el análisis de los casos de 
los informes finales insuficientes. 

 
Objetivo 3: Revisar las actas de entrega-recepción del personal del Indesol. 
 
Funciones:  
 

1. Revisar las actas de entrega-recepción que realicen las y los funcionarios del 
Indesol para que cumplan con los elementos correspondientes. 

 
Objetivo 4: Realizar revisiones muestrales a procesos administrativos para identificar 
áreas de oportunidad. 
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Funciones:  
 

1. Realizar revisiones muéstrales de control a procesos administrativos para 
identificar áreas de oportunidad. 
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Subdirección de Integración y Control de Archivo Institucional 
 
Misión: Administrar el sistema de información documental (el archivo institucional) del 
Indesol, para preservar los documentos, asegurar su localización, disponibilidad e 
integridad, conformar la memoria institucional y facilitar su acceso a las diferentes 
áreas tanto internas como externas. 
 
Objetivo 1: Administrar y operar con eficiencia el archivo del Indesol, a través de 
procedimientos de organización y control documental, con el fin de asegurar la guarda, 
custodia, localización, integridad, conservación y disponibilidad de los documentos del 
archivo, conforme la normatividad vigente. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar el proceso de mantenimiento de los expedientes para que se 
encuentren en adecuadas condiciones de guarda y custodia para asegurar su 
apropiada utilización. 

2. Establecer procedimientos de la recepción de documentación de los archivos de 
trámite para su recepción en el archivo de concentración. 

3. Supervisar los procesos administrativos y normativos del archivo, para la 
correcta atención de las indicaciones, lineamientos y directrices por parte del 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública  y el Archivo General de la 
Nación. 

4. Elaborar en coordinación con los archivos de trámite y de concentración, los 
instrumentos de consulta y control archivístico para garantizar la organización, 
conservación y localización expedita de los archivos administrativos. 

5. Apoyar al Comité de Información al establecimiento de criterios específicos en 
materia de organización y conservación de archivos. 

6. Capacitar y asesorar al personal, en materia archivística, para dar cumplimiento 
a las disposiciones vigentes. 

 
Objetivo 2: Establecer un sistema automatizado para la administración y organización 
del archivo institucional del Indesol, en coordinación con la Dirección de Tecnologías 
de Información, para facilitar la operación y funcionamiento del mismo y permitir el 
acceso a los documentos mediante procesos digitales. 
 
Funciones:  
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1. Supervisar que el período de guarda de la documentación en el archivo 
institucional, se lleve a cabo en los plazos de conservación establecidos, para 
facilitar la adecuada administración del archivo. 

2. Establecer mecanismos de coordinación con las diferentes áreas del Instituto 
para la integración de la documentación que debe ser custodiada por el archivo. 

3. Establecer mecanismos de almacenamiento y búsqueda desconcentrada 
automatizada de información, a través de sistemas de información que permitan 
a las diferentes áreas del Indesol tener acceso al acervo documental de forma 
expedita. 

4. Establecer mecanismos de consulta y préstamo de expedientes para garantizar 
su control y recuperación. 

5. Coordinar los procedimientos de valoración y destino final de la documentación, 
con base en la normatividad vigente. 

6. Elaborar inventarios generales, de transferencia y de baja, de los expedientes 
del archivo institucional. 

7. Tramitar las solicitudes de información del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública (IFAI) y del Archivo General de la Nación (AGN), en materia 
de archivos. 

8. Coordinar con el área de Tecnologías de Información procesos de gestión 
automatizada del archivo y de documentos electrónicos que permitan una mejor 
administración. 



 
 

 

 
 
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO  
SOCIAL 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN INTERNA 
 

Página 173 de 256 
Oficialía Mayor 

Dirección General de Organización 

 Subdirección de Información Institucional 
 
Misión: Desarrollar, planear y programar los mecanismos de integración de los 
reportes cualitativos y cuantitativos, a fin de proporcionar información oportuna y 
objetiva a las áreas centralizadoras, para la eficaz toma de decisiones de los 
Directivos del Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
 
Objetivo 1: Desarrollar mecanismos e instrumentos de integración e interpretación de 
información resultante de la actuación institucional, para la eficaz toma de decisiones 
de los Directivos del Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
 
Funciones: 
 

1. Supervisar los reportes e informes institucionales, por medios magnéticos para 
detectar tendencias y desviaciones de la programación financiera y operativa. 

2. Verificar los reportes cuantitativos y cualitativos sobre los avances y resultados 
programáticos, resultado de las metas institucionales para la rendición de 
cuentas. 

 
Objetivo 2: Programar la integración y el envío de información a través de reportes 
cualitativos y cuantitativos, para que se remitan en tiempo y forma a las áreas 
centralizadoras. 
 
Funciones: 
 

1. Revisar la información de las diferentes áreas del Instituto y verificar su 
periodicidad y objetividad, para la integración de los informes solicitados por 
instancias externas. 

2. Formular y estandarizar mecanismos para la integración e información que 
proporcionan las diferentes áreas del Instituto. 

3. Coordinar la integración de información emitida por las diferentes áreas del 
Instituto, sobre los resultados cuantitativos alcanzados del Programa de 
Coinversión Social, para la integración de informes y reportes de los indicadores 
de resultados y de metas presidenciales y enviarla a las instancias 
correspondientes. 
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Objetivo 3: Proporcionar información oportuna, objetiva y precisa para la alimentación 
del tablero de control, para la toma de decisiones de los Directivos del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social. 
 
Funciones: 
 

1. Administrar el tablero de control del Instituto, para contar con información verás 
y oportuna para la toma de decisiones de los Directivos del Instituto. 

 
Objetivo 4: Estandarizar los mecanismos e instrumentos de información, su 
periodicidad y enlaces inter-organizacionales, para la toma de decisiones de los 
Directivos del Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
 
Funciones:  
 

1. Desarrollar estrategias y acciones, según sea el caso, en materia de calidad 
para el mejoramiento de procesos del Instituto. 



 
 

 

 
 
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO  
SOCIAL 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN INTERNA 
 

Página 175 de 256 
Oficialía Mayor 

Dirección General de Organización 

Departamento de Control Programático 
 
Misión: Analizar e integrar la información de los programas, proyectos y actividades 
institucionales, para la elaboración de los informes y reportes solicitados por las áreas 
de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Objetivo 1: Verificar la información institucional, a través de los datos recibidos y 
emitidos por las áreas informáticas, financieras y legales del Indesol, para su 
integración veraz y oportuna a la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Funciones:  
 

1. Analizar los resultados alcanzados, para el reporte de los proyectos apoyados 
por el Programa de Coinversión Social, en coordinación con la Dirección de 
Control y Finanzas del Instituto Nacional de Desarrollo Social. 

2. Elaborar e integrar los reportes de seguimiento de los indicadores 
presidenciales y de gestión del Instituto Nacional de Desarrollo Social para 
emitir los resultados alcanzados por el Programa de Coinversión Social a 
instancias solicitantes de la Secretaría de Desarrollo Social. 

3. Elaborar e integrar informes cualitativos y cuantitativos de las acciones y metas 
institucionales solicitadas por instancias internas y externas al Instituto Nacional 
de Desarrollo Social. 

 
Objetivo 2: Integrar y elaborar los reportes cuantitativos y cualitativos sobre los 
avances y resultados programáticos institucionales, por medio de la información 
recabada de las diferentes áreas del Instituto, para su envío en tiempo y forma a la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Funciones:  
 

1. Proporcionar respuestas las diferentes solicitudes de información, sobre los 
resultados cualitativos y cuantitativos del quehacer institucional. 

2. Proporcionar información para integrar la carpeta del Comité de Control y 
Auditoría (COCOA) para las sesiones ordinarias de dicho comité. 

3. Elaborar el avance programático de metas institucionales, para su integración al 
Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (SII). 
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Dirección de Control y Finanzas 
 
Misión: Coordinar y controlar los recursos humanos, financieros y materiales, para 
asegurar la oportuna atención de los requerimientos de las áreas del Instituto. 
 
Objetivo 1: Controlar el ejercicio de los recursos financieros para garantizar la 
operación del Instituto. 
 
Funciones: 
 

1. Supervisar que las solicitudes de afectación presupuestal sean tramitadas 
oportunamente ante la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 
SEDESOL, para que sean autorizadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Desarrollar disposiciones normativas internas que regulen la operación y 
optimización de los recursos humanos, materiales y financieros para establecer 
criterios de racionalidad y austeridad presupuestaria en el manejo y operación 
de los recursos asignados al Instituto. 

 
Objetivo 2: Planear y asegurar que los recursos materiales y servicios generales sean 
suministrados a las áreas oportunamente para coadyuvar a la realización de sus 
actividades y objetivos institucionales. 
 
Funciones: 
 

1. Coordinar los procedimientos de adquisición de bienes y servicios mediante 
licitación publica, invitación a cuando menos tres personas o directa para 
atender las necesidades de operación del Instituto. 

2. Coordinar que los requerimientos de bienes, servicios, apoyos logísticos, 
viáticos y pasajes, sean atendidos oportunamente para brindar una eficiente 
atención a las áreas solicitantes del Instituto. 

 
Objetivo 3: Supervisar que la información financiera, presupuestal y contable se 
integre debidamente conforme a las disposiciones normativas en la materia para 
atender los requerimientos de las diversas instancias normativas. 
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Funciones: 
 

1. Supervisar que los estados financieros sean integrados conforme al Manual de 
Contabilidad Gubernamental para que la información enviada a las áreas 
centrales de la SEDESOL, cumpla con las disposiciones normativas. 

2. Asegurar que la transmisión de los informes financieros a través del Sistema 
Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público se envíe oportunamente 
para cumplir con lo establecido en los Lineamientos del Sistema Integral de 
Información  para la Administración Pública Federal. 

3. Supervisar que las conciliaciones bancarias y contables-presupuestal se lleven 
a cabo para garantizar la confiabilidad en la integración de la información 
financiera mensual del Instituto. 

4. Coordinar la integración del Informe de Avance de Gestión Financiera de la 
SHCP 2005 y del anteproyecto de presupuesto para atender los requerimientos 
de información solicitados por el sector central de la SEDESOL para la 
consolidación de las cifras oficiales de la dependencia. 

 
Objetivo 4: Coordinar que se realicen las funciones de administración de personal y 
sea implementado el Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto para 
asegurar que el capital humano sea de calidad y puedan certificarse como Servidores 
Públicos de Carrera. 
 
Funciones: 
 

1. Coordinar la implantación y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera a efecto de que el Indesol de cumplimiento a los compromisos 
derivados de este sistema. 

2. Coordinar los movimientos de personal, con idea de que las áreas internas del 
Indesol cuenten con el capital humano requerido para el desarrollo de sus 
funciones. 
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Subdirección de Contabilidad 
 
Misión: Supervisar y verificar la aplicación de los recursos financieros y el registro 
contable de los recursos asignados al Instituto para garantizar la confiabilidad de las 
operaciones e informes realizados. 
 
Objetivo 1: Garantizar que los estados financieros mensuales sean elaborados de 
conformidad con el Manual de Contabilidad Gubernamental del Subsistema de 
Egresos de la SHCP, para apoyar la toma decisiones y atender los requerimientos de 
información solicitados por las instancias normativas. 
 
Funciones: 
 

1. Supervisar y verificar que el registro de las operaciones financieras y 
presupuestarias del Indesol se efectúen conforme a los principios básicos de 
contabilidad gubernamental, para suministrar información confiable y veraz que 
permita la toma de decisiones. 

2. Formular y validar los formatos financieros de la cuenta de la hacienda publica 
federal del Indesol, para la rendición de cuentas de los recursos financieros 
ejercidos por el Indesol. 

3. Analizar y verificar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto, 
para determinar la procedencia de pago. 

4. Verificar la disponibilidad financiera diaria de Instituto, para garantizar la 
solvencia de los compromisos de pago. 

 
Objetivo 2: Asegurar que el registro de la información mensual y trimestral que se 
genera de la operación de los recursos financieros del Indesol cumpla con los 
Lineamientos del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público. 
 
Funciones: 
 

1. Analizar y registrar los movimientos contables derivados de la ejecución de los 
donativos asignados al Instituto por instituciones financieras internacionales, 
para garantizar que la información contable que se presente a las instituciones 
financieras internacionales cumplan con los requerimientos de transparencia y 
ejercicio del gasto conforme a las categorías autorizadas en el proyecto. 
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Objetivo 3: Consolidar y verificar que los movimientos contables inherentes a la 
ejecución de los recursos financieros otorgados a través de instituciones financieras 
internacionales sean debidamente registrados, para atender los requerimientos de 
revisión y evaluación final de los proyectos. 
 
Funciones: 
 

1. Integrar y validar la información financiera contable del Indesol que permita 
generar la documentación soporte, para la consolidación de cifras del sector 
central de la SEDESOL. 

 
Objetivo 4: Supervisar que los registros de ingresos y egresos de Tesorería de la 
Federación correspondan a los movimientos efectuados por el Indesol y se encuentren 
debidamente conciliados con los estados de cuenta bancarios, para informar al o la 
jefe(a) inmediato acerca de la disponibilidad financiera del Indesol para la toma de 
decisiones. 
 
Funciones: 
 

1. Integrar y validar la información del sistema integral de información, para 
generar informes de avance físico-financiero del Indesol y dar cumplimiento a 
los Lineamientos del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto 
Público. 
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Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
 
Misión: Coordinar y supervisar la administración de los recursos materiales y servicios 
generales, para asegurar el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, a 
fin de contribuir al funcionamiento de las áreas del Instituto. 
 
Objetivo 1: Desarrollar los procedimientos para la contratación de bienes y servicios 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para atender las necesidades de las áreas. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar y supervisar los procedimientos de contratación de bienes o servicios, 
mediante licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, 
requeridos por el Instituto, para adquirir los bienes y servicios necesarios. 

 
Objetivo 2: Supervisar que se atiendan las solicitudes de recursos materiales y 
servicios generales en forma oportuna, para el desempeño del trabajo de las áreas. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar y verificar que los requerimientos de materiales solicitados por las 
áreas, sean atendidos con oportunidad para su funcionamiento. 

2. Coordinar la integración del Programa Anual de Necesidades PANE, para la 
programación de las adquisiciones. 

 
Objetivo 3: Supervisar que se mantengan actualizados los registros de control del 
activo fijo. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar y desarrollar las acciones para garantizar la atención oportuna de los 
servicios generales requeridos por las áreas del Instituto. 

2. Coordinar el seguimiento de operación de los registros de actualización del 
activo fijo, para su control. 

 
Objetivo 4: Supervisar que se elaboren y presenten los informes de adquisiciones y 
activo fijo en el plazo establecido. 
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Funciones:  
 

1. Verificar que los informes trimestrales de adquisiciones y activo fijo se envíen 
con oportunidad, para cumplir con las disposiciones normativas. 

 
Objetivo 5: Supervisar la integración de la documentación para el pago a proveedores 
en el plazo establecido en los contratos. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar la integración de la documentación, para el pago a proveedores. 
2. Supervisar el pago oportuno de los bienes o servicios, en los plazos 

establecidos en los contratos. 
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Departamento de Servicios Generales y Mantenimiento 
 
Misión: Coordinar y controlar el avance del programa de mantenimiento a 
instalaciones y redes del Instituto, así como supervisar que las solicitudes de servicio y 
mantenimiento requeridas por las áreas se atiendan oportunamente, atendiendo los 
criterios de racionalidad del gasto y de la normatividad establecida. 
 
Objetivo 1: Coordinar la atención de las solicitudes de servicios generales en forma 
oportuna a través de una programación semanal de actividades para el desempeño de 
trabajos de las áreas. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar el avance del programa de mantenimiento a instalaciones, para 
asegurar la conservación del inmueble. 

 
Objetivo 2: Supervisar la atención de solicitudes de apoyo logístico para el desarrollo 
de los eventos. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar que las solicitudes de servicio y mantenimiento requeridas por las 
áreas se atiendan oportunamente, para el funcionamiento de las mismas. 

2. Verificar la actualización del Programa de Protección Civil para minimizar daños 
materiales y humanos. 

 
Objetivo 3: Supervisar los trabajos de mantenimiento que requieren las áreas para el 
desempeño de funciones de las y los usuarios. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar que el programa de mantenimiento del parque vehicular se realice 
conforme a lo establecido, para que se encuentre en condiciones óptimas de 
uso. 

2. Supervisar la recepción y envío de correspondencia para su entrega oportuna a 
los destinatarios. 
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Departamento de Recursos Materiales 
 
Misión: Operar con apego a la normatividad vigente en la materia los procedimientos 
para la contratación de bienes y servicios establecidos en la ley, a través de 
licitaciones públicas, dos o tres proveedores y por asignación directa para asegurar el 
óptimo aprovechamiento y uso racional de los mismos y de acuerdo a las necesidades 
de las áreas. 
 
Objetivo 1: Ejecutar los procedimientos de contratación de bienes y servicios, a través 
de lo que establece conforme a la normatividad vigente en la materia a fin de proveer 
de lo necesario a las áreas para el desempeño de sus actividades. 
 
Funciones:  
 

1. Realizar los procedimientos de contratación de bienes y servicios requeridos por 
las áreas. 

2. Realizar la integración del PANE (Programa Anual de Necesidades) para la 
programación de las adquisiciones. 

3. Elaborar y presentar con oportunidad los informes trimestrales de adquisiciones, 
para cumplir con la norma establecida. 

 
Objetivo 2: Mantener organizado y actualizado el inventario de bienes, así como el 
almacén mediante el adecuado manejo de sistemas control y registro de bienes para 
atender de mejor manera las necesidades de las áreas. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar y supervisar el manejo del almacén. 
2. Supervisar el control de entradas y salidas del almacén. 
3. Coordinar el levantamiento del inventario físico del almacén. 

 
Objetivo 3: Mantener permanentemente actualizados los resguardos internos del 
activo fijo derivado de los cambios registrados durante el ejercicio fiscal, a través de la 
revisión constante de los mismos. 
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Funciones:  
 

1. Coordinar y supervisar la actualización de los resguardos internos del activo. 
 

2. Coordinar el levantamiento del inventario físico del activo físico. 
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Subdirección de Control Presupuestal 
 
Misión: Planear y presupuestar la asignación anual de recursos financieros necesarios 
para atender la operación de los programas asignados al Instituto. 
 
Objetivo 1: Formular el anteproyecto de 2006 para contar con los recursos 
presupuestales necesarios que permitan atender las acciones institucionales. 
 
Funciones:  
 

1. Formular y realizar los movimientos de solicitudes de afectación presupuestaria 
necesaria para readecuar la estructura o calendario presupuestal a fin de que 
responda a las necesidades del Instituto. 

 
Objetivo 2: Controlar los movimientos que afecten el presupuesto asignado al Instituto 
para llevar a cabo la actualización de las cifras presupuestales para una adecuada 
toma de decisiones. 
 
Funciones:  
 

1. Analizar e integrar los informes presupuestarios requeridos por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la SEDESOL, para consolidar 
mensualmente la información presupuestal del ramo. 

2. Afectar el presupuesto del Indesol a través de Cuentas por Liquidar Certificadas 
en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) para contar 
con los recursos financieros necesarios para atender la operación de las 
acciones y programas institucionales. 

 
Objetivo 3: Asegurar que el presupuesto se ejerza conforme a las líneas y sublíneas 
globales de crédito autorizadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
Funciones:  
 

1. Interpretar y validar los reportes generados en el Sistema Integral de 
Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) de la SEDESOL y el Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) para realizar las conciliaciones 
presupuestales requeridas por la Dirección General de Programación y 
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Presupuesto de la SEDESOL, para la integración del informe de la cuenta de la 
hacienda publica federal. 

2. Consolidar e integrar los informes internos mensuales del comportamiento 
presupuestal de los gastos ejercidos por el Instituto para llevar un control del 
presupuesto autorizado, ejercido y disponible, que sirva en la toma de 
decisiones de los mandos superiores. 

3. Formular los informes de gestión financiera y de la cuenta de la hacienda 
publica federal para la rendición de cuentas de los recursos asignados al 
instituto y consolidación de cifras a nivel de ramo. 
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Subdirección de Desarrollo de Personal 
 
Misión: Consolidar y administrar los recursos humanos del Indesol, a fin de asegurar 
el cumplimiento de los compromisos del Servicio Profesional de Carrera, así como 
facilitar a las áreas internas el cumplimiento de sus objetivos institucionales. 
 
Objetivo 1: Asegurar la implantación y desarrollo del Servicio Profesional de Carrera, 
a efecto de que el Indesol de cumplimiento a los compromisos derivados de este 
sistema. 
 
Funciones:  
 

1. Desarrollar estrategias operativas que permitan la implantación de los 
Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera en el Indesol de acuerdo a los 
procedimientos y plazos establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 

2. Actualizar las herramientas de operación del Servicio Profesional de Carrera 
que faciliten la comprensión, aplicación y evaluación de las etapas de los 
subsistemas a las y los servidores públicos del Indesol. 

 
Objetivo 2: Coordinar los movimientos de personal, a efecto de que las áreas internas 
del Indesol cuenten con el capital humano requerido para el desarrollo de sus 
funciones. 
 
Funciones:  
 

1. Verificar que las altas, bajas y promociones de personal se realicen de acuerdo 
a los requerimientos específicos de las áreas del Indesol. 

2. Supervisar que el pago de las remuneraciones salariales del personal se 
apliquen dentro de los plazos establecidos por la Dirección General de 
Recursos Humanos de la SEDESOL. 

 
Objetivo 3 Garantizar el otorgamiento de las prestaciones sociales y económicas, 
para que las y los servidores públicos cuenten con la cobertura de dichas prestaciones 
a que tienen derecho. 
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Funciones:  
 

1. Supervisar el trámite de las prestaciones sociales y económicas a fin de que se 
apliquen invariablemente a partir de cualquier movimiento y/o solicitud del 
personal registrado en el Instituto. 

2. Supervisar la difusión de las prestaciones y promociones a fin de que el 
personal del Indesol conozca y obtenga beneficios, económicos, sociales, 
culturales y recreativos. 

 
Objetivo 4: Garantizar la atención de los requerimientos jurídico-laborales, de 
auditoría y de transparencia y acceso a la información publica a efecto de que el 
Indesol de cumplimiento a los requerimientos en materia de recursos humanos. 
 
Funciones:  
 

1. Integrar y verificar la información de recursos humanos a fin de que contenga 
los elementos suficientes requeridos para la atención de los juicios laborales, 
observaciones de auditoría y solicitudes de información ciudadana. 

 
Objetivo 5: Coordinar los mecanismos institucionales de formación y desarrollo a fin 
de facilitar la profesionalización de las y los servidores públicos del Indesol. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar las acciones internas de capacitación y desarrollo establecidos a 
efecto de que las y los servidores públicos del Indesol cumplan con el mínimo 
de horas de capacitación establecidas que faciliten su profesionalización. 
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Departamento de Recursos Humanos 
 
Misión: Programar y controlar los movimientos del personal, así como sus 
prestaciones sociales y económicas, a efecto de facilitar el cumplimiento de los 
objetivos institucionales de las áreas internas del Indesol. 
 
Objetivo 1: Controlar el registro de asistencia del personal operativo del Instituto, a fin 
de determinar la aplicación de las sanciones por incidencias y/o la asignación de los 
estímulos por este concepto. 
 
Funciones:  
 

1. Establecer mecanismos de registro y control de asistencia, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones laborales por puntualidad, asistencia y 
permanencia del personal del Indesol, para la aplicación de las sanciones que 
correspondan. 

2. Revisar los reportes quincenales de control de asistencia, para determinar la 
asignación de premios, estímulos y recompensas que contempla este indicador 
de evaluación. 

 
Objetivo 2: Verificar que los trámites de las prestaciones sociales y económicas del 
personal del Instituto, sean integrados y aplicados de conformidad a las disposiciones 
de la Dirección General de Recursos Humanos de la SEDESOL. 
 
Funciones:  
 

1. Revisar que las solicitudes del personal sean debidamente elaboradas, para su 
aceptación y aplicación de conformidad a los lineamientos específicos 
establecidos por las instancias correspondientes. 

 
Objetivo 3: Verificar la prenómina de percepciones salariales quincenales del 
personal, a fin de que el pago en las cuentas bancarias individuales no contengan 
inconsistencias. 
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Funciones:  
 

1. Comparar percepciones contra deducciones de la prenómina de pago 
quincenal, para identificar la correcta aplicación de afectaciones salariales, así 
como identificar cualquier aclaración o corrección pertinentes. 

 
Objetivo 4: Administrar el Sistema del Registro Único de Servidores Públicos (RUSP) 
para que la información técnica y específica de las y los servidores públicos del 
Indesol se mantenga actualizada. 
 
Funciones:  
 

1. Revisar y capturar la información requerida por el Registro Único de Servidores 
Públicos, a efecto de mantener actualizada mensualmente la base de datos de 
las y los servidores públicos del Indesol. 
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Subdirección del Servicio Profesional de Carrera 
 
Misión: Implementar las acciones definidas por la Secretaria de la Función Pública 
para la operación del Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal, con la finalidad de generar las condiciones óptimas de participación 
de las y los servidores públicos del INDESOL de conformidad a lo establecido en la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
 
Objetivo 1: Coordinar la operación del Subsistema de Ingreso en el INDESOL, con la 
finalidad de que la incorporación de servidores públicos de carrera se genere en apego 
a los principios de mérito e igualdad de oportunidades establecidos en la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
 
Funciones:  
 

1. Asesorar a las áreas internas del Indesol en la elaboración de la evaluación 
técnica así como durante el proceso de ocupación de vacantes mediante 
concurso público y abierto. 

2. Administrar la operación del sistema Trabajaen en las diversas etapas 
establecidas en el Subsistema de Ingreso, para el desarrollo del proceso de 
ocupación de vacantes a fin de cumplir lo establecido en la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

 
Objetivo 2: Coordinar acciones de difusión y seguimiento requeridas en la operación 
del Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades, a fin de fomentar la 
profesionalización de las y los servidores públicos del INDESOL en el marco del 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
Funciones:  
 

1. Establecer mecanismos para el seguimiento y acompañamiento de los cursos 
de capacidades solicitados por las y los servidores públicos del Indesol con la 
finalidad de fomentar su profesionalización. 

2. Integrar las solicitudes de cursos de las y los servidores públicos del Indesol a 
través de la administración de la operación del sistema Rh-net para su 
autorización y acceso con las instituciones académicas y universidades. 
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3. Coordinar la programación de eventos de aplicación de evaluaciones de 
certificación de capacidades para las y los servidores públicos del Indesol. 

 
Objetivo 3: Coordinar la asesoría y difusión de la información a las y los servidores 
públicos del INDESOL de las acciones y mecanismo definidos para su participación en 
los Subsistema de Planeación de Recursos Humanos y Evaluación del Desempeño de 
conformidad a lo establecido en la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento. 
 
Funciones:  
 

1. Asesorar a las y los servidores públicos del INDESOL a través de talleres para 
la elaboración y registro de las metas colectivas e individuales anuales y 
semestrales para la aplicación de la Evaluación del Desempeño. 

2. Generar acciones para la difusión de información correspondiente a la 
implantación del Servicio Profesional de Carrera en el INDESOL, a efecto de 
garantizar la participación de la totalidad de las y los servidores públicos del 
INDESOL sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

3. Analizar la información contenida en las descripciones de puestos de las y los 
servidores públicos del Indesol con la finalidad de que su elaboración este en 
apego a la metodología establecida por la Secretaría de la Función Pública. 

4. Administrar la operación del sistema Rh-net con la finalidad de registrar los 
avances de la implementación del Servicio Profesional de Carrera en el Indesol. 
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Dirección de Tecnologías de Información 
 
Misión: Planear, dirigir y controlar los procesos de administración, desarrollo e 
innovación de herramientas e infraestructura en materia de tecnologías de información 
y comunicación, para que tanto las y los usuarios internos y externos cuenten con las 
herramientas de apoyo para el desempeño de las funciones institucionales y para la 
interacción externa con las y los clientes del Instituto. 
 
Objetivo 1: Determinar el desarrollo de sistemas de información para automatizar y 
optimizar las tareas del Instituto y su interacción con las y los ciudadanos. 
 
Funciones: 
 

1. Proponer mejoras a los sistemas de información del Instituto, para fortalecerlos 
e incrementar su operatividad a través de la actualización. 

2. Coordinar el diseño e instrumentación de los sistemas, con la colaboración del 
personal de apoyo, para que el personal adscrito al Instituto esté en condiciones 
de realizar los procesos internos más importantes de la gestión gubernamental 
utilizando medios electrónicos. 

3. Establecer y supervisar la implantación del Programa Anual de Desarrollo 
Tecnológico y de Sistemas (PADTES), para coadyuvar al cumplimiento de las 
metas institucionales y el uso eficiente de los recursos informáticos. 

4. Informar a la o el Titular, en coordinación con el responsable de la Dirección 
General Adjunta, el grado de desarrollo y de operación tecnológica del Instituto, 
conforme a la Circular 002 de la SEDESOL. 

 
Objetivo 2: Determinar los requerimientos tecnológicos del Instituto a fin de planear el 
proceso de adquisición de bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de las 
metas institucionales. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar las acciones administrativas para justificar las necesidades de 
herramientas de software y obtener las autorizaciones necesarias para su 
desarrollo o adquisición. 

2. Coordinar acciones con áreas del Instituto, para identificar las necesidades en 
materia de infraestructura informática, y determinar la modernización del equipo 
de cómputo. 
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3. Supervisar la elaboración de especificaciones técnicas para la adquisición de 

infraestructura tecnológica. 
 
Objetivo 3: Administrar los servicios de telecomunicaciones y sistemas para mantener 
su correcta operación y funcionamiento, que permitan el desarrollo ininterrumpido de 
las funciones institucionales. 
 
Funciones: 
 

1. Mantener actualizado el inventario informático, para cumplir con los 
lineamientos establecidos en la Circular 002  de la SEDESOL. 

2. Administrar, operar y mantener las herramientas, sistemas e infraestructura de 
Tecnolog²as de Informaci·n y Comunicaci·n (TICôs), con personal de apoyo, 
para facilitar la operación y el desempeño de sus actividades. 
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Subdirección de Recursos Informáticos 
 
Misión: Coordinar y controlar la administración de los recursos informáticos y de 
telecomunicaciones asignados al Indesol, a efecto de que puedan ser asignados y 
utilizados de manera óptima por las diversas áreas del Instituto que les permita contar 
con las herramientas de apoyo para el desempeño de las funciones institucionales 
para la adecuada interacción externa con los clientes del Instituto. 
 
Objetivo 1: Identificar las necesidades de equipos de cómputo y de 
telecomunicaciones de las áreas del Instituto, para la integración de las necesidades 
de adquisiciones y/o asignaciones a fin de que las áreas internas puedan desarrollar 
ininterrumpidamente sus funciones institucionales. 
 
Funciones:  
 

1. Analizar y determinar las necesidades de infraestructura para proponer mejoras 
en el desarrollo tecnológico del Instituto. 

2. Integrar los informes a la Dirección General de Informática de la SEDESOL, 
respecto al desarrollo y operación tecnológica del Instituto. 

3. Apoyar en el análisis, desarrollo e implantación de las herramientas y sistemas 
de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC´s), con personal de apoyo, 
para facilitar las tareas del personal del Instituto. 

4. Revisar los sitios Web del Instituto, para comprobar el acceso a la información. 
5. Coordinar acciones para la administración del equipo informático de 

telecomunicaciones y licencias de software, para cumplir con la normatividad 
vigente. 

6. Supervisar los procesos administrativos de adquisición y baja de equipo, visto 
bueno y dictámenes técnicos de los proyectos de informática y 
telecomunicación, entre otros, ante la Dirección General de Informática de la 
SEDESOL de conformidad con la Circular 002 de la SEDESOL. 

7. Proponer mejoras estructurales necesarias en los sitios Web del Instituto a fin 
de facilitar el acceso a la información. 

8. Realizar los respaldos de información sensible en los sistemas, equipos y sitios 
Web del Instituto, para evitar pérdidas de información. 

9. Operar y mantener el conmutador, para garantizar el servicio telefónico del 
Indesol. 

10. Realizar las actividades administrativas de control de hardware y software 
conforme a la Circular 002/2006 de la SEDESOL. 
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11. Realizar la ñtarificaci·nò telef·nica para que se realice el pago del servicio. 
12. Instalar, operar y mantener la red para garantizar los servicios de voz y datos. 
13. Supervisar los servicios de Internet, correo y Web para garantizar los servicios 

al personal del Instituto. 
14. Supervisar el mantenimiento y soporte del equipo de cómputo y 

telecomunicaciones para su correcto funcionamiento. 
15. Elaborar especificaciones técnicas para la adquisición de equipo de cómputo y 

telefonía. 
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 Subdirección de Modelos de Desarrollo e Integración de Sistemas 
 
Misión: Supervisar y controlar la estandarización de los procesos del área de 
Tecnologías de Información, primordialmente el de desarrollo de sistemas, a través de 
la adopción del Modelo de Procesos para la Industria del Software (MoProSoft) y la 
incorporación de otros modelos de mejores prácticas, para contribuir a que el Indesol 
cumpla con sus objetivos institucionales con el apoyo de herramientas tecnológicas 
acordes a las normas de desarrollo de la SEDESOL y del Gobierno Federal. 
 
Objetivo 1: Supervisar la aplicación de metodologías y estándares de desarrollo en el 
ciclo de vida de los sistemas de información institucionales, mediante la coordinación 
con el equipo de desarrollo, a fin de elevar la calidad y mejorar la funcionalidad de los 
mismos. 
 
Funciones:  
 

1. Implementar el modelo de calidad definido por el Modelo de Procesos para la 
Industria del Software (MoProSoft) en el proceso de desarrollo y sus productos, 
para obtener sistemas fiables y que funcionen eficientemente.  

2. Analizar las situaciones y problemáticas del Instituto, para definir 
especificaciones de requerimientos congruentes a las funciones del personal y 
que permitan una implementación adecuada de los sistemas de información. 

3. Coordinar la obtención de información necesaria para el modelado de sistemas, 
a fin de lograr un diseño óptimo y congruente con la operación existente. 

4. Diseñar el proceso de evaluación y supervisar las pruebas de los sistemas o 
sus nuevas funcionalidades, para que su implementación se realice de acuerdo 
a los requerimientos, minimizando las posibles fallas. 

 
Objetivo 2: Participar en el desarrollo de sistemas, a través del control de la 
documentación generada y las versiones de los sistemas, a fin de lograr congruencia 
con la versión en operación y las funcionalidades requeridas. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar el control de versiones documentadas de los sistemas, que permitan 
un adecuado funcionamiento y mantenimiento de los mismos. 
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2. Supervisar la capacitación del área usuaria durante la etapa de implementación, 
que permita un adecuado uso de las nuevas funcionalidades de los sistemas, 
de acuerdo a lo solicitado. 

 
Objetivo 3: Proponer un sistema de calidad en la administración de productos y 
servicios del área de Tecnologías de Información, con base en normas y prácticas 
comunes para su uso y manejo, para ofrecer servicios con calidad. 
 
Funciones:  
 

1. Proponer la implementación de mejores prácticas en el desarrollo de sistemas y 
en los procesos del área de Tecnologías de Información, para mantener un 
proceso de mejora continua. 

 
Objetivo 4: Asegurar el funcionamiento de los sistemas, a través de un proceso de 
respaldo de seguridad que garantice la recuperación de la información institucional. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar el cumplimiento del proceso de respaldos de seguridad para los 
sistemas de información institucionales, para garantizar la recuperación de la 
información en caso necesario. 

 
Objetivo 5: Proporcionar la información requerida por la SEDESOL, acerca del 
desarrollo y operación de los sistemas, a fin de que el Instituto cumpla con los 
requerimientos de información y trámites administrativos relativos a la operación de los 
desarrollos informáticos. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar la integración de información de sistemas requeridos por la Dirección 
General de Informática de la SEDESOL, para el cumplimiento de la 
normatividad específica de la Circular 002. 
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Departamento de Integración de Sistemas 
 
Misión: Analizar y evaluar los sistemas de información institucionales y su 
documentación en base a modelos de desarrollo de software y calidad para darle el 
correcto sustento administrativo a los mismos. 
 
Objetivo 1: Evaluar la documentación de los sistemas de información institucionales, 
para contribuir a la estandarización del área de Tecnologías de Información. 
 
Funciones:  
 

1. Realizar la verificación de los sistemas de información institucionales a fin de 
corroborar el nivel de cumplimiento de las metodologías y estándares de 
desarrollo establecidos. 

 
Objetivo 2: Analizar los sistemas de información y su especificación de requerimientos 
para proponer nuevas funcionalidades o mejoras con el fin de establecer un proceso 
de mejora continua dentro de los mismos. 
 
Funciones:  
 

1. Proponer mejoras a los sistemas a través del análisis de los errores o la falta de 
funcionalidades, con el fin de una mejora continua de los mismos. 

 
Objetivo 3: Proporcionar el sustento administrativo a los sistemas de información a 
través de modelos de calidad, respaldo y recuperación de los sistemas a fin de 
entregar la información requerida por la Dirección General de Informática de la 
SEDESOL. 
 
Funciones:  
 

1. Llevar control de la puesta en producción de las nuevas versiones de los 
sistemas institucionales para garantizar su correcto funcionamiento. 

2. Llevar control de los respaldos de los sistemas institucionales para asegurar la 
recuperación de información y correcta operación en caso de accidentes y otros 
imprevistos. 
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3. Integrar informes de la documentación de los sistemas de información, a fin de 
cumplir con los requerimientos de la SEDESOL. 
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Subdirección de Soluciones Informáticas para las Organizaciones de la 
Sociedad Civil 
 
Misión: Dirigir y coordinar, tareas de arquitectura, desarrollo e implementación de 
soluciones informáticas, en apoyo a las actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil y la vinculación institucional e interinstitucional del Registro Federal de 
OSC, para asegurar el acceso tanto las organizaciones como a otras instituciones y 
Dependencias, a los sistemas de información del Registro Federal de OSC, que los 
sistemas sean fáciles de usar, seguros y apegados a la normatividad, a fin de 
contribuir al funcionamiento de las unidades administrativas que integran el Indesol, su 
vinculación interinstitucional y con las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Objetivo 1: Supervisar la arquitectura, diseño, desarrollo y mantenimiento de los 
sistemas, a través de metodologías de arquitectura de software y control de cambios, 
para garantizar su correcta implementación en los sistemas de información. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar la correcta aplicación de metodologías de arquitectura y control de 
cambios en el desarrollo de software, para garantizar su correcta 
implementación en los sistemas de información del Indesol. 

2. Diseñar y coordinar talleres de requerimientos con usuario(a)s finales, para 
conocer los requerimientos de los sistemas de información por parte de las y los 
usuarios. 

 
Objetivo 2: Planear el desarrollo de los sistemas de información, a través de 
metodologías de estimado en el desarrollo de software, para favorecer la eficiencia de 
otras actividades del Indesol, así como contribuir en el cumplimiento de metas del 
área. 
 
Funciones:  
 

1. Proponer e implementar metodologías de arquitectura de sistemas, para el 
desarrollo de las aplicaciones y modificaciones a los sistemas de información. 

2. Proponer y supervisar políticas, y procedimientos en desarrollo, que permitan la 
medición y control en los avances del desarrollo de sistemas de información. 
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3. Evaluar tiempos y metas estimadas en el desarrollo de software, para mejorar la 
capacidad de planeación del área. 

 
Objetivo 3: Coordinar el desarrollo de los sistemas de información así como al 
personal encargado de realizar esta tarea, a través de metodologías de gestión y 
administración de proyectos de desarrollo de sistemas, para optimizar el uso de 
recursos y cumplir con requerimientos en tiempos y especificaciones. 
 
Funciones:  
 

1. Evaluar la factibilidad de solicitudes de nuevas funcionalidades para los 
sistemas o nuevas aplicaciones, para el correcto uso de los recursos e 
infraestructura. 

2. Coordinar el desarrollo de los sistemas de información así como al personal 
encargado de realizar esta tarea, para optimizar el uso de recursos y cumplir 
con requerimientos. 

 
Objetivo 4: Identificar los requerimientos de funcionalidad que afectan a las 
aplicaciones de los sistemas, a través de la coordinación con el personal del Registro 
Federal de OSC, para evaluar su posible adopción en los sistemas de información y 
agilizar la operación del sistema de Registro de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 
 
Funciones:  
 

1. Identificar los requerimientos de funcionalidad que afectan a las aplicaciones, 
para evaluar su posible adopción en los sistemas de información. 

2. Coordinar acciones con el personal del Registro Federal de OSC, para la 
adopción de nuevas funcionalidades en los sistemas de información para 
agilizar las funciones del personal. 

 
Objetivo 5: Documentar el desarrollo de los sistemas de información, a través de 
metodologías de gestión y modelos de desarrollo establecidos, para garantizar su 
correcto mantenimiento y cumplir con los lineamientos de la SEDESOL y de la 
Dirección de Tecnologías de Información. 
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Funciones:  
 

1. Supervisar los procedimientos y metodología de documentación, para cumplir 
con los lineamientos en materia de desarrollo de sistemas. 
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Departamento de Implementación de Soluciones Informáticas para las OSC 
 
Misión: Realizar y apoyar en tareas de desarrollo de soluciones informáticas, y de 
consulta de información, para el correcto funcionamiento de las aplicaciones del 
sistema del Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil, a fin de facilitar las 
actividades del personal y contribuir en los objetivos de Indesol. 
 
Objetivo 1: Realizar la implementación y mantenimiento de los sistemas de 
información, de acuerdo a las especificaciones de la arquitectura y diseño, para 
facilitar las actividades del personal del Indesol. 
 
Funciones:  
 

1. Realizar la implementación de las aplicaciones de los sistemas, para su mejorar 
su funcionamiento y facilitar las actividades del personal del Indesol. 

2. Proporcionar el mantenimiento a los sistemas de información, para corregir 
fallas y evitar retrasos en la operación del personal del Indesol. 

 
Objetivo 2: Aplicar, las metodologías de gestión y administración de proyectos, en 
coordinación con el equipo de desarrollo, para cumplir con requerimientos en tiempos 
y especificaciones. 
 
Funciones:  
 

1. Aplicar los procedimientos especificados para el desarrollo de sistemas, que 
permitan la medición y control en los avances del desarrollo de sistemas. 

2. Proponer mejoras en metodología de desarrollo de los sistemas de información, 
para contribuir en el cumplimiento de metas del área. 

 
Objetivo 3: Realizar la documentación del Sistema de Registro, conforme a las 
metodologías y lineamientos del área, para cumplir con la normatividad. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar la documentación del desarrollo de los sistemas de información del 
Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil, para garantizar su correcto 
mantenimiento. 
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2. Estandarizar los requerimientos del Registro Federal de OSC, para la adopción 
de nuevas funcionalidades en los sistemas de información. 

 
Objetivo 4: Proponer nuevas funcionalidades a los sistemas, en base a evaluación de 
las solicitudes de información, que permitan a las y los usuarios tener mejores 
herramientas de acceso y explotación de su información disminuyendo los tiempos de 
sus actividades. 
 
Funciones:  
 

1. Identificar los requerimientos de funcionalidad que afectan a las aplicaciones, 
para evaluar su posible adopción en los sistemas de información. 

2. Proponer nuevas funcionalidades a los sistemas, con el fin de ir disminuyendo 
los tiempos de respuesta en la consulta de información. 

3. Elaborar los reportes de información solicitados por las diferentes áreas del 
Indesol, para cumplir con lineamientos y normatividad en materia de acceso a la 
información pública. 
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Subdirección de Desarrollo de Sistemas Institucionales 
 
Misión: Coordinar la ingeniería, el diseño y la administración de sistemas informáticos 
que para el fortalecimiento institucional y la vinculación interinstitucional se requieran 
para consolidar en una posición de liderazgo en tanto uso y explotación de tecnologías 
de información y comunicaciones de vanguardia al Indesol. 
 
Objetivo 1: Supervisar la implantación de las metodologías de desarrollo de ingeniería 
de software en el desarrollo y mantenimiento de los sistemas institucionales para 
cumplir con los estándares establecidos. 
 
Funciones: 
 

1. Generar planes de pruebas de integración, de sistema y unitarias con el 
propósito de asegurar la calidad del software. 

2. Analizar necesidades específicas de las diferentes áreas y proponer modelos de 
operación basados en tecnologías Web para diseñar las herramientas 
informáticas. 

3. Coordinar la planeación de los proyectos de desarrollo y mantenimiento de 
software para verificar que el funcionamiento de cada componente satisfaga lo 
especificado en los documentos de requerimientos. 

4. Realizar sistemáticamente las actividades de ingeniería, análisis, diseño, 
construcción, pruebas e integración de productos de software, cumpliendo con 
los requerimientos especificados. Para asegurar la calidad de todas las 
liberaciones que se den en el ámbito del software. 

5. Auditar la programación fuente necesaria para el desarrollo de aplicaciones 
Web, en base a las especificaciones técnicas y de diseño elaboradas por los 
diferentes especialistas en diseño de sistemas y aplicaciones Web, para 
asegurar su cumplimiento. 

 
Objetivo 2: Verificar la correcta administración de la información, mediante el uso de 
las mejores prácticas en el diseño de bases de datos para asegurar la integridad de la 
información. 
 
Funciones:  
 

1. Proponer y realizar mejoras en materia de desempeño de bases de datos y 
aplicaciones para minimizar los riesgos de caídas, fallas y/o problemas 
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relacionados con la capacidad y/o disponibilidad y que afecten la continuidad de 
los procesos institucionales. 

 
2. Supervisar la configuración, administración y manutención de las bases de 

datos de sistemas institucionales para asegurar su óptimo desempeño. 
 
Objetivo 3: Supervisar la oportuna resolución de problemas de gran magnitud y 
complejidad tecnológica, eventualmente por medio de la selección y/o diseño y 
desarrollo de herramientas específicas para contribuir al cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 
 
Funciones:  
 

1. Lograr los objetivos de los proyectos dentro de los marcos de tiempo, costos y 
calidad planeados. 

 
Objetivo 4: Asegurar la ejecución de los planes de contingencia y procesos de 
respaldo asociados a la operación del área de Tecnologías de Información con el fin 
de asegurar el resguardo de la información. 
 
Funciones:  
 

1. Proponer soluciones a problemas que impacten la operación de la plataforma 
tecnológica. 

 
Objetivo 5: Evaluar aplicaciones de software, incluyendo análisis de costo/beneficio, 
que puedan integrarse a la configuración de la infraestructura del INDESOL para 
satisfacer necesidades de las diversas áreas. 
 
Funciones: 
 

1. Diseñar o seleccionar aplicaciones de software para transformar los datos en 
información y conocimiento adecuado para la toma de decisiones en el Instituto. 
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Departamento de Administración de Sistemas Institucionales 
 
Misión: Administrar y dar mantenimiento a los sistemas informáticos que para el 
fortalecimiento institucional y la vinculación interinstitucional se requieran para 
consolidar en una posición de liderazgo en tanto uso y explotación de tecnologías de 
información y comunicaciones de vanguardia al Indesol. 
 
Objetivo 1: Consolidar la implantación de las metodologías de desarrollo de Ingeniería 
de software en el desarrollo y mantenimiento de los sistemas institucionales para 
cumplir con los estándares establecidos. 
 
Funciones:  
 

1.  Realizar pruebas de integración, de sistema y unitarias con el propósito de 
asegurar la calidad del software. 

 
Objetivo 2: Realizar la correcta administración de la información, mediante el uso de 
las mejores prácticas en el diseño de bases de datos para asegurar la integridad de la 
información. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar el desarrollo y mantenimiento de software para verificar que el 
funcionamiento de cada componente satisfaga lo especificado en los 
documentos de requerimientos. 

2. Realizar actividades de ingeniería, análisis, diseño, construcción, pruebas e 
integración de productos de software, cumpliendo con los requerimientos 
especificados, para asegurar la calidad de todas las liberaciones que se den en 
el ámbito del software. 

 
Objetivo 3: Formular la oportuna resolución de problemas de gran magnitud y 
complejidad tecnológica, eventualmente por medio de la selección y/o diseño y 
desarrollo de herramientas específicas para contribuir al cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 
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Funciones:  
 

1. Crear aplicaciones de software para transformar los datos en información y 
conocimiento adecuado para la toma de decisiones en el Instituto. 

2. Realizar mejoras en materia de desempeño de bases de datos y aplicaciones 
para minimizar los riesgos de caídas, fallas y/o problemas relacionados con la 
capacidad y/o disponibilidad y que afecten la continuidad de los procesos 
institucionales. 

 
Objetivo 4: Ejecutar los planes de contingencia y procesos de respaldo asociados a la 
operación del área de Tecnologías de Información con el fin de asegurar el resguardo 
de la información. 
 
Funciones:  
 

1. Lograr los objetivos de los proyectos dentro de los marcos de tiempo, costos y 
calidad planeados. 

2. Proponer soluciones a problemas que impacten la operación de la plataforma 
tecnológica. 
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Subdirección de Coordinación y Seguimiento Administrativo 
 
Misión: Coordinar el seguimiento de la operación y cumplimiento de los acuerdos y 
asuntos competencia de la Dirección General Adjunta de Administración, Organización 
e Información, así como de los eventos institucionales programados en apoyo de la 
Comisión de Fomento y Consejo Técnico Consultivo de la Ley de Fomento de las 
Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, y de las Unidades 
Administrativas del Instituto a través de la coordinación y supervisión de la logística 
establecida para asegurar la realización de los eventos conforme a lo programado. 
 
Objetivo 1: Dar seguimiento de la agenda de los acuerdos y asuntos competencia de 
la Dirección General Adjunta de Administración, Organización e Información para dar 
cumplimiento a los compromisos establecidos. 
 
Funciones:  
 

1. Supervisar y dar seguimiento a la resolución y cumplimiento de los asuntos y 
acuerdos competencia de la Dirección General Adjunta de Administración, 
Organización e Información e integrar los informes para la toma de decisiones 
del o de la Titular. 

 
Objetivo 2: Integrar el programa anual de eventos internos y externos en materia del 
Programa de Coinversión Social y Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en 
las Entidades Federativas, que requieran las unidades administrativas del Indesol. 
 
Funciones:  
 

1. Planear y programar los diversos eventos que requieran las unidades 
sustantivas del Instituto para el desempeño de las atribuciones encomendadas 
que permitan el cumplimiento de los compromisos institucionales a nivel interno 
y externo del Indesol. 

2. Coordinar la organización y seguimiento para la realización de eventos en los 
estados y municipios en que participan las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
gobiernos de los estados y municipios. 

3. Asegurar los apoyos materiales, instalaciones, equipos, alimentos, etc. en 
coordinación con las instancias competentes para la realización de cursos de 
capacitación para la profesionalización y fortalecimiento de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil que participan en los programas a cargo del Indesol. 
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4. Integrar equipos de trabajo para proveer el apoyo logístico necesario en los 
eventos, así como coordinar y supervisar la operación y funcionamiento de los 
mismos, derivados de los compromisos institucionales y que deban realizarse 
en las instalaciones del Indesol o en sedes externas. 

 
Objetivo 3: Gestionar los recursos presupuestales y medios necesarios (viáticos y 
pasajes, trasporte, etc.) y coordinar la operación de los equipos de apoyo logístico y 
participantes en los eventos. 
 
Funciones:  
 

1. Solicitar y validar las cotizaciones que proporcionan los diversos proveedores 
de servicios (transporte, hospedaje, alimentación, etc.) para asegurar la 
realización de los eventos conforme a lo programado. 

2. Supervisar que los espacios físicos para eventos se encuentren en óptimas 
condiciones y cuenten con los medios y recursos necesarios para la realización 
de éstos. 

3. Establecer la coordinación interinstitucional necesaria con las dependencias 
públicas participantes, así como con los miembros que integran la Comisión de 
Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, así como 
del Consejo Técnico Consultivo, para asegurar su participación en los eventos 
competencia de los mismos, a fin de brindarles el apoyo logístico que se 
requiera. 
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Dirección General Adjunta de Equidad de Género y Proyectos Estratégicos para 
el Desarrollo 
 
Misión: Dirigir y consolidar las acciones, programas y proyectos derivadas del Plan 
Nacional de Desarrollo y de la Ley de Desarrollo Social en materia de equidad entre 
géneros a través del diseño y ejecución de Programas de Coinversión, capacitación, 
investigación académica y demás relacionados en el tema, así como la ejecución de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Social Integral (Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas ïPAIMEF-, Programa MATLAPA ï
para la atención a niños en situación de calle-, Programa de Capacitación y 
Financiamiento a los Refugios de Mujeres y Niños víctimas de violencia intrafamiliar, 
Programa de Atención a las Víctimas del Feminicidio en CD. Juárez, etc.) para 
construir acciones efectivas que combatan la exclusión social de las mujeres por su 
condición de género. 
 
Objetivo 1: Dirigir y promover acciones, programas y proyectos de investigación, 
sensibilización y/o capacitación en materia de equidad entre géneros, mediante el 
financiamiento de programas sociales de coinversión enfocados al diseño y 
elaboración de políticas públicas tendientes a erradicar la pobreza, exclusión, 
marginación, desigualdad e inequidad de oportunidades de las mujeres por su 
condición de género. 
 
Funciones: 
 

1. Diseñar, dirigir y supervisar la ejecución de los proyectos de coinversión social y 
programas institucionales que en materia de género apoya financieramente el 
Indesol, para asegurar el logro de sus objetivos y la transparencia de los 
recursos presupuestales asignados. 

2. Validar criterios y términos de referencia para la construcción conceptual y 
metodológica para las organizaciones sociales que permita fortalecer sus 
procesos de formación y capacitación para una mayor incidencia en la política 
social. 

3. Diseñar una estrategia de seguimiento en materia de transversalidad de género 
en reglas de operación y demás instrumentos normativos de los programas de 
la Secretaría de Desarrollo Social. 

 
Objetivo 2 Dirigir y consolidar la Unidad de Género en la Secretaría de Desarrollo 
Social para que a través de acciones de transversalización institucional, sensibilización 
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y capacitación en materia de género se fomente la equidad entre hombres y mujeres 
en al ámbito laboral (igualdad de oportunidades). 
 
Funciones: 
 

1. Asegurar y coordinar con la Unidad de Género de la SEDESOL la 
implementación de las acciones correspondientes a la transversalización de la 
equidad de género para su aplicación en el ámbito laboral de la Secretaría y el 
Indesol (sensibilización y capacitación a sus servidores públicos). 

2. Coordinar y vigilar las actividades encaminadas a la prevención (y en su caso 
canalización) de casos de violencia familiar para las mujeres trabajadoras de la 
Secretaría, con el fin de contribuir a elevar su calidad de vida. 

 
Objetivo 3: Coordinar el diseño y ejecución de diplomados, cursos, seminarios, 
talleres, etc., con base en los elementos teórico-conceptuales identificados con la 
inequidad entre los géneros en coordinación con las instituciones académicas y de 
investigación para la difusión y sensibilización entre las y los servidores públicos y 
población en general sobre la condición de desigualdad entre géneros. 
 
Funciones: 
 

1. Definir y aprobar contenidos y metodologías para los diplomados, cursos y 
talleres sobre equidad de género conjuntamente con Instituciones Académicas 
y/o OSCôs que aseguren la sensibilizaci·n y difusi·n del problema de inequidad 
entre géneros. 

2. Fomentar la vinculación de distintos actores sociales para la generación y 
difusión de información relativa a problemáticas, metodologías y acciones de 
mejora que fortalezcan sus marcos de referencia operacional para una mayor 
profesionalización. 

3. Asegurar la divulgación de acciones, proyectos y/o prácticas con perspectiva de 
género impulsadas por el Indesol, a fin de que sean conocidas y aprovechadas 
por diversas instancias públicas, académicas, privadas y/o sociales (resultados, 
propuestas y recomendaciones). 

 
Objetivo 4: Diseñar y ejecutar esquemas de articulación pública y social con 
instancias gubernamentales, instituciones académicas y Organizaciones de la 
Sociedad Civil para la creación de redes sociales que contribuyan a la defensa efectiva 
de los derechos de las mujeres en el país. 
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Funciones: 
 

1. Establecer esquemas de articulación con instancias externas del ámbito 
público, académico y de la sociedad civil que propicien la sinergia entre 
instituciones dedicadas a la defensa de los derechos humanos a nivel nacional, 
particularmente los de la población femenina. 

2. Coordinar y aprobar acciones de acompañamiento, asesoría y monitoreo de los 
proyectos de coinversión que participan en las convocatorias de género del 
Indesol, para garantizar que los instrumentos metodológicos propuestos 
promuevan la participación efectiva en igualdad de condiciones en las acciones 
de desarrollo social promovidas en los mismos. 

 
Objetivo 5: Promover y coordinar la vinculación con instancias internacionales 
mediante convenios de colaboración técnica y/o financiera que promuevan el 
desarrollo social y humano con equidad de género en defensa de los derechos 
humanos y en cumplimiento a los convenios internacionales firmados por México en la 
materia. 
 
Funciones: 
 

1. Dirigir y coordinar las acciones institucionales para la vinculación con instancias 
internacionales a través de convenios de colaboración técnica y financiera a 
favor del desarrollo social y humano en México con perspectiva de género, 
asegurando el cumplimiento de los compromisos contraídos por el Gobierno 
Federal. 

2. Dirigir la coordinación de los acuerdos establecidos con actores e instancias 
públicas, académicas, privadas y sociales en los ámbitos nacional e 
internacional para el desarrollo y aplicación de las mejores prácticas sociales 
dirigidas a poblaciones en situación de vulnerabilidad, marginación, exclusión 
social y/o desigualdad de género. 

 
Objetivo 6: Dirigir, coordinar y supervisar el Observatorio de Género y Pobreza, 
integrando un sistema de estadísticas desagregadas por sexo, edad, distribución 
poblacional, etc., que permita la toma de decisiones institucionales de la SEDESOL y 
el Indesol en materia de género. 
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Funciones: 
 

1. Coordinar y supervisar el registro y actualización de la información del 
ñObservatorio de Género y Pobrezaò para fundamentar la perspectiva de g®nero 
en los programas de la Secretaría de Desarrollo Social. 

2. Asegurar la elaboración de propuestas metodológicas aplicables desde la 
perspectiva de género para la valoración de los resultados de programas 
sociales. 

3. Identificar y aprobar la construcción de indicadores para la integración 
metodológica de informes y documentos en materia de género y desarrollo 
social que respondan a los requerimientos de las solicitudes de información de 
la Cámara de Diputados, Organismos Internacionales y Dependencias del 
Gobierno Federal. 
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Subdirección de Enlace del PAIMEF 
 
Misión: Coordinar los procesos y acciones dirigidas a diseñar y elaborar datos 
estadísticos de los resultados de los proyectos presentados por las Instancias de 
Mujeres en las Entidades Federativas para prevenir y/o atender la violencia contra las 
mujeres con el fin de contar con una herramienta útil y actualizada sobre la 
problemática de violencia en el país, así como asegurar la entrega de informes de 
avances y resultados de las acciones realizadas por las Instancias de Mujeres para 
realizar informes trimestrales que permitan responder a los requerimientos de 
información de las áreas que lo requieran. 
 
Objetivo 1: Coordinar las actividades de recepción, validación y seguimiento de los 
proyectos que representen, al Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas para implementar y ejecutar programas de prevención de la 
violencia contra las mujeres, las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar una base de datos estadística sobre los diferentes tipos de violencia. 
2. Mantener actualizada la base de datos estadística sobre los tipos de violencia. 

 
Objetivo 2: Formular acciones para los eventos de capacitación del personal de las 
Instancias de Mujeres en las Entidades. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar informes semestrales de avances y resultados de las acciones 
realizadas por las Instancias de Mujeres para proporcionarlos a las áreas del 
Indesol y dependencias que los requieran. 

 
Objetivo 3: Diseñar una base de datos estadística sobre los distintos tipos de 
violencia (física, emocional, psicológica, económica, etc.) que sufren las mujeres así 
como integrar informes de avances y resultados de las acciones realizadas por las 
Instancias de Mujeres para proporcionarlos a las instancias que los requieran. 
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Funciones:  
 

1. Proporcionar la información y documentación necesaria para la realización de la 
evaluación del programa de apoyo a las Instancias de Mujeres en las entidades 
federativas, para implementar y ejecutar programas de prevención de la 
violencia contra las mujeres. 

 
Objetivo 4: Coordinar con las instancias involucradas la realización de la evaluación 
del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para 
implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia contra las mujeres y 
atender la demanda de información de las distintas áreas del Indesol. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar informes semestrales sobre la medición de indicadores de evaluación 
de los proyectos de las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas. 

 
Objetivo 5: Apoyo a la medición de indicadores de evaluación de las propuestas de 
las Instancias de las Mujeres, que muestren el desempeño e incidencia de los 
proyectos para identificar el alcance de las metas establecidas. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar el seguimiento de las acciones y resultados de los proyectos 
realizados por las Instancias Estatales de la Mujer. 
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Departamento de Atención del PAIMEF ï Norte 
 
Misión: Diseñar instrumentos de asesoría para las y los Titulares de las Instancias de 
Mujeres de la región norte del país para la presentación de propuestas acordes a la 
normatividad del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
para implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia contra las 
mujeres con el fin de consolidar las acciones relacionadas con la prevención, atención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco de los compromisos 
nacionales e internacionales. 
 
Objetivo 1: Asesorar a las y los Titulares de las Instancias de Mujeres de la región 
norte en la formulación y elaboración tanto de propuestas presentadas al programa 
como de los informes que deben presentar al Indesol para garantizar la incorporación 
de la equidad de género, presenten congruencia conceptual, metodológica y 
presupuestal, en apego a la normatividad del Programa en las entidades federativas 
que comprenden la región norte del país. 
 
Funciones:  
 

1. Solicitar y validar los informes de avances de resultados de las propuestas de 
cada una de las Instancias de Mujeres en el Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas de la región norte. 

2. Asesorar a las y los Titulares de las Instancias de Mujeres de las entidades 
federativas de la región norte sobre la operación del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para impulsar la 
presentación de propuestas viables que ayuden a prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

 
Objetivo 2: Verificar el estado y la realización de las propuestas presentadas al 
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para 
Implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia contra las mujeres por 
las Instancias de Mujeres en la región norte mediante visitas programadas para el 
logro de los objetivos propuestos en cada una de ellas. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar mecanismos de comunicación mediante la integración y sistematización 
de información para contribuir al proceso decisorio. 
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2. Planear y organizar actividades en función de las necesidades y requerimientos 

de la coordinación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas en la región norte para dar seguimiento a los avances 
del programa. 

 
Objetivo 3: Diseñar y emitir a las instancias de la región norte estrategias que faciliten 
los procesos de incorporación de la equidad de género y establecer diálogos entre las 
Instancias de Mujeres para fortalecer sus proyectos e intervenciones dirigidas a 
mujeres en situación de violencia contra las mujeres en la prevención, detección, 
atención y erradicación de la violencia. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar informes sobre los avances de las propuestas de la región norte 
(bases de datos, informes, diagnósticos, diseño de carpetas de trabajo, etc.) 
para mantener a la coordinación del Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades Federativas e informar de los avances obtenidos, así 
como para responder a la demanda de información. 
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Departamento de Atención del PAIMEF ï Centro 
 
Misión: Diseñar instrumentos de asesoría para los y las Titulares de las Instancias de 
Mujeres de la región centro del país para la presentación de propuestas acordes a la 
normatividad del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas para implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia 
contra las mujeres con el fin de consolidar las acciones relacionadas con la 
prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco de 
los compromisos nacionales e internacionales. 
 
Objetivo 1: Proporcionar con oportunidad la asesoría a los o las Titulares de las 
Instancias de Mujeres de la región centro en la formulación y elaboración, tanto de 
propuestas presentadas al programa, como de los informes que deben presentar al 
Indesol para garantizar la incorporación de la equidad de género, a fin de que estos 
presenten congruencia conceptual, metodológica y presupuestal, en apego a la 
normatividad del Programa en las entidades federativas que comprenden la región 
centro del país. 
 
Funciones:  
 

1. Solicitar y validar los informes de avances de resultados de las propuestas de 
cada una de las Instancias de Mujeres en el de la región centro. 

2. Asesorar a los y las Titulares de las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas de la región centro sobre al operación del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para implementar y ejecutar 
programas de prevención de la violencia contra las mujeres, para impulsar la 
presentación de propuestas viables que ayuden a prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

 
Objetivo 2: Verificar el estado y la realización de las propuestas presentadas al 
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para 
Implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia contra las mujeres por 
las Instancias de Mujeres en la región centro mediante visitas programadas para el 
logro de los objetivos propuestos en cada una de ellas. 
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Funciones:  
 

1. Diseñar mecanismos de comunicación mediante la integración y sistematización 
de información para contribuir al proceso decisorio. 

2. Planear y organizar actividades en función de las necesidades y requerimientos 
de la coordinación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas para Implementar y ejecutar programas de prevención 
de la violencia contra las mujeres en la región centro para dar seguimiento a los 
avances del programa. 

 
Objetivo 3: Diseñar y emitir a las instancias de la región centro estrategias que 
faciliten los procesos de incorporación de la equidad de género y establecer diálogos 
entre las Instancias de Mujeres para fortalecer sus proyectos e intervenciones dirigidas 
a mujeres en situación de violencia contra las mujeres en la prevención, detección, 
atención y erradicación de la violencia. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar informes sobre los avances de las propuestas de la región centro 
(bases de datos, informes, diagnósticos, diseño de carpetas de trabajo, etc.) 
para mantener a la coordinación del Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades Federativas para implementar y ejecutar programas 
de prevención de la violencia contra las mujeres, e informar de los avances 
obtenidos, así como para responder a la demanda de información. 
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Departamento de Atención del PAIMEF ï Sur 
 
Misión: Diseñar instrumentos de asesoría para las y los Titulares de las Instancias de 
Mujeres de la región sur del país para la presentación de propuestas acordes a la 
normatividad del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
para implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia contra las 
mujeres con el fin de consolidar las acciones relacionadas con la prevención, atención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco de los compromisos 
nacionales e internacionales. 
 
Objetivo 1: Proporcionar con oportunidad la asesoría a los o las Titulares de las 
Instancias de Mujeres de la región sur en la formulación y elaboración, tanto de 
propuestas presentadas al programa, como de los informes que deben presentar al 
Indesol para garantizar la incorporación de la equidad de género, a fin de que estos 
presenten congruencia conceptual, metodológica y presupuestal, en apego a la 
normatividad del Programa en las entidades federativas que comprenden la región sur 
del país. 
 
Funciones:  
 

1. Solicitar y validar los informes de avances de resultados de las propuestas de 
cada una de las Instancias de Mujeres de la región sur. 

2. Asesorar a las y los Titulares de las Instancias de Mujeres de las Entidades 
Federativas de la región norte sobre la operación del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para implementar y ejecutar 
programas de prevención de la violencia contra las mujeres, para impulsar la 
presentación de propuestas viables que ayuden a prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

 
Objetivo 2: Verificar el estado y la realización de las propuestas presentadas al 
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades para implementar y 
ejecutar programas de prevención de la violencia contra las mujeres por las Instancias 
de Mujeres en la región sur mediante visitas programadas para el logro de los 
objetivos propuestos en cada una de ellas. 
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Funciones:  
 

1. Diseñar mecanismos de comunicación mediante la integración y sistematización 
de información para contribuir al proceso decisorio. 

2. Planear y organizar actividades en función de las necesidades y requerimientos 
de la coordinación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas para Implementar y ejecutar programas de prevención 
de la violencia contra las mujeres en la región sur para dar seguimiento a los 
avances del programa. 

 
Objetivo 3: Emitir estrategias que faciliten el desarrollo de los procesos de 
incorporación de equidad de género a través del diálogo entre las Instancias de 
Mujeres de la región sur para fortalecer sus proyectos e intervenciones dirigidas a 
mujeres en situación de violencia contra las mujeres en la prevención, detección, 
atención y erradicación de la violencia. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar informes sobre los avances de las propuestas de la región sur (bases 
de datos, informes, diagnósticos, diseño de carpetas de trabajo, etc.) para 
mantener a la coordinación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres 
en las Entidades Federativas para implementar y ejecutar programas de 
prevención de la violencia contra las mujeres e informar de los avances 
obtenidos, así como para responder a la demanda de información. 
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Departamento de Atención del PAIMEF ï Occidente 
 
Misión: Diseñar instrumentos de asesoría para las y los Titulares de las Instancias de 
Mujeres de la región occidente del país para la presentación de propuestas acordes a 
la normatividad del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
para Implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia contra las 
mujeres con el fin de consolidar las acciones relacionadas con la prevención, atención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco de los compromisos 
nacionales e internacionales. 
 
Objetivo 1: Asesorar a las y los Titulares de las Instancias de Mujeres de la región 
occidente en la formulación y elaboración tanto de propuestas presentadas al 
programa como de los informes que deben presentar al Indesol para garantizar la 
incorporación de la equidad de género, presenten congruencia conceptual, 
metodológica y presupuestal, en apego a la normatividad del Programa en las 
entidades federativas que comprenden la región norte del país. 
 
Funciones:  
 

1. Solicitar y validar los informes de avances de resultados de las propuestas de 
cada una de las Instancias de Mujeres de la región occidente. 

2. Asesorar a las y los Titulares de las Instancias de Mujeres de las Entidades 
Federativas de la Región Occidente sobre al operación del Programa de Apoyo 
a las Instancias de Mujeres en las Entidades para implementar y ejecutar 
programas de prevención de la violencia contra las mujeres, para impulsar la 
presentación de propuestas viables que ayuden a prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

 
Objetivo 2: Verificar el estado y la realización de las propuestas presentadas al 
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para 
Implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia contra las mujeres por 
las Instancias de Mujeres en la región occidente mediante visitas programadas para el 
logro de los objetivos propuestos en cada una de ellas. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar mecanismos de comunicación mediante la integración y sistematización 
de información para contribuir al proceso decisorio. 
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2. Planear y organizar actividades en función de las necesidades y requerimientos 

de la coordinación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades para Implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia 
contra las mujeres en la región occidente para dar seguimiento a los avances 
del programa. 

 
Objetivo 3: Diseñar y emitir a las Instancias de Mujeres de la región occidente 
estrategias que faciliten los procesos de incorporación de la equidad de género y 
establecer diálogos entre las Instancias de Mujeres para fortalecer sus proyectos e 
intervenciones dirigidas a mujeres en situación de violencia contra las mujeres en la 
prevención, detección, atención y erradicación de la violencia. 
 
Funciones:   
 

1. Elaborar informes sobre los avances de las propuestas de la región occidente 
(bases de datos, informes, diagnósticos, diseño de carpetas de trabajo, etc.) 
para mantener a la coordinación del Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades Federativas para Implementar y ejecutar programas 
de prevención de la violencia contra las mujeres informada de los avances 
obtenidos, así como para responder a la demanda de información. 
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Subdirección Operativa del PAIMEF 
 
Misión: Dirigir, coordinar e impulsar los procesos y acciones que fortalezcan la 
formulación y ejecución de proyectos dirigidos a la prevención, detección y atención de 
la violencia contra las mujeres que presentan las instancias estatales de mujeres ante 
el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, a fin 
de contribuir al fortalecimiento de las capacidades institucionales de las Instancias de 
Mujeres para que sus proyectos incorporen la equidad de género e incidan en la 
mejoría de las condiciones de vida de las mujeres beneficiadas de los proyectos. 
 
Objetivo 1: Dirigir las actividades relacionadas con el proceso de recepción, atención, 
validación, autorización y seguimiento de los proyectos presentados por las Instancias 
de Mujeres al Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas para Implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia 
contra las mujeres, mediante la coordinación de las funciones del personal del área, 
para eficientar la operación y resultados del Programa. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar e integrar el programa de trabajo para facilitar en tiempo y forma la 
recepción, atención, validación, autorización y seguimiento a los proyectos 
presentados por las Instancias de Mujeres al Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para Implementar y ejecutar 
programas de prevención de la violencia contra las mujeres. 

2. Definir los mecanismos que permitan a las Instancias de Mujeres elaborar sus 
respectivos proyectos para garantizar la incorporación de la equidad de género 
y presenten congruencia conceptual, metodológica y presupuestal, en apego a 
la normatividad del Programa. 

 
Objetivo 2: Identificar programas y/o acciones institucionales, no gubernamentales y 
académicas que apoyen el desarrollo de proyectos de detección, prevención, atención 
y violencia contra las mujeres, a través de la coordinación y vinculación para potenciar 
las capacidades, recursos y acciones de la Secretaría de Desarrollo Social, en torno al 
tema. 
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Funciones:  
 

1. Negociar y coordinar con instituciones públicas, no gubernamentales y 
académicas que apoyen el desarrollo de actividades dirigidas a las mujeres en 
situación de violencia para optimizar recursos y evitar la duplicidad de acciones 
y recursos. 

2. Coordinar la elaboración e integración de informes sobre el avance integral del 
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
para Implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia contra las 
mujeres, que permitan presentar y difundir el quehacer del Indesol sobre las 
acciones institucionales en contra de la violencia hacia las mujeres para lograr 
acuerdos y/o convenios de colaboración con distintos actores sociales. 

 
Objetivo 3: Promover acciones de capacitación y formación dirigidas al personal de 
las Instancias de Mujeres en las entidades, a través de la realización de eventos que 
fortalezcan y/o generen capacidades teórico-metodológicas, para fortalecer la 
formulación y ejecución de proyectos relacionados con la prevención detección, 
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 
Funciones:  
 

1. Planear y programar eventos de formación y capacitación dirigidos al personal 
de las Instancias de Mujeres con el fin de fortalecer y en su caso generar 
capacidades, conocimientos, y habilidades para asegurar el cumplimiento del 
Programa. 

2. Diseñar y coordinar acciones que permitan establecer diálogos entre las 
Instancias de Mujeres para fortalecer sus proyectos e intervenciones dirigidas a 
mujeres en situación de violencia y avanzar en la prevención, detección, 
atención y erradicación de la violencia. 

 
Objetivo 4: Identificar y evaluar las buenas prácticas de los proyectos autorizados a 
las Instancias de Mujeres, a través de la revisión de informes y visitas de campo, para 
generar insumos que permitan fortalecer la equidad de género y la atención integral a 
las mujeres que viven situación de violencia. 
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Funciones:  
 

1. Sistematizar los avances y resultados de los proyectos de las Instancias de 
Mujeres para identificar las buenas prácticas que permitan la elaboración de 
documentos, para contribuir en la conformación del acervo documental y de 
experiencias sobre el abordaje de la violencia contra las mujeres desde 
diversas perspectivas. 

 
Objetivo 5: Formular propuestas para la Dirección General Adjunta de Equidad de 
Género que faciliten la coordinación intra e interinstitucional, mediante los informes de 
avances y resultados, para realizar acciones conjuntas relacionadas con la violencia 
hacia las mujeres y optimizar los recursos institucionales. 
 
Funciones:  
 

1. Integrar informes de avances del ejercicio de recursos a efecto de garantizar la 
aplicación oportuna y en apego a la normatividad para garantizar un eficiente 
ejercicio presupuestal del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en 
las Entidades Federativas. 

2. Integrar informes cuantitativos y cualitativos a fin de visualizar los elementos 
que facilitan el desarrollo de los proyectos ejecutados por las Instancias de 
Mujeres para la toma de decisiones en el cumplimiento del programa. 
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Subdirección de Planeación y Fortalecimiento de Proyectos 
 
Misión: Coordinar los procesos y acciones dirigidas a diseñar y elaborar propuestas 
de capacitación y de investigación resultado de los proyectos presentados por las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para prevenir y/o atender la 
violencia contra las mujeres con el fin de contar con herramientas útiles y actualizadas 
en la materia. Documentar los avances y resultados de las acciones realizadas por las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para realizar el intercambio de 
acciones y propuestas de política publica que incidan en una mejor calidad de vida de 
las mujeres. 
 
Objetivo 1: Documentar y validar los resultados de las propuestas de las Instancias de 
Mujeres en las distintas Entidades Federativas para su intercambio y en su caso la 
cooperación entre ellas. 
 
Funciones:  
 

1. Revisar y sistematizar los resultados de las propuestas de las Instancias de 
Mujeres en las distintas entidades federativas para establecer el intercambio y 
cooperación entre ellas. 

 
Objetivo 2: Colaborar en la evaluación de las propuestas de las distintas instancias 
involucradas en el programa para identificar mejoras en las acciones dirigidas a la 
prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar el seguimiento a las actividades y resultados de las Instancias 
Estatales de la Mujer para proponer elementos que incidan en las políticas 
públicas relacionadas con la prevención, atención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 

2. Coordinar las acciones derivadas de la evaluación externa al Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para 
implementar y ejecutar programas de prevención de la violencia contra las 
mujeres. 
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Departamento de Seguimiento del PAIMEF 
 
Misión: Coordinar, formular y promover las acciones relacionadas con el proceso de 
evaluación y seguimiento de los resultados de las propuestas presentadas por las 
Instancias de Mujeres al Programa, para prevenir, atender y erradicar la violencia en 
contra de las mujeres. 
 
Objetivo 1: Diseñar instrumentos de asesoría para las y los Titulares de las Instancias 
de Mujeres en la formulación y elaboración tanto de propuestas como del informe 
físico financiero que deben presentar al Indesol para acceder a los recursos del 
Programa. 
 
Funciones:  
 

1. Solicitar y validar los informes de avances de resultados de las propuestas de 
cada una de las Instancias de Mujeres en el Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para implementar y ejecutar 
programas de prevención de la violencia contra las mujeres. 

2. Asesorar a las y los Titulares de las Instancias de Mujeres de las Entidades 
Federativas sobre al operación del Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades Federativas para implementar y ejecutar programas 
de prevención de la violencia contra las mujeres., para impulsar la presentación 
de propuestas viables que ayuden a prevenir y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

 
Objetivo 2: Promover ante las instancias públicas, privadas, educativas, de 
investigación y eventos sociales que impulsen el desarrollo de actividades 
relacionadas con la prevención y atención de la violencia contra las mujeres. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar mecanismos de comunicación mediante la integración y sistematización 
de información para contribuir al proceso decisorio. 

 
Objetivo 3: Diseñar y coordinar los eventos de formación sobre el tema de la violencia 
hacia las mujeres para fortalecer las capacidades de las Instancias de Mujeres en el 
proceso de prevención de la violencia ante las mujeres. 
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Funciones:  
 

1. Planear y organizar actividades en función de las necesidades y requerimientos 
de la coordinación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas para implementar y ejecutar programas de prevención de 
la violencia contra las mujeres para dar seguimiento a los avances del 
programa. 

 
Objetivo 4: Proponer elementos a la Dirección General Adjunta que faciliten la 
coordinación intra e interinstitucional para la realizar acciones conjuntas relacionadas 
con la violencia hacia las mujeres y optimizar los recursos institucionales. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar documentos informativos sobre las propuestas de cada instancia de 
mujeres (bases de datos, informes, diagnósticos, diseño de carpetas de trabajo, 
etc.) para mantener a la coordinación del Programa de Apoyo a las Instancias 
de Mujeres en las Entidades Federativas para implementar y ejecutar 
programas de prevención de la violencia contra las mujeres informada de los 
avances obtenidos, así como para responder a la demanda de información. 
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Departamento de Evaluación del PAIMEF 
 
Misión: Coordinar, formular y promover las acciones relacionadas con el proceso de 
evaluación y seguimiento de los resultados de las propuestas presentadas por las 
Instancias de Mujeres al Programa, para prevenir, atender y erradicar la violencia en 
contra de las mujeres. 
 
Objetivo 1: Diseñar instrumentos de asesoría para las y los Titulares de las Instancias 
de Mujeres en la formulación y elaboración tanto de propuestas como del informe 
físico financiero que deben presentar al Indesol para acceder a los recursos del 
Programa. 
 
Funciones:  
 

1. Solicitar y validar los informes de avances de resultados de las propuestas de 
cada una de las Instancias de Mujeres en el Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas. 

2. Asesorar a las y los Titulares de las Instancias de Mujeres de las Entidades 
Federativas sobre al operación del Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades Federativas, para impulsar la presentación de 
propuestas viables que ayuden a prevenir y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

 
Objetivo 2: Promover ante las instancias públicas, privadas, educativas, de 
investigación y eventos sociales que impulsen el desarrollo de actividades 
relacionadas con la prevención y atención de la violencia contra las mujeres. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar mecanismos de comunicación mediante la integración y sistematización 
de información para contribuir al proceso decisorio. 

 
Objetivo 3: Diseñar y coordinar los eventos de formación sobre el tema de la violencia 
hacia las mujeres para fortalecer las capacidades de las Instancias de Mujeres en el 
proceso de prevención de la violencia ante las mujeres. 
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Funciones:  
 

1. Planear y organizar actividades en función de las necesidades y requerimientos 
de la coordinación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas para dar seguimiento a los avances del Programa. 

 
Objetivo 4: Proponer elementos a la Dirección General Adjunta que faciliten la 
coordinación intra e interinstitucional para la realizar acciones conjuntas relacionadas 
con la violencia hacia las mujeres y optimizar los recursos institucionales. 
 
Funciones:  
 

1. Elaborar documentos informativos sobre las propuestas de cada instancia de 
mujeres (bases de datos, informes, diagnósticos, diseño de carpetas de trabajo, 
etc.) para mantener a la coordinación del Programa de Apoyo a las Instancias 
de Mujeres en las Entidades Federativas informada de los avances obtenidos, 
así como para responder a la demanda de información. 



 
 

 

 
 
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO  
SOCIAL 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO: ORGANIZACIÓN INTERNA 
 

Página 234 de 256 
Oficialía Mayor 

Dirección General de Organización 

Subdirección de Atención y Prevención de la Violencia Contra las mujeres 
 
Misión: Coordinar, planear y supervisar las acciones y el servicio que brinda la Oficina 
de Orientación en Materia de Violencia Familiar (OOVF), para las mujeres que laboran 
en la SEDESOL respecto de la atención y prevención de la violencia de género, 
orientación, canalización y seguimiento de asuntos, para crear procesos que 
fortalezcan la integridad física y/o emocional de quienes acuden a la Oficina, asimismo 
vincularlos con redes de apoyo, que les permitan tomar decisiones oportunas e 
informadas en defensa de sus derechos y mejorar la calidad de vida del personal que 
labora en la SEDESOL que vive situaciones de violencia familiar. 
 
Objetivo 1: Coordinar acciones de asesoría y canalización a las personas que laboran 
en la dependencia y que viven situaciones de violencia familiar, hacia aquellas 
organizaciones especializadas en atención psicológica y/o jurídica, para favorecer el 
fortalecimiento de su integridad física y emocional y puedan tomar decisiones 
oportunas e informadas en defensa de sus derechos y mejorar su calidad de vida. 
 
Funciones:  
 

1. Asesoría en materia jurídica a las personas que laboran en la SEDESOL que lo 
soliciten, que se vean afectadas por situaciones de violencia familiar, para que 
conozcan los derechos que la legislación les otorga y de manera informada 
decidan sobre el ejercicio o no de los mismos. 

2. Proporcionar opciones de canalización a las personas que laboran en la 
dependencia y que viven situaciones de violencia familiar, hacia aquellas 
organizaciones especializadas en atención jurídica, para favorecer el 
fortalecimiento de su integridad física y emocional y puedan tomar decisiones 
oportunas e informadas en defensa de sus derechos y mejorar su calidad de 
vida. 

 
Objetivo 2: Supervisar los casos canalizados hacia las organizaciones especializadas 
en atención del problema, de manera personal, telefónica o correo electrónico, para 
conocer la evolución de los mismos y acompañar a las personas en sus procesos 
psicológicos y/o jurídicos para estar en aptitud de apoyar de manera oportuna. 
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Funciones:  
 

1. Seguimiento a los casos canalizados hacia las organizaciones especializadas 
en la atención de casos de violencia familiar, de manera personal, telefónica o 
correo electrónico, para conocer la evolución de los procesos psicológico y/o 
jurídicos de quienes trabajan en la SEDESOL, para estar en aptitud de apoyar 
de manera oportuna. 

2. Acompañamiento en los procesos psicológicos y/o jurídicos a las personas que 
laboran en la SEDESOL y que acuden a la Oficina porque viven situaciones de 
violencia familiar. 

 
Objetivo 3: Verificar la integración de una base de datos estadísticos sobre la 
violencia familiar dentro de la SEDESOL, a través del programa estadístico SPSS, 
para contar con información confiable sobre la problemática de violencia familiar que 
vive el personal de la Secretaría y que permita la implementación de acciones de 
prevención y atención. 
 
Funciones:  
 

1. Verificar la integración de la base de datos estadísticos sobre la violencia 
familiar dentro de la SEDESOL, a través del programa, estadístico SPSS, para 
contar con información confiable sobre la problemática de violencia familiar que 
vive el personal de la Secretaría y que permita la implementación de acciones 
de prevención y atención: pláticas, talleres, cursos. 

2. Revisar el informe mensual comparativo de personas atendidas y de 
canalizaciones que realiza la Oficina para dar a conocer el número de asuntos 
atendidos, canalizados, procesos jurídicos y/o psicológicos iniciados y su 
evolución. 

 
Objetivo 4: Planear y desarrollar acciones que promuevan la equidad y la igualdad 
entre los géneros, la cultura de la no violencia y de prevención de la violencia de 
género y familiar a través de la difusión de temáticas específicas para el personal de la 
Secretaría. 
 
Funciones:  
 

1. Desarrollar acciones de prevención de la violencia de género y familiar, con la 
coordinación con Organizaciones de la Sociedad Civil para la información, 
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sensibilización y concientización del personal, a través de la difusión e 
impartición de pláticas, talleres y conferencias sobre temas relacionados con la 
violencia de género y derechos humanos, para contribuir a conocer, detectar y 
erradicar la violencia contra las mujeres y en la familia. 

2. Planear acciones de difusión de la cultura de la no violencia y solución pacífica 
de conflictos, a través de la organización, calendarización, difusión e impartición 
de pláticas, talleres y conferencias sobre temas relacionados con la violencia de 
género, equidad de género y derechos humanos, para sensibilizar y 
concientizar al personal que labora en la SEDESOL. 

3. Acciones de colaboración en materia de equidad de género, mediante la 
coordinación con Organizaciones de la Sociedad Civil para la impartición de 
pláticas, talleres y conferencias sobre tema relacionados con la equidad de 
género, para informar sensibilizar, concientizar y apoyar al personal que labora 
en la SEDESOL. 

 
Objetivo 5: Coordinar la consolidación de redes de apoyo, con la colaboración de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, instituciones de la administración pública u otras 
especializadas en equidad de género y violencia familiar, para favorecer el desarrollo 
personal, laboral y familiar de quienes laboran en la SEDESOL. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar acciones en colaboración con las redes de apoyo y agentes de 
equidad para sensibilizar, informar, capacitar y apoyar al personal de la 
Secretaría en temas específicos que favorezcan su desarrollo personal, laboral 
y familiar. 
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Departamento de Orientación en Materia de Violencia Familiar 
 
Misión: Desarrollar acciones para la consolidación de redes de apoyo, así como de 
prevención y atención psicológica en la Oficina de Orientación en Materia de Violencia 
Familiar de la SEDESOL, para asesorar, canalizar, dar seguimiento y 
acompañamiento a los asuntos, a fin de contribuir al fortalecimiento emocional y 
mejora de la calidad de vida de las personas que laboran en la SEDESOL y que se 
ven afectadas por situaciones de violencia familiar. 
 
Objetivo 1: Formular mecanismos de atención psicológica en la Oficina de Orientación 
en Materia de Violencia Familiar de la SEDESOL, a través de la asesoría, y 
canalización a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o instituciones de la 
administración pública especializadas en la atención a la violencia familiar, para 
contribuir al fortalecimiento emocional y mejora de la calidad de vida de las personas 
que laboran en la SEDESOL y que se ven afectadas por situaciones de violencia 
familiar. 
 
Funciones:  
 

1. Asesorar psicológicamente a las personas que acuden a la Oficina de 
Orientación en Materia de Violencia Familiar, y que viven situaciones de 
violencia familiar, para favorecer su fortalecimiento emocional. 

2. Proporcionar opciones de canalización a organizaciones no gubernamentales 
y/o instituciones públicas, para que las personas que acuden a la Oficina de 
Orientación en Materia de Violencia Familiar y que viven situaciones de 
violencia familiar reciban atención psicológica y/o jurídica especializada y 
directa. 

 
Objetivo 2: Formular mecanismos de seguimiento y acompañamiento emocional a las 
y los beneficiarios de la Oficina de Orientación en sus procesos psicológicos y/o 
jurídicos para favorecer la defensa de sus derechos. 
 
Funciones:  
 

1. Asesorar subsecuentemente a las personas que acudieron a la Oficina de 
Orientación en Materia de Violencia Familiar, para su seguimiento y 
acompañamiento en sus procesos emocionales, ya sea por teléfono, correo 
electrónico o de manera personal. 
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2. Proponer acciones de colaboración en materia de violencia familiar, a través de 

la coordinación con Organizaciones no Gubernamentales e instituciones 
públicas, para la atención directa de las personas que acuden a la Oficina de 
Orientación en Materia de Violencia Familiar. 

 
Objetivo 3: Desarrollar la integración de una base de datos estadísticos, para obtener 
información sistematizada sobre la problemática de la violencia familiar del personal 
que labora en la SEDESOL, que permita la evaluación e implementación de acciones 
de prevención y atención. 
 
Funciones:  
 

1. Sistematizar la información en materia de violencia familiar en la SEDESOL, así 
como mantener actualizada la base de datos de la misma. 

2. Integrar el informe comparativo de personas atendidas y de canalizaciones de la 
Oficina de Orientación en Materia de Violencia Familiar, para dar a conocer el 
número de asuntos atendidos, canalizados, procesos jurídicos y/o psicológicos 
iniciados y su evolución. 

 
Objetivo 4: Desarrollar acciones de prevención para el personal de la Secretaría, a 
través de la difusión e impartición de pláticas, talleres y conferencias que promuevan 
la equidad entre los géneros con temáticas específicas de violencia de género, 
violencia familiar, no discriminación, derechos humanos, para contribuir a una cultura 
de la no violencia hacia las mujeres. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar las actividades relacionadas con la prevención de la violencia familiar, 
a través de pláticas y conferencias, para sensibilizar e informar al personal de la 
Secretaría. 

2. Coordinar las actividades relacionadas con la prevención de la violencia de 
género, a través de la sensibilización e información, para favorecer una cultura 
de la no violencia hacia las mujeres en la Secretaría. 

 
Objetivo 5: Consolidar la conformación de redes de apoyo, a través de la colaboración 
con Organizaciones de la Sociedad Civil, instituciones de la administración pública u 
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otras especializadas en equidad de género y violencia familiar, para favorecer el 
desarrollo personal, laboral y familiar de quienes laboran en la SEDESOL. 
 
Funciones:  
 

1.  Coordinar acciones en colaboración con las redes de apoyo y agentes de 
equidad para sensibilizar, informar, capacitar y apoyar al personal de la 
Secretaría en temas específicos que favorezcan su desarrollo personal, laboral 
y familiar. 
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Departamento de Seguimiento a Procesos Jurídicos de la Oficina de Orientación 
en Materia de Violencia Familiar 
 
Misión: Analizar y supervisar los procedimientos jurídicos que por situaciones de 
violencia familiar se pueden iniciar en materia civil, familiar y penal, para defender los 
derechos que la ley les concede y contribuir al establecimiento de redes de apoyo, que 
les permita tomar decisiones jurídicas oportunas e informadas y mejorar la calidad de 
vida del personal que labora en la SEDESOL y acude a la Oficina porque vive 
violencia familiar, así como brindar asesoría al personal que así lo requiera. 
 
Objetivo 1: Desarrollar acciones de asesoría y canalización a las personas que 
laboran en la dependencia y que viven situaciones de violencia familiar, hacia aquellas 
organizaciones especializadas en atención jurídica, para favorecer el fortalecimiento 
de su integridad física y emocional y puedan tomar decisiones oportunas e informadas 
en defensa de sus derechos y mejorar su calidad de vida. 
 
Funciones:  
 

1. Asesorar en materia jurídica a las personas que laboran en la SEDESOL que lo 
soliciten, que se vean afectadas por situaciones de violencia familiar, para que 
conozcan los derechos que la legislación les otorga y de manera informada 
decidan sobre el ejercicio o no de los mismos. 

2. Canalizar a las personas que laboran en la dependencia y que viven situaciones 
de violencia familiar, hacia aquellas organizaciones especializadas en atención 
jurídica, para favorecer el fortalecimiento de su integridad física y emocional y 
puedan tomar decisiones oportunas e informadas en defensa de sus derechos y 
mejorar su calidad de vida. 

 
Objetivo 2: Supervisar y estudiar los casos canalizados hacia las organizaciones 
especializadas en atención jurídica de la violencia familiar, para conocer la evolución 
de los mismos y acompañar a las personas en sus procesos jurídicos para estar en 
aptitud de apoyar de manera oportuna. 
 
Funciones:  
 

1. Brindar seguimiento a los casos canalizados hacia las organizaciones 
especializadas en la atención del problema, de manera personal, telefónica o 
correo electrónico, para conocer la evolución de los mismos y acompañar a las 
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personas en sus procesos jurídicos para estar en aptitud de apoyar de manera 
oportuna. 

 
Objetivo 3: Facilitar el acceso de las personas que acuden a la Oficina de Orientación 
en Materia de Violencia Familiar porque viven violencia familiar, a las instituciones de 
la Administración Pública (Federales y Locales), mediante el acompañamiento, para 
que les sea más fácil iniciar el procedimiento jurídico correspondiente y promover la 
protección de sus derechos. 
 
Funciones:  
 

1. Brindar acompañamiento en los procesos jurídicos a las personas que laboran 
en la SEDESOL y que acuden a la Oficina porque viven situaciones de violencia 
familiar. 

 
Objetivo 4: Diseñar y coordinar acciones de difusión que promuevan la equidad y la 
igualdad entre los géneros, la cultura de la no violencia y de prevención de la violencia 
de género y familiar para el personal de la SEDESOL. 
 
Funciones:  
 

1. Desarrollar acciones de prevención de la violencia de género y familiar, 
mediante la información, sensibilización y concientización del personal, a través 
de la difusión e impartición de pláticas, talleres y conferencias sobre temas 
relacionados con la violencia de género y derechos humanos, para contribuir a 
conocer, detectar y erradicar la violencia contra las mujeres y en la familia. 

2. Coordinar acciones de difusión de la cultura de la no violencia y solución 
pacífica de conflictos, a través de la distribución de material informativo, 
tarjetas, carteles y cuadrípticos de la Oficina de Orientación en Materia de 
Violencia Familiar entre el persona que labora en la SEDESOL y los Órganos 
que ésta coordina. 

 
Objetivo 5: Consolidar la conformación de redes de apoyo, con la colaboración de 
Organizaciones de la Sociedad Civil, instituciones de la administración pública u otras 
especializadas en equidad de género y violencia familiar, para favorecer el desarrollo 
personal, laboral y familiar de quienes laboran en la SEDESOL. 
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Funciones:  
 

1. Coordinar acciones en colaboración con las redes de apoyo y agentes de 
equidad para sensibilizar, informar, capacitar y apoyar al personal de la 
Secretaría en temas específicos que favorezcan su desarrollo personal, laboral 
y familiar. 
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Dirección de Equidad de Género y Desarrollo en la Política Social 
 
Misión: Diseñar, coordinar y promover estrategias de formación, incorporación y 
transversalización de la perspectiva de género en el diseño, ejecución y evaluación de 
programas y proyectos sociales, a fin de favorecer una participación y distribución 
equitativa de los recursos, oportunidades y beneficios del desarrollo entre hombres y 
mujeres. 
 
Objetivo 1: Dirigir y fortalecer la estrategia de incorporación de la perspectiva de 
género en las acciones y los programas de la SEDESOL, así como en los proyectos 
ejecutados por otros actores sociales para la promoción de la participación y una 
distribución equitativa de los recursos, oportunidades y beneficios del desarrollo entre 
hombres y mujeres. 
 
Funciones: 
 

1. Establecer procesos de capacitación especiales en materia de género con la 
participación de actores sociales externos, para las y los servidores públicos del 
sector desarrollo social y/o integrantes de las Organizaciones de las 
Sociedades Civiles, para el acrecentamiento en el desarrollo de las diferentes 
etapas de los procesos de planeación operativa de los programas de desarrollo 
social, asignados a la dependencia o a los proyectos en el caso de las 
instancias externas. 

2. Diseñar una estrategia de seguimiento en materia de transversalidad de género 
en reglas de operación y demás instrumentos normativos de los programas de 
la Secretaría de Desarrollo Social. 

3. Diseñar convocatorias para la promoción y el fortalecimiento de la perspectiva 
de género en los proyectos de desarrollo social y humano. 

4. Proponer acciones de acompañamiento, asesoría y monitoreo de los proyectos 
que participan en las convocatorias de género, para garantizar que los 
instrumentos metodológicos propuestos promuevan que mujeres y hombres 
participen en igualdad de condiciones en el desarrollo social. 

5. Instituir e implementar estrategias de difusión, de productos generados por la 
convocatoria, a través de la construcción y actualización de la biblioteca virtual 
de género en la página Web del Instituto Nacional de Desarrollo Social, para dar 
a conocer los materiales generados y fortalecer avances. 
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6. Establecer procedimientos para la elaboración de informes y documentos en 
materia de género y desarrollo social que respondan a los requerimientos de las 
solicitudes de información de la Cámara de Diputados, organismos 
internacionales y otras dependencias del Gobierno Federal. 

7. Coordinar la elaboración de documentos e informes de avance en materia de 
género en la Secretaría de Desarrollo Social, con la finalidad de supervisar la 
sistematización de la información y la calidad de los documentos generados. 
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Subdirección de Seguimiento de Acciones de Equidad de Género para el 
Desarrollo 
 
Misión: Analizar y dar seguimiento a la estrategia de incorporación de la perspectiva 
de género en programas sociales y en los proyectos del Programa de Coinversión 
Social para impulsar una equitativa participación y distribución de recursos, 
oportunidades y beneficios del desarrollo entre hombres y mujeres. 
 
Objetivo 1: Organizar y diseñar la estrategia de divulgación de la Dirección de Género 
en la Política Social para que diversas instancias públicas y/o privadas conozcan y 
aprovechen los resultados, propuestas y recomendaciones derivadas de las acciones, 
proyectos y/o programas de desarrollo social y humano. 
 
Funciones:  
 

1. Difundir las ofertas de capacitación en género, dentro de las distintas áreas de 
la Secretaría de Desarrollo Social, con el fin de incorporar funcionarios de todas 
las áreas al proceso de capacitación y formación en materia de género. 

2. Recibir las solicitudes e inscribir a las y los candidatos, para verificar que los 
perfiles correspondan a los establecidos en la convocatoria. 

3. Elaborar y actualizar la base de datos de las y los funcionarios integrados a los 
procesos de capacitación en género, con el fin de elaborar informes sobre los 
perfiles de las y los funcionarios capacitado(a)s y su distribución porcentual de 
acuerdo con sus áreas de adscripción. 

4. Asesorar a las Organizaciones de la Sociedad Civil que deseen incorporar 
proyectos a la convocatoria de género, para que respondan a sus objetivos, 
para que su enfoque de género quede plasmado en los proyectos. 

5. Facilitar procesos de recepción, dictaminación y ajuste de proyectos, para 
facilitar el apoyo técnico en cada una de las fases de la convocatoria de género. 

6. Elaborar la base de datos que brinde los insumos para la integración de 
informes sobre los proyectos apoyados y no apoyados por la convocatoria de 
género, para facilitar la elaboración de informes sobre los proyectos apoyados. 

7. Coordinar la elaboración y envío de oficios, como parte de la estrategia de la 
dirección para recabar la información necesaria, con el fin de distribuir a las 
áreas implicadas, dentro de la Secretaría, las solicitudes formales de 
información o de elaboración de informes. 
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8. Sistematizar la información recabada, con el fin de organizar la presentación de 
documentos e informes para su completa integración. 

9. Dar seguimiento y actualizar la información sobre las acciones realizadas en 
materia de género dentro de la Secretaría, para facilitar el análisis de la 
información integrada en los documentos y reportes presentados por la 
Dirección. 
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Departamento de Información en Equidad de Género y Desarrollo Humano 
 
Misión: Acompañar y facilitar los procesos de desarrollo, sistematización y difusión de 
las investigaciones y prácticas sociales promovidas en la Dirección de Investigación 
para su incidencia en políticas, programas o acciones especificas de desarrollo social 
y humano. 
 
Objetivo 1: Apoyar el diseño de la(s) convocatoria(s) de la vertiente de investigación 
del Programa de Coinversión Social para la promoción de investigaciones que generen 
propuestas de desarrollo social y humano. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar la difusión y promoción de acciones que permitan la incorporación de 
la perspectiva de género en el diseño, desarrollo y evaluación de planes y 
programas de la Secretaría de Desarrollo Social para mejorar su impacto. 

 
Objetivo 2: Desarrollar y supervisar la estrategia de divulgación de la Dirección de 
Investigación para facilitar que las instancias públicas, instituciones académicas y la 
sociedad civil conozcan y aprovechen los resultados, propuestas y recomendaciones 
derivadas de las investigaciones impulsadas por el Instituto Nacional de Desarrollo 
Social. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar el desarrollo y seguimiento de convenios con organismos nacionales 
e internacionales en materia de género y pobreza, para contribuir al 
cumplimiento de los compromisos nacionales. 

2. Coordinar acciones de capacitación para funcionarios públicos del sector 
desarrollo social, que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género en 
las políticas de desarrollo social y humano. 

3. Coordinar el sistema de informaci·n del ñObservatorio de Género y Pobrezaò 
para contribuir a incorporar la perspectiva de género de los programas de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

4. Coordinar con la colaboración de personal de apoyo, procesos que fortalezcan 
la incorporación de la perspectiva de género en las acciones realizadas por 
diversos actores sociales en el ámbito rural, urbano y/o mixto. 
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5. Diseñar y coordinar acciones que permitan establecer diálogos con las 
Organizaciones de la Sociedad Civil para apoyar el fortalecimiento de sus 
intervenciones en beneficio de las mujeres rurales e indígenas con el fin de 
contribuir a elevar su calidad de vida. 

6. Proponer estrategias que recuperen modelos de intervención de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil para generar sinergias y promover su 
incidencia en la política social. 

 
Objetivo 3: Acompañar y monitorear el desarrollo y presentaciones de avances de las 
investigaciones apoyadas por la vertiente de investigación del Programa de 
Coinversión Social para facilitar la sistematización de sus resultados. 
 
Funciones:  
 

1. Coordinar las actividades encaminadas a la prevención y canalización de casos 
de violencia familiar para las mujeres trabajadoras de la Secretaría, con el fin de 
contribuir a elevar su calidad de vida. 

2. Coordinar las acciones, proyectos y programas de las direcciones de equidad 
en la política social, investigación y desarrollo de modelos, para contribuir a 
incrementar la eficacia y efectividad de las políticas de desarrollo humano.  
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Dirección de Desarrollo de Proyectos Estratégicos 
 
Misión: Coordinar y promover modelos de intervención de desarrollo social y humano, 
diseñados con la afluencia de diferentes actores sociales para su inclusión en la 
agenda de políticas sociales, considerando la perspectiva de género, a fin de superar 
de forma corresponsable, situaciones de marginación, vulnerabilidad y exclusión 
social. 
 
Objetivo 1: Concertar la vinculación entre Organizaciones de la Sociedad Civil para 
facilitar sinergias sociales que favorezcan la construcción de modelos de intervención 
social. 
 
Funciones: 
 

1. Analizar factores de éxito y fracaso de modelos de intervención desarrollados 
por distintos actores sociales para la definición de criterios en el diseño de 
propuestas de políticas sociales. 

2. Analizar esquemas metodológicos de intervenciones sociales para buscar su 
adaptabilidad a otros contextos sociales. 

3. Definir y formular líneas y criterios de convocatorias relacionadas con modelos 
de intervención social para direccionar el gasto público a poblaciones en 
situación de vulnerabilidad, marginación, exclusión y desigualdad de género. 

4. Fomentar el desarrollo de esquemas de trabajo en red para mejorar el 
funcionamiento de los modelos de intervención social. 

5. Favorecer procesos de formación y/o capacitación de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil para el fortalecimiento de los modelos de intervención social. 

6. Coordinar esquemas de información y procesos de monitoreo para obtener 
información sobre el funcionamiento de las acciones relativas a los modelos de 
intervención. 

7. Desarrollar criterios y términos de referencia para la evaluación de modelos de 
intervención social. 

8. Reconocer actores e instancias públicas y privadas en los ámbitos nacional e 
internacional para desarrollar y establecer procesos de articulación y 
coordinación que mejoren prácticas sociales dirigidas a poblaciones en 
situación de vulnerabilidad, marginación, exclusión social y/o desigualdad de 
género. 
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9. Proporcionar información a diferentes instancias y actores sociales sobre el 
desempeño de los modelos de intervención para sensibilizar y transparentar su 
funcionamiento. 
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Subdirección de Análisis Estadístico y Prospectiva Social 
 
Misión: Planear y desarrollar procesos de análisis prospectivo y demográfico para 
proponer el fortalecimiento de los modelos de intervención dirigidos a poblaciones en 
situación de vulnerabilidad, marginación y/o exclusión sociales. 
 
Objetivo 1: Generar y analizar información cualitativa y cuantitativa, para el desarrollo 
conceptual y metodológico de modelos de intervención. 
 
Funciones:  
 

1. Diseñar y administrar metodologías y acciones para obtener información relativa 
al funcionamiento de los modelos, que de cuenta del avance y los resultados de 
los mismos. 

2. Formular estrategias para obtener información cualitativa y cuantitativa, para la 
descripción del funcionamiento de modelos de intervención social. 

 
Objetivo 2: Acompañar procesos de monitoreo para la detección de factores críticos 
derivados del desarrollo de modelos para identificar los factores de éxito y fracaso de 
modelos de intervención social. 
 
Funciones:  
 

1. Vincular a distintos actores sociales en la generación de información relativa a 
las problemáticas y metodologías de atención, para mejorar sus marcos de 
referencia conceptuales y metodológicos. 

2. Proponer criterios para la elaboración de convocatorias que promuevan 
modelos de intervención social, para focalizar la atención a poblaciones en 
situación de vulnerabilidad, marginación, exclusión o desigualdad de género. 

 
Objetivo 3: Diseñar bases de información y esquemas de análisis y de monitoreo de 
los modelos de intervención social, desarrollados por diferentes actores sociales para 
la generación de propuestas de acción relativas a la operación y fortalecimiento de los 
modelos de intervención. 
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Funciones:  
 

1. Diseñar currículos de formación conceptual y metodológica dirigida a 
Organizaciones de la Sociedad Civil, para ampliar los marcos de referencia, 
conceptual y metodológica de las intervenciones sociales. 

2. Informar a instancias públicas y sociales respecto del desarrollo y resultados de 
los modelos de intervención social, para favorecer la transparencia y rendición 
de cuentas respecto del gasto público. 
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Departamento de Proyectos Estratégicos 
 
Misión: Facilitar la coordinación y articulación de estrategias y acciones entre 
diferentes actores sociales para el conocimiento de prácticas, conocimientos y 
experiencias, a fin de facilitar su mejora conceptual y metodológica en la atención a 
poblaciones en situación de vulnerabilidad, exclusión, marginación o desigualdad de 
género, así como desarrollar propuestas de capacitación y formación en temas 
relacionados con los proyectos estratégicos del Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
 
Objetivo 1: Identificar prácticas ejemplares en materia de prevención y atención de la 
violencia familiar y sexual, a través de la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil para su visibilidad y promoción entre diferentes instancias, tanto 
públicas como sociales. 
 
Funciones:  
 

1. Visitar proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social, definidos 
como estratégicos en personas en situación de vulnerabilidad, exclusión, 
marginación o desigualdad por género, para su análisis y monitoreo. 

2. Generar información sobre el desempeño de proyectos estratégicos para 
valorar la pertinencia de visibilizarlos entre actores públicos y sociales. 

 
Objetivo 2: Proponer criterios para el monitoreo, seguimiento y evaluación de los 
proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social, en materia de violencia y 
género, para su inclusión y posible adopción como indicadores de gestión y/o de 
impacto en el Indesol. 
 
Funciones:  
 

1. Identificar en la literatura, actores sociales y prácticas especializadas, 
información relativa al monitoreo, seguimiento y evaluación de proyectos 
estratégicos. 

 
Objetivo 3: Generar documentos teóricos y metodológicos en materia de violencia, 
género y derechos humanos para fortalecer las intervenciones sociales de instancias 
sociales y públicas, particularmente del Indesol. 
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Funciones:  
 

1. Detectar nichos de oportunidad para en desarrollo de proyectos estratégicos a 
través de la participación en espacios, foros de análisis y discusión, entre otros 
en materia de violencia, género y derechos humanos. 

2. Diseñar y elaborar propuestas de capacitación, formación y actualización 
profesional, relacionadas con los proyectos estratégicos. 

 
Objetivo 4: Proponer contenidos para convocatorias del Programa de Coinversión 
Social relacionados con proyectos estratégicos de atención a la violencia, género y 
derechos humanos. 
 
Funciones:  
 

1. Revisar la información generada en el monitoreo, seguimiento y evaluación de 
los proyectos estratégicos apoyados en materia de atención y prevención de la 
violencia, para la detección de necesidades y definición de líneas estratégicas. 

2. Desarrollar contenidos de convocatorias del Programa de Coinversión Social de 
proyectos estratégicos en materia de atención y prevención de la violencia, para 
su revisión y aprobación. 
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Departamento de Seguimiento a Proyectos Estratégicos 
 
Misión: Facilitar la incorporación de la perspectiva de género y recolección de 
información en apoyo al diseño, ejecución y evaluación de una política social más 
equitativa para hombres y mujeres. 
 
Objetivo 1: Analizar y revisar la normatividad de los programas de la SEDESOL para 
la integración de propuestas y recomendaciones en el marco de la estrategia de 
incorporación de la perspectiva de género en las políticas y acciones de desarrollo 
social y humano. 
 

1. Compilar, integrar y clasificar la información que permita evaluar los procesos 
de capacitación, para identificar y sufragar las necesidades en el 
adiestramiento. 

2. Elaborar documentos con recomendaciones para la incorporación de la 
perspectiva de género en la normatividad de los programas de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

3. Recabar y revisar la información solicitada por la unidad de género a las 
distintas áreas de la Secretaría de Desarrollo Social, y verificar la puntual 
recepción de la información solicitada, con el fin de facilitar el proceso de 
revisión, sistematización y análisis de la información que integre los informes y 
documentos solicitados. 

4. Compilar y revisar la literatura actualizada sobre equidad de género y pobreza, 
de acuerdo con distintos ejes temáticos, para que sirva de insumo y fundamento 
para el análisis de los documentos e informes elaborados por el área. 

 
Objetivo 2: Compilar y revisar información en materia de género y pobreza para 
sustentar las acciones, proyectos y estrategias del Observatorio de Género y Pobreza. 
 

1. Proporcionar asesoría y apoyo técnico a las Organizaciones de la Sociedad 
Civil que participan en las convocatorias de género del Programa de 
Coinversión Social, con el fin de facilitar su participación apegada a la 
normatividad. 

2. Dar seguimiento a la operación de proyectos apoyados por las convocatorias de 
género, para promover que las buenas prácticas se incorporen a los programas 
de la Secretaría de Desarrollo Social. 




